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1. PRESENTACIÓN 
 

ARTÍCULO 1.- La educación tiene como finalidad contribuir al desarrollo integral de los estudiantes, 

colaborando en su proceso de integración a la vida social, habilitándolos para la participación 

responsable en la vida ciudadana y en el protagonismo de su propio proyecto de vida. Para lograr 

esto, la escuela necesita llevar a cabo su misión, que, entre muchas otras cosas, está educar a niños, 

para desarrollar en ellos los valores que declaran el PEI y buenos hábitos de higiene personal y 

ambiental. Abordar el tema de la Convivencia Escolar, no es tarea fácil, al contrario, es de mucha 

mayor complejidad y por tanto requiere mayor esfuerzo, dedicación y voluntad de todos los 

miembros de la comunidad educativa para tratarlos, más aún, cuando la vida social está en 

permanente transformación y cambios, y, por lo tanto, las formas de participación y de vivir en 

sociedad varían y se hacen más diversas. Los cambios culturales son un proceso largo en la vida de 

las personas. La sociedad ha cambiado en estas últimas décadas donde el influjo de los medios de 

comunicación de masas, tienen una gran repercusión en las conductas de los ciudadanos, como así 

también el deterioro del rol de la familia en la formación integral de las personas, además de la 

adecuada estratificación social para acceder a verdaderas oportunidades de desarrollo personal y 

calidad de vida. 

ARTÍCULO 2.- La convivencia escolar consiste en algo más que en cumplir las normas de los 

reglamentos de convivencia: es una experiencia que nos abre al aprendizaje sobre los modos de 

convivir. Desde esta perspectiva, la Política Nacional de Convivencia Escolar e ofrece al sistema 

escolar un marco conceptual y estratégico que orienta, al interior de los establecimientos 

educacionales (EE) el desarrollo de acciones que nos ayudan a aprender a vivir juntos y a construir 

acuerdos sobre cómo queremos vivir en comunidad. 

La escuela es el primer escenario de lo público, donde los niños, niñas se forman para ser 

ciudadanos. En la convivencia diaria se juegan importantes dilemas éticos, aprendemos a 

comportarnos con los demás en forma solidaria e inclusiva frente a las distintas maneras de ser y 

pensar, por el contrario, aprendemos a actuar en forma agresiva y discriminatoria. Es por esto que 

los valores y prácticas que sustentan la convivencia constituyen un soporte ético y un ámbito 

formativo fundamental de todo lo que se construye en la escuela. 

En la escuela se aprende a convivir, ya sea para favorecer la inclusión o alimentar la discriminación. 

Por lo tanto, las buenas formas de convivencia hay que intencionarlas en todos los espacios y 

momentos de la vida escolar, e involucrar en ello a todos los actores de la comunidad educativa 

(estudiantes, docentes, asistentes de la educación, padres, madres y apoderados). Hay que 

promover buenas experiencias de convivencia a través de una política orientada a generar 

condiciones favorables para el buen entendimiento, el diálogo y la superación pacífica de los 

conflictos. En la medida que cada comunidad educativa sea consciente del tipo de relaciones 

interpersonales que se establecen y trabajen por una convivencia inclusiva y democrática, se 

generan climas más adecuados para enseñar y para aprender. Si bien un buen clima mejora la 

calidad de los aprendizajes, la convivencia no es solo un requisito para hacer más eficaces los 

aprendizajes. Es además un elemento clave para la formación del ciudadano. 



MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

 

7 | P á g i n a 

ESCUELA MUNICIPAL CAMPOS DEPORTIVOS DE TEMUCO 

2. CONCEPTOS CLAVES 
 

RESPETO: Corresponde a la actitud de consideración o deferencia hacia una persona u objeto. En 

primer lugar, son merecedoras de respeto todas las personas por el hecho inherente de ser 

personas, dotadas por igual en dignidad y en derechos, independientemente de nuestra 

nacionalidad, lugar de residencia, género, origen nacional o étnico, color de piel, religión, idioma o 

cualquier otra condición. En segundo lugar, 

AGRESIVIDAD: Corresponde a un comportamiento defensivo natural, como una forma de enfrentar 

situaciones de riesgo; es esperable en toda persona que se ve enfrentada a una amenaza que 

eventualmente podría afectar su integridad. La agresividad no implica, necesariamente, un hecho 

de violencia, pero cuando está mal canalizada o la persona no logra controlar sus impulsos, se puede 

convertir en una agresión o manifestarse en hechos de violencia. Los impulsos agresivos deben ser 

modulados, orientados y canalizados mediante la autorregulación, el autocontrol y la 

autoformación. 

CONFLICTO: Es un hecho social. Debe ser abordado y resuelto, no ignorado y para ello existen 

mecanismos como la mediación, la negociación y el arbitraje. Involucra a dos o más personas que 

entran en oposición o desacuerdo debido a intereses, verdadera o aparentemente incompatibles. 

El conflicto no es sinónimo de violencia, pero un conflicto mal abordado o que no es resuelto a 

tiempo puede derivar en situaciones de violencia. 

VIOLENCIA: Es un aprendizaje, no es un hecho o condición natural de las personas. La violencia debe 

ser erradicada mediante prácticas solidarias, pacíficas, que fomenten el diálogo y la convivencia 

social. Existen diversas definiciones de violencia según la perspectiva que se adopte. Todas tienen 

en común dos ideas básicas: (1) El uso ilegítimo del poder y de la fuerza, sea física o psicológica; y, 

(2) El daño al otro como una consecuencia. 

BULLYING: Es una manifestación de violencia en la que un estudiante es agredido/a y se convierte 

en víctima al ser expuesta, de forma repetida y durante un tiempo, a acciones negativas por parte 

de uno o más compañeros/as. Se puede manifestar como maltrato psicológico, verbal o físico que 

puede ser presencial, es decir directo, o mediante el uso de medios tecnológicos como mensajes de 

texto, amenazas telefónicas o a través de las redes sociales de Internet. El Bullying tiene tres 

características centrales que permiten diferenciarlo de otras expresiones de violencia: (1) Se 

produce entre pares; (2). Existe abuso de poder; (3). Es sostenido en el tiempo, es decir, se repite 

durante un período indefinido. 
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3. MANIFESTACIONES DE VIOLENCIA 
 

3.1. ENTRE LAS MANIFESTACIONES DE VIOLENCIA SE ENCUENTRAN 

 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA: Incluye humillaciones, insultos, amenazas, burlas, rumores mal 

intencionados, aislamiento, discriminación en base a la orientación sexual, étnica, religiosa, etc. 

También considera las agresiones psicológicas de carácter permanente, que constituyen el acoso 

escolar o Bullying contempladaenlaLeyN°20.066 sobre Violencia Intrafamiliar. 

VIOLENCIA FÍSICA: Es toda agresión física que provoca daño o malestar: patadas, empujones, 

cachetadas, manotazos, mordidas, arañazos, etc., que pueden ser realizadas con el cuerpo o con 

algún objeto. Considera desde las agresiones físicas ocasionales, hasta las agresiones sistemáticas 

que constituyen el acoso escolar o Bullying. Contemplada en el Artículo N° 395 y siguientes del 

Código Penal. 

VIOLENCIA SEXUAL: Son las agresiones que vulneran los límites corporales con connotación 

sexualizada y transgreden la esfera de la sexualidad de una persona, sea hombre o mujer. Incluye 

tocaciones, frotaciones, insinuaciones, comentarios de connotación sexual, abuso sexual, violación, 

intento de violación, etc. Están contempladas en el ArtículoN°361 del Código Penal. 

VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO: Son agresiones provocadas por los estereotipos de género, 

que afecta principalmente a las mujeres, pero también puede afectar a los hombres. Esta 

manifestación de la violencia ayuda a mantener el desequilibrio de poder entre hombres y mujeres. 

Incluye comentarios descalificatorios, humillaciones, trato degradante, agresiones físicas o 

psicológicas fundadas en la presunta superioridad de uno de los sexos por sobre el otro. 

VIOLENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS TECNOLÓGICOS: Implica el uso de la tecnología para realizar 

agresiones o amenazas a través de correos electrónicos, chat, blogs, fotologs, mensajes de texto, 

sitios web o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico, que puede constituirse en ciber 

Bullying. Generan un profundo daño en las víctimas, dado que son acosos de carácter masivo y la 

identificación de él o los agresores se hace difícil, por el anonimato que permiten las relaciones 

virtuales. Tratada en la Ley 20536 sobre Violencia Escolar. 

4. MARCO NORMATIVO Y LEGAL 
 

ARTÍCULO 3.- Los elementos contenidos en los principales cuerpos legales vigentes respaldan las 

orientaciones político-técnicas que la Política Nacional de Convivencia Escolar entrega al sistema 

educativo. En este marco, la formación en Convivencia Escolar está sustentada en los derechos 

humanos, en las garantías que debe brindar el sistema escolar para una educación integral, 

asegurando el derecho a aprender de acuerdo a las potencialidades de cada cual y sin excepción de 

ninguna índole. 
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A continuación, se presentan algunos de los principales cuerpos legales y normativos que sustentan 

la Convivencia Escolar, por lo tanto, tiene en la base de su quehacer al estudiante como sujeto de 

derechos y al Colegio como garante de ese derecho: 

1. La Constitución Política de Chile y Ley General de Educación LEGE. 

2. Declaración Universal de los Derechos Humanos y Convención sobre los derechos del niño. 

3. La circular 0768 del 27 abril de 2017 del Ministerio de Educación y la Superintendencia. Este 

documento define principios orientadores para la comunidad educativa respecto de las 

niñas, niños y estudiantes trans. 

4. Ley Aula Segura 21128 

5. ley núm. 21.430 sobre garantías y protección integral de los derechos de la niñez y 

adolescencia. 

6. Ley 20.084 de responsabilidad adolescente La ley de Responsabilidad Penal Adolescente 

establece un sistema de responsabilidad para los adolescentes entre 14 y 18 años que violen 

la ley penal. 

7. Ley Zamudio n° 20.609 contra la discriminación fue promulgada el año 2012 y busca 

resguardar el derecho de las personas a no sufrir ningún tipo de exclusión. 

8. Ley n° 19.284 de integración social de personas con discapacidad, fue promulgada el año 

2005 y establece indicaciones sobre la integración de personas con discapacidad. 

9. Ley nº 20.845 de inclusión escolar que regula la admisión de los estudiantes, prohíbe toda 

forma de discriminación arbitraria, permite sanciones disciplinarias solo si están contenidas 

en el reglamento interno, establece un plan de apoyo a la inclusión para fomentar la buena 

convivencia, obliga a reconocer el derecho a asociarse libremente. 

10. Decreto nº 79 reglamento de estudiantes embarazadas y madres: La Ley General de 

Educación, en su Artículo 11°, señala que el embarazo y la maternidad de una estudiante no 

pueden ser argumentados como condicionantes o excusas que limiten su respectivo 

derecho a la educación, más aún, la legislación establece que son los establecimientos 

educacionales los encargados de realizar las adecuaciones necesarias para que dichas 

estudiantes continúen con sus estudios de manera regular. 

11. Decreto n° 50 promulgado el año 2006, que reglamenta los centros de estudiantes: La 

organización de estudiantes posee reconocimiento en la normativa legal vigente, así como 

en las políticas públicas educativas. 

12. Decreto n° 565 del Ministerio de Educación, promulgado el año 1990 y por los Estatutos 

Tipo publicados en el Decreto n° 732 también del Ministerio de Educación en el año 1997. 

La organización de apoderados posee reconocimiento en la normativa legal vigente, así 

como en las políticas públicas educativas. 

13. El Decreto n° 24 del Ministerio de Educación, promulgado el año 2005, reglamenta los 

consejos escolares como “organismo integrado por representantes de los distintos 

estamentos de la comunidad educativa, quienes serán informados, consultados y 

propondrán acciones que conlleven al mejoramiento de la calidad de sus propios resultados 

en la tarea escolar”. 

14. Decreto n° 381 de 2013, el Ministerio de Educación establece “Otros Indicadores de 

Calidad”. “Los Otros Indicadores de Calidad son un conjunto de índices que entregan 

información relacionada con el desarrollo personal y social de los estudiantes de un 
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establecimiento de manera complementaria a los resultados en la prueba SIMCE y al logro 

de los Estándares de Aprendizaje. 

15. Ley N° 17.798, Sobre control de armas respecto del supervigilancia y control de las armas, 

explosivos, fuegos artificiales y artículos pirotécnicos y otros elementos similares de que 

trata esta ley. 

5. OBJETIVOS 
 

ARTÍCULO 4.- Los Objetivos se formulan a partir de: El Proyecto Educativo Institucional PEI; el Plan 

de Mejoramiento Educativo PME; Ley SEP 2013; la promulgación de la LEGE y de las propias 

características de nuestra institución escolar: 

1. Implementar estrategias para desarrollar, ejecutar y evaluar el Manual de Convivencia 

Escolar, según la normativa vigente. 

2. Establecer compromisos de Padres y Apoderados en el desarrollo educativo de sus hijos o 

pupilos, a través de una sólida formación de valores universales, respaldadas en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos. 

3. Elaborar normas de convivencia en un marco de institucionalidad basada en la legislación 

vigente. 

4. Desarrollar y afianzar en los estudiantes y alumnas los valores y actitudes de respeto, 

responsabilidad, tolerancia, esfuerzo, solidaridad y participación en los procesos de 

consolidación de una perdurable Convivencia Escolar. 

5. Aplicar normas y procedimientos que contribuyan al mejoramiento de la convivencia 

escolar, dentro del actual marco curricular, el PEI, la Ley SEP, la LEGE y sus derivados. 

6. Instalar procesos de participación democrática entre todos los miembros de la comunidad 

escolar, siendo de especial relevancia la activa presencia de niños y jóvenes como 

componente esencial de estos procesos. 

7. Generar procesos de reflexión para crear conciencia crítica en torno a la convivencia y 

cautelar derechos y deberes de los integrantes de la comunidad escolar, promoviendo su 

desarrollo personal, cultural y socio-ambiental. 

8. Implementar Protocolos de Actuación. 

9. Desarrollar acciones que permitan la prevención escolar en temas como: Drogas, 

Sexualidad, Bullying, Seguridad, otros. 

10. Instalar procesos de prevención de Bullying en la comunidad educativa. 
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6. NORMAS TÉCNICO PEDAGÓGICAS 
 

6.1. DEL FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO 5.- En nuestro establecimiento se imparte los siguientes niveles de enseñanza. 

 

ARTÍCULO 6.- La dotación del establecimiento considerando, docentes y asistentes de la 
educación es la siguiente: 
 

 
 

 

ARTÍCULO 7.- Los horarios de funcionamiento del establecimiento se rigen en base al cumplimiento 

requerido por los establecimientos que cuenta con jornada escolar completa, en lo que respecta a 

la escuela Campos Deportivos, se dispone de la siguiente manera. 

 

De igual forma se cuenta con horarios específicos para la alimentación de los estudiantes, 

distribuidos en el siguiente detalle. 

 

 

 

EDUCACION 
PARVULARIA 

EDUCACION BASICA 
PRIMER CICLO 

EDUCACION BASICA 
SEGUNDO CICLO 

NT1 – NT2 1ro a 4to 5to a 8vo 

EDUCADORAS DE 
PARVULOS 

DOCENTES 
ASISTENTES DE LA 

EDUCACION 
6 79 69 
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6.2. ARTÍCULO 8.- PROCEDIMIENTO ANTE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES 

Se distinguen dos tipos de suspensiones de actividad regular: 

1. Las planificadas de acuerdo a calendario escolar, y 

2. Las suspensiones por evento emergente. 

En el primer caso, la suspensión de actividades se avisará con antelación mediante canales oficiales 

de comunicación. Es responsabilidad del apoderado mantener una comunicación fluida con la 

escuela, a la vez que estar atento a las actividades planificadas en el calendario escolar. 

En el segundo caso, se tomará contacto telefónico con el apoderado para informar de la situación 

emergente y de la necesidad de retirar al estudiante del establecimiento por suspensión de 

actividades. 

7. SISTEMA DE ADMISIÓN  
 

ARTÍCULO 9.- El establecimiento al ser público con financiamiento del estado se adhiere 

automáticamente al nuevo sistema de admisión a la educación SAE implementado durante el año 

2016 y que en el transcurso del 2018 suma a la región de la Araucanía. La puesta en marcha del 

Sistema también considera una implementación progresiva según los principales niveles de ingreso, 

es decir, el primer año de implementación en una región se contemplan solo los niveles NT1 (pre-

kínder), NT2 (kínder), 1º básico, 7º básico y 1º medio, el segundo año, en tanto, se incorporan el 

resto de los cursos. 

Al eliminarse la selección, las y los apoderados podrán elegir con libertad el colegio al que quieren 

postular a sus hijos, ya que los establecimientos educacionales no podrán exigir antecedentes de 

ningún tipo a las familias, ni tampoco realizar pruebas académicas o entrevistas personales a los 

postulantes. 

Las madres, padres y apoderados de estas regiones deberán postular a través de una plataforma 

web que el Ministerio de Educación habilitará para este fin, terminando, de esta manera, con las 

largas filas y la peregrinación de colegio en colegio en búsqueda de vacantes para sus hijas e hijos. 

El proceso se realizará bajo el siguiente orden: 

1. Registro en www.sistemadeadmisionescolar.cl (Llenar formulario) 

2. Buscar establecimientos que cumplan con las características deseadas. 

3. Ordenar por preferencia los establecimientos seleccionados 

4. Enviar postulación 

5. Conocer resultados donde se podrá confirmar o rechazar la postulación 

6. Matricularse en el establecimiento seleccionado 

 

http://www.sistemadeadmisionescolar.cl/
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8. PROCESO DE MATRÍCULA 
8.1. DEL PROCESO DE MATRÍCULA 

Una vez conocido el resultado del proceso de selección, el apoderado deberá concurrir al 

establecimiento para realizar la matrícula de manera presencial, respetando en todo momento el 

orden de llegada a la institución, quedando un registro público en que se consigne el día, hora, firma 

del apoderado para estos efectos y su número de matrícula. 

8.2. DE LA SOLICITUD DE MATRÍCULA 

Toda persona que se acerque al establecimiento para realizar el proceso fuera de los plazos 

indicados por el SAE, quedará en la condición de SOLICITUD DE MATRICULA, para estos efectos, la 

institución contará con un libro de registro público (Libro de Solicitud de Matricula) el cual solicitará 

los siguientes datos del postulante. 

1. Nombre y apellidos del apoderado 

2. Run del apoderado 

3. Nombre y apellido del postulante 

4. Run del postulante 

5. Datos de contacto (correo y teléfono) 

6. Fecha y hora de la solicitud 

7. Estado de asignación de vacante (pendiente o con matrícula) 

8. Fecha de matricula 

Es importante destacar que las fechas señaladas por el SAE son fundamentales en el proceso de 

postulación y matrícula para estudiantes nuevos, de no ser respetadas, la matricula quedara sujeta 

a disponibilidad de cupos del establecimiento. 

9. ORGANIGRAMA DEL ESTABLECIMIENTO 
 

ARTÍCULO 10.- Todo establecimiento debe contar con un organigrama que señale de manera clara 

las unidades y estamentos que permiten el correcto funcionamiento de la unidad educativa, en el 

caso de la Escuela Campos Deportivos, este esquema se dispone de la siguiente manera: 
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10. DERECHOS, DEBERES Y FUNCIONES DE LOS ACTORES DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA Y LOS DISTINTOS ESTAMENTOS DEL ESTABLECIMIENTO 
 

ARTÍCULO 12.- Todos los actores de la comunidad educativa deberán promover y asegurar una sana 

convivencia escolar y realizar sus actividades bajo las máximas normas de respeto y tolerancia 

mutuas. 

Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un ambiente sano y a 

recibir un trato digno independiente del rol que cumplan dentro de la Escuela. En caso de que dicho 

ambiente no se cumpla o se vea afectado, sus integrantes tendrán derecho a denunciar, presentar 

reclamos, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en resguardo de sus derechos. A su 

vez, están obligados a colaborar tanto en la mantención de un clima equilibrado, como en el 

tratamiento oportuno de situaciones de conflicto o maltrato entre cualquiera de los integrantes de 

la comunidad educativa y en el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

10.1. DEL DIRECTOR 

La o el Director/a de nuestro establecimiento es un actor de relevancia con funciones dinámicas, 

posee responsabilidades tales como animador pedagógico, mediador, motivador, comunicador y 

gestor de medios y recursos; además de generar procesos de sensibilización y convocatoria para 

trabajar en colaboración con otros, en el logro de aprendizajes educativos de los estudiantes y de 

resultados institucionales. La normativa aplicable para el director está contenida en el Estatuto 

Docente, artículos 7 bis, inciso 2º, letra a) y 34 C. Ley Nº 20.501 así como las disposiciones 

establecidas en la Ley N° 20.845. 

Funciones: 

1. Dirigir el establecimiento de acuerdo a los principios de la administración educacional. 

2. Presidir el Consejo Escolar y el Equipo Directivo. 

3. Presidir el Consejo de Profesores, pudiendo delegar funciones en otro miembro del Equipo 

Directivo. 

4. Preparar la tabla de los Consejos de Profesores, identificando su carácter, ya sea técnico o 

administrativo, y ponerla en conocimiento del profesor con antelación, con el objetivo de 

darle tiempo al docente para que se informe y pueda manifestar algunas sugerencias, si es 

que las tiene. 

5. Organizar los objetivos propios del establecimiento en concordancia con los requerimientos 

de la comunidad escolar. Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal 

a su cargo. 

6. Supervigilar por el cumplimiento de las normas de prevención de accidentes, seguridad e 

higiene dentro del establecimiento, procurando que éstas estén en conocimiento de todos 

los funcionarios. 

7. Cumplir con las normas que emanen de las autoridades educacionales. 

8. Cumplir con lo establecido en la legalidad vigente (Ley Nº 20370) 

9. Dar facilidades para la realización de supervisiones, inspecciones, reuniones, talleres, por 

parte de los funcionarios y que sean beneficiosas para la comunidad escolar. 
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10. Mantener un expedito canal comunicativo entre las unidades y áreas de la comunidad 

educativa. 

11. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad 

educativa. 

12. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la Ley, los reglamentos y el manual de 

convivencia. 

13. Crear en la Unidad Educativa un ambiente estimulante de trabajo, proporcionando las 

condiciones favorables para la obtención de los objetivos del plantel. 

14. Conformar y dirigir el Equipo Directivo y de Gestión del establecimiento. 

15. Entregar oportunamente al Consejo Escolar las propuestas de Plan Anual del 

establecimiento, presupuesto anual y otras materias de incumbencia del mencionado 

equipo. 

16. Cautelar el cumplimiento del calendario escolar. 

17. Cautelar la existencia de los recursos humanos idóneos para ejercer la función respectiva, 

en conformidad a las disposiciones vigentes y su PEI. 

18. Remitir informes, actas, estadísticas, comunicación y toda otra documentación que le sean 

requeridas por la superioridad del servicio. 

19. Informar oportunamente a la autoridad municipal respecto de las necesidades surgidas en 

el establecimiento y sugerir las medidas que sean preciso adoptar. 

20. Designar a los docentes asesores del Centro de Padres y Apoderados, y Centro de 

Estudiantes. Asignar responsabilidades a los Inspectores Generales en relación a los 

Boletines de Subvención y de Alimentación. 

10.2. DEL EQUIPO DIRECTIVO 

Es el organismo responsable de la organización escolar e institucional, y estará integrado por: 

1. Director/a; 

2. Inspector General 

3. Unidad Técnico-pedagógica 

4. Encargada/o de Convivencia Escolar 

5. Coordinador/a PIE 

 

10.2.1. DE SU COMPETENCIA 

1. Diseñar y presentar la propuesta del Manual de Convivencia, Proyecto Educativo 

Institucional y Plan Anual del establecimiento, socializando a todos los actores de la 

comunidad educativa. 

2. Gestionar el buen funcionamiento del establecimiento, según los fines del Proyecto 

Educativo de su institución, de acuerdo a las metas convenidas y a lo establecido en el marco 

curricular vigente. 

3. Hacer cumplir las normas que emanen de las autoridades educacionales. 

4. Velar por el cumplimiento de lo establecido en la Ley N° 19.070 y sus modificaciones 

establecidas en la Ley N° 19.410 de los profesionales de la educación, así como lo estipulado 

por la nueva normativa de la Ley de Inclusión N° 20.845.} 
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10.3. DEL CONSEJO ESCOLAR 

El Consejo Escolar es el organismo encargado de fortalecer la participación de toda la comunidad 

educativa, promoviendo la vinculación entre el quehacer de la escuela y la familia. Su constitución, 

roles del consejo, funciones, convocatorias, toma y salvaguarda de libro de actas, así como el 

carácter consultivo, deliberativo o informativo de este equipo de trabajo, son temas abordados, 

junto las materias de consulta, funcionamiento anual y otras temáticas, en el reglamento interno de 

consejo escolar, el cual puede consultarse en el anexo número dos, al final de este reglamento. 

Son materias del Consejo Escolar la participación en el proceso de validación de las modificaciones 

al reglamento interno de la escuela. Si en modo consultivo o deliberativo, dependerá de las 

facultades que le hayan sido provistas para el año al consejo escolar. La forma en como el Consejo 

Escolar participa en esta validación se describe a continuación: 

10.3.1. PROCEDIMIENTO PARA MODIFICAR EL REGLAMENTO INTERNO 

1. Un equipo técnico de la escuela, designado para tal efecto, realiza una propuesta para 

actualizar el reglamento interno en base a circulares, regulaciones y legislaciones 

emergentes del año en curso. 

2. El Consejo escolar realiza jornada anual de discusión por cada uno de los estamentos de la 

escuela, con relación al reglamento interno de la escuela y contribuye a la propuesta técnica 

inicial. 

3. Equipo técnico de la escuela integra los aportes que la comunidad general canaliza a través 

del Consejo Escolar, para finalmente validar el manuscrito final. 

10.4. DE LAS Y/O LOS INSPECTORES GENERALES 

El Inspector General, es el responsable de organizar, coordinar, y supervisar el trabajo armónico y 

eficiente del departamento de Inspectoría, velando porque las actividades del colegio se desarrollen 

en un ambiente seguro, de disciplina, bienestar y sana convivencia. Será función central de éste la 

Gestión de la Convivencia Escolar. La o el inspector posee además un rol de coordinación y 

supervisión de los distintos estamentos de la Escuela, por ende, se erige como un actor articulador 

que asesora y colabora con las funciones del director/a, velando porque las actividades de la 

comunidad educativa se desarrollen en un ambiente de orden, bienestar y buena convivencia. 

Regidos por el Estatuto Docente, por la Ley Nº20.501, artículo 4º transitorio, inciso 2º en el 

desempeño de sus funciones, así como disposiciones transitorias interpretadas en sentido estricto 

de la Ley N° 20.845. 

Funciones: 

1. Llevar los documentos y registros que acrediten la calidad del establecimiento como 

cooperador de la función educacional del estado y aquellos que se requieran impetrar la 

subvención estatal. 

2. Subrogar al director en sus labores cuando este se ausentare por licencia médica o motivo 

sobreviniente. 

3. Controlar la disciplina del alumnado, formando hábitos de puntualidad y respeto, dando 

estricto cumplimiento a lo estipulado. 

4. Controlar el cumplimiento de los horarios de clases y de colaboración del personal, se 

incluye hora de atención para los apoderados. 
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5. Organizar y coordinar el funcionamiento de las comisiones de bienestar, tanto del personal 

como de los estudiantes. 

6. Programar, coordinar y controlar las labores del personal paradocente, administrativo y de 

auxiliares mediante reuniones quincenales. 

7. Controlar la realización de las actividades culturales, sociales, deportivas y de bienestar 

estudiantil, promover las relaciones con los centros de padres y apoderados. 

8. Controlar el correcto uso y mantención de las dependencias del colegio en las actividades 

culturales, sociales, deportivas y de bienestar estudiantil. 

9. Cautelar que los libros de control como; libro de firmas del personal, registro de seguimiento 

de los estudiantes (libro de clases), salida de cursos y otros indicados por dirección, estén al 

día y bien llevados. 

10. Controlar la salida extraordinaria de los estudiantes. 

11. Informar mensualmente, al director las inasistencias y atrasos del personal. 

12. Organizar, coordinar y supervisar el proceso de matrícula. 

13. Velar por una buena presentación y aseo del recinto interna y externamente. 

14. Mantener actualizado los antecedentes personales de los estudiantes. 

15. Colaborar en el desarrollo de un Sistema de Gestión de la Convivencia que esté orientado a 

que en ella se vivan los valores y principios que emanan de Proyecto Educativo Institucional 

y en el cual están involucrados todos los actores de la Comunidad Escolar. 

16. Participar en todas las reuniones técnicas y actividades de perfeccionamiento docente del 

establecimiento. 

17. Participar en forma activa de las reuniones del Equipo Directivo. 

18. Asegurar la entrega y el consumo diario de la alimentación escolar. 

19. Calendarizar las reuniones de los subcentros de padres y apoderados, actos, diarios murales 

y turnos. 

20. Informar oportunamente al director/a respecto de las necesidades surgidas dentro del 

establecimiento, y sugerir medidas correctivas oportunas y eficaces. 

10.5. DE LA UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA 

El personal de la Unidad técnico pedagógica es el Docente Directivo Superior responsable de 

programar, organizar, supervisar, coordinar y evaluar el trabajo técnico pedagógico de los distintos 

órganos del colegio y el desarrollo de las actividades curriculares. Poseen un rol dual en el ámbito 

de la gestión institucional y la gestión curricular, donde su objetivo fundamental es la articulación 

de ambos ámbitos a fin de lograr que los lineamientos educativos y formativos del proyecto 

educativo sean una realidad pedagógica efectiva. Se rigen por la Ley N° 19.070, así como el D.S. N° 

453 del 03-09-1992 de Educación. 

Funciones: 

1. Establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los diferentes niveles. 

2. Hacer talleres con los profesores para analizar la propuesta formativa del establecimiento, 

reflexionar acerca de ella y traducirla en acciones concretas. 

3. Analizar, en conjunto con los profesores, estudiantes y apoderados, la orientación valórica 

del establecimiento, con el fin de verificar la coherencia de los procesos educativos con los 

valores declarados en el PEI. 
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4. Propiciar la motivación de los profesores a participar con los estudiantes en diferentes 

actividades lectivas y no lectivas, reconociendo en cada una de ellas un sentido formativo. 

5. Motivar y ejecutar proyectos innovadores que integren los aprendizajes, alineando el 

currículo con el PEI. 

6. Articular e implementar una Planificación Estratégica que sea compartida y apoyada por 

toda la comunidad educativa y el entorno. 

7. Realizar diversas actividades orientadas a difundir el PEI del establecimiento tanto en la 

comunidad interna como en la externa. 

8. Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones. 

9. Establecer sistemas y procedimientos para organizar y derivar la información a quien 

corresponda. 

10. Comprometer a toda la comunidad escolar en el respeto por la información oportuna, 

pertinente y veraz. 

11. Comprometerse con el desarrollo continuo de las competencias de los profesores. 

12. Establecer y mantener procedimientos para monitorear y evaluar el desempeño 

profesional. 

13. Establecer un clima de cooperación para que los profesores acepten la responsabilidad 

colectiva de mejorar los procesos de aprendizaje. 

14. Organizar los recursos, implementando sistemas y procedimientos tendientes a mejorar el 

desempeño y los procesos de aprendizaje. 

15. Realiza reuniones periódicas de estado avance para medir el nivel de logro de las metas. 

16. Dirige reuniones técnicas y jornadas de reflexión semanalmente para analizar el marco de 

la buena enseñanza, las planificaciones y evaluar su coherencia con el libro de clases, las 

evaluaciones, trabajos, proyectos y plan de mejoramiento. 

17. Supervisar, monitorear y retroalimentar las planificaciones de los subsectores verificando 

que los contenidos y tiempos señalados corresponden a los objetivos del curso o nivel, 

mediante la utilización de la plataforma Lirmi. 

18. Supervisar, monitorear y retroalimentar el acompañamiento de aula a los docentes 

19. Supervisar y evaluar las actividades extraescolares y de colaboración de acuerdo a las 

necesidades y recursos del Colegio, según lo planificado por los responsables 

correspondientes. 

20. Verificar la coherencia entre el Marco curricular, cronograma anual, planificación de unidad 

y los registros de actividades, objetivos y/o contenidos en el libro de clases. 

21. Fijar los plazos para que los profesores entreguen un informe, dando cuenta de los objetivos 

logrados y no logrados, las causas y las estrategias remediales que desarrollará de manera 

semestral. 

22. Evaluar los resultados de las estrategias implementadas. 

23. Establecer una política de trabajo cooperativo para compartir estrategias exitosas de 

enseñanza aprendizaje. 

24. Promover y contribuir al perfeccionamiento de los Docentes en la aplicación de los medios, 

métodos y técnicas de enseñanza, que aseguren efectividad en el aprendizaje de los 

estudiantes. 

25. Mantener a disposición de los docentes los programas de estudio y las Planificaciones de 

las asignaturas. 
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26. Verificar la coherencia de los objetivos del Plan Anual con los objetivos del PEI. 

27. Conocer y analizar los resultados de los aprendizajes y definir estrategias de mejora, de 

acuerdo a los estándares de calidad designados por la Agencia de la Calidad. 

28. Proporcionar estrategias pedagógicas a los profesores en la aplicación de metodologías que 

permitan desarrollar sesiones de aprendizaje de calidad. 

29. Diseñar, coordinar, implementar y evaluar proyectos de innovación educativa, los cuales 

articulan eficientemente los recursos humanos y materiales para transformar y mejorar la 

práctica pedagógica, 

30. Conocer las competencias, habilidades y perfeccionamiento de los docentes a fin de 

distribuir asignaturas y cursos. 

10.6. DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

El equipo de Gestión de Convivencia Escolar es un organismo establecido por la Política Nacional de 

Convivencia Escolar y tiene por objetivo procurar “la coexistencia armónica de los miembros de la 

comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado 

cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los 

estudiantes”. 

Para el logro de este objetivo, el equipo de convivencia deberá diseñar un plan de gestión cuyos 

objetivos específicos pueden ser de largo plazo, pero que debe contar con actualizaciones anuales. 

Operativamente debe incluir un calendario de actividades para el año y evidencias observables de 

su ejecución. En congruencia con lo anterior, parte estructural del plan anual de gestión de 

convivencia escolar, deben ser acciones que fomenten la salud mental y la prevención del suicidio 

(o sus intentos) en la comunidad, procurando fortalecer a través de psicoeducación y talleres, los 

recursos de la comunidad educativa. El equipo estará integrado por la dupla psicosocial y la o el 

Encargado de Convivencia Escolar. 

10.7. DEL ENCARGADO/A DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

El Artículo 15 de la Ley sobre Violencia Escolar, que modifica el mismo artículo de la Ley General de 

Educación, señala que todos los establecimientos educacionales deben contar con un Encargado de 

Convivencia Escolar, cuyo nombramiento y definición de funciones deben constar por escrito, lo que 

será fiscalizado por la Superintendencia de Educación. De acuerdo a la LSVE, se establece que sus 

principales funciones son: Coordinar al Consejo Escolar para la determinación de las medidas del 

Plan de Gestión de la convivencia escolar, elaborar el Plan de Gestión e implementar las medidas 

del Plan de Gestión. 

Funciones: 

1. Conocer e implementar las orientaciones que entrega la Política Nacional de Convivencia 

Escolar. 

2. Asumir el rol primario en la implementación de las medidas Convivencia Escolar que 

determine el Consejo Escolar. 

3. Promover la participación de los diferentes estamentos de la Comunidad Educativa en el 

Consejo Escolar. 

4. Promover el trabajo colaborativo entorno a la Convivencia Escolar, en función de las 

indicaciones del Consejo Escolar. 
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5. Implementar las medidas sobre Convivencia Escolar que disponga el Consejo Escolar a 

través del Plan de Gestión. 

6. Coordinar iniciativas de capacitación sobre promoción de la buena convivencia y manejo de 

situaciones de conflicto, entre los diversos estamentos de la Comunidad Educativa. 

7. Promover el trabajo colaborativo entre los actores de la Comunidad Educativa en la 

elaboración, implementación y difusión de políticas de prevención, medidas pedagógicas y 

disciplinarias que fomenten la buena Convivencia Escolar. 

8. Gestionar redes para apoyar la resolución de conflictos en el establecimiento y para velar 

por la adecuada implementación del Plan de Gestión de Convivencia. 

9. Revisar casos especiales en conjunto con el Equipo Psicosocial de la Escuela para determinar 

acciones de apoyo para la resolución del conflicto. 

10.8. DE LA DUPLA PSICOSOCIAL Y SU COMPETENCIA 

Los profesionales del área psicosocial (psicólogos/as y Asistente Social), entregan una mirada 

complementaria a la labor educativa, favoreciendo al desarrollo integral de los estudiantes y a la 

gestión de la Convivencia Escolar. 

La escuela no es un espacio de intervención clínica, ni terapéutica, ni de rehabilitación, es un espacio 

de formación, por ende, la labor de los profesionales psicosociales se remitirá a orientar el proceso 

formativo y el desarrollo personal y social de las y los estudiantes. 

El equipo psicosocial formará parte del equipo de gestión de convivencia escolar, quien será liderado 

por la o el Encargado de Convivencia Escolar. En conjunto desarrollaran acciones guiadas al 

mantenimiento de una sana convivencia dentro de la Comunidad Educativa. 

Es labor del Equipo Psicosocial la mantención y conexión con redes externas de derivación social, 

psicológica y psiquiátrica, cuando las necesidades de un/a estudiante sobrepasen la función 

formativa de la Escuela y requieran atención especializada e individual. 

 

10.9. DE LA ASISTENTE SOCIAL Y SUS FUNCIONES 

10.9.1. CON RESPECTO A LOS ESTUDIANTES 

Funciones: 

1. Atender y resolver situaciones individuales: altos porcentajes de inasistencia escolar, bajo 

rendimiento, deserción, problemas de relación y comunicación, entre otros (Planes de 

Intervención). 

2. Detectar y atender disfunciones familiares y en general toda situación que vulnere los 

derechos inherentes de los educandos. 

3. Proporcionar la información necesaria de la situación socio familiar de los estudiantes y 

alumnas al equipo técnico del establecimiento educacional y a profesionales de las distintas 

instituciones que lo soliciten, con el objeto de que puedan optar a beneficios sociales y 

atención especializada según cada caso en particular, resguardando la confidencialidad que 

cada caso lo amerite. 

4. Generar y ejecutar instancias de apoyo educativo en las temáticas requeridas por 

orientación, docentes y/o estudiantes. 
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5. Realizar un trabajo coordinado en la implementación y ejecución de los planes de 

intervención de los estudiantes con el equipo técnico del establecimiento. 

6. Detectar y derivar a las instituciones de la red social que correspondan la atención de los 

estudiantes, de acuerdo a sus requerimientos. 

7. Elaborar Informes Sociales y socioeconómicos reservados, de acuerdo a la problemática que 

presenten los estudiantes y sus familias. 

8. Realizar seguimiento de los casos sociales que lo requieran. 

9. Realizar las Visitas Domiciliarias necesarias. 

10. Coordinar, ejecutar y supervisar los programas sociales destinados a la comunidad 

estudiantil, tales como: Programa de Salud Escolar, Alimentación, Residencia Familiar y 

Becas existentes. 

11. Elaborar, Ejecutar y Supervisar el Proyecto de Pro-Retención al interior de la Unidad. 

12. Coordinar las acciones en beneficio del estudiante y su grupo familiar provenientes de otras 

instituciones de la red social. 

13. Las funciones antes señaladas, se realizarán con el fin de mejorar el proceso educativo, 

asistencia, permanencia y promoción de los estudiantes. 

 

10.9.2. CON RESPECTO A LA FAMILIA 

Funciones: 

1. Detectar y atender desajustes familiares: Violencia intra Familiar (V.I.F.), deficiente 

desempeño de roles parentales, y en general toda situación familiar que vulnere los 

derechos inherentes de los estudiantes (Planes de Intervención). 

2. Detectar, Generar y/o Ejecutar las instancias de apoyo educativo en las temáticas 

requeridas por los padres y/o apoderados, específicamente las que orienten, apoyen y 

potencien el adecuado ejercicio de sus roles parentales y el cuidado de sus hijos. 

3. Realizar un trabajo coordinado en la implementación y ejecución de los planes de 

intervención de los estudiantes y sus familias con el equipo técnico del establecimiento. 

4. Promover la participación y el compromiso de los padres y/o apoderados al interior de la 

unidad educativa, con el fin de mejorar el proceso educativo, asistencia, permanencia y 

promoción de los estudiantes. 

5. Detectar y derivar a las instituciones de la red social que correspondan la atención de los 

integrantes del grupo familiar de los estudiantes, de acuerdo a sus requerimientos. 

6. Detectar y atender desajustes familiares: Violencia intra Familiar (V.I.F.), deficiente 

desempeño de roles parentales, y en general toda situación familiar que vulnere los 

derechos inherentes de los estudiantes (Planes de Intervención). 

7. Detectar, Generar y/o Ejecutar las instancias de apoyo educativo en las temáticas 

requeridas por los padres y/o apoderados, específicamente las que orienten, apoyen y 

potencien el adecuado ejercicio de sus roles parentales y el cuidado de sus hijos. 

8. Realizar un trabajo coordinado en la implementación y ejecución de los planes de 

intervención de los estudiantes y sus familias con el equipo técnico del establecimiento. 

9. Promover la participación y el compromiso de los padres y/o apoderados al interior de la 

unidad educativa, con el fin de mejorar el proceso educativo, asistencia, permanencia y 

promoción de los estudiantes. 
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10. Detectar y derivar a las instituciones de la red social que correspondan la atención de los 

integrantes del grupo familiar de los estudiantes, de acuerdo a sus requerimientos. 

 

10.9.3. CON RESPECTO A LA UNIDAD EDUCATIVA 

Funciones: 

1. Promover en la Comunidad Educativa un clima de relaciones humanas que favorezcan los 

procesos educativos de los/as estudiantes. 

2. Colaborar en la Elaboración del Proyecto Educativo Institucional y el PADEM. 

3. Generar estrategias de intervención que permitan la permanencia en el establecimiento de 

los estudiantes insertos en Programas de Subvención Escolar Preferencial, Pro-Retención e 

Integración Escolar, participando de la elaboración de proyectos e integrándose en los 

equipos de trabajo técnico (Ley N°20.201). 

4. Participar en Equipo de Gestión y Convivencia Escolar. 

5. Atender situaciones emergentes de la Unidad Educativa que sean afines al quehacer 

profesional. 

6. Participar en las acciones de Promoción y Difusión del Establecimiento. 

7. Activar o fortalecer el apoyo asistencial a las familias con mayor vulnerabilidad social al 

interior del Establecimiento. 

8. Promover, participar y crear instancias que favorezcan el trabajo en equipo entre los 

diferentes agentes de la Unidad Educativa. 

9. Elaborar y/o actualizar anualmente el Diagnóstico Social de la Unidad Educativa, conociendo 

las variables más sensibles sobre las cuales se elaborarán los planes de intervención. 

10.10. DEL PSICÓLOGO/A Y SUS FUNCIONES 

Funciones: 

1. Participar en la implementación de medidas formativas o reparatorias del daño establecidas 

en el Reglamento Interno. 

2. Relacionarse con la Comunidad Educativa en temáticas de Convivencia Escolar. 

3. Realizar evaluaciones psicológicas a los estudiantes derivados por el Encargado de 

Convivencia Escolar. 

4. Investigar y realizar seguimiento de las situaciones de conflicto que involucren a los 

estudiantes del establecimiento. 

5. Colaborar e implementar criterios de abordaje e intervención. 

6. Cautelar por el fiel cumplimiento de los protocolos de Convivencia Escolar del 

establecimiento. 

7. Elaboración de informes psicológicos de los estudiantes evaluados. 

8. Derivación y seguimiento de estudiantes a instituciones de apoyo externo que requieran de 

una intervención terapéutica. 

10.11. EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO/PROGRAMA DE INTEGRACIÓN 

El PIE es una estrategia inclusiva del sistema escolar cuyo propósito es entregar apoyos adicionales 

(en el contexto del aula común) a los estudiantes que presentan Necesidades Educativas Especiales 
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(NEE), sean éstas de carácter permanente o transitorio, favoreciendo con ello la presencia y 

participación en la sala de clases, el logro de los objetivos de aprendizaje y la trayectoria educativa 

de “todos y cada uno de los estudiantes”, contribuyendo con ello al mejoramiento continuo de la 

calidad de la educación en el establecimiento educacional. Los estudiantes que asisten a PIE 

requieren de ciertos apoyos de tipo extraordinario durante un tiempo específico o durante toda la 

etapa escolar dependiendo de la evolución de las necesidades educativas especiales y del 

mejoramiento de las condiciones del contexto escolar, para ello el establecimiento cuenta con 

profesionales docentes especialistas y profesionales asistentes de la educación, para la entrega de 

Apoyos y trabajo colaborativo (Artículo 87°, DS N° 170/09). 

10.11.1. FUNCIONES DEL COORDINADOR/A PIE 

Funciones: 

1. Coordinar las distintas etapas y actividades comprometidas en el PIE. 

2. Preparar las condiciones para el desarrollo del PIE; Conocer la normativa vigente, conformar 

los equipos técnicos, establecer funciones y responsabilidades con cada uno de los 

integrantes del PIE. 

3. Informarse de los diversos programas que el establecimiento está implementando y 

colaborar con el equipo de gestión para articular el PIE con los diversos planes y programas 

(PME). 

4. Gestionar el buen uso del tiempo, de los espacios y los materiales. 

5. Liderar la instalación de una nueva cultura de colaboración en el establecimiento. 

6. Definir y establecer procesos de detección y evaluación integral de las y los estudiantes con 

NEE. 

7. Conocer y difundir los Formularios únicos, el Registro de planificación y otros documentos 

del PIE. 

8. Establecer una relación de colaboración con el Departamento Provincial del MINEDUC y 

mantenerse informado. 

9. Velar por el buen uso y confidencialidad de la información acerca del estudiante y su familia. 

10. Monitorear de manera permanente los aprendizajes de los estudiantes con NEE. 

11. Coordinar acciones de capacitación, a partir de las necesidades detectadas en la comunidad 

educativa. 

12. Cautelar el cumplimiento del número de las horas profesionales que exige la normativa PIE. 

13. Establecer redes institucionales con organizaciones, servicios comunitarios, empresas, 

entre otros. 

14. Liderar procesos de demostración de la práctica pedagógica asociada al PIE (Trabajo 

colaborativo y co-docencia en el aula), a fin de difundirla a otros docentes del 

establecimiento y de otros establecimientos. 

 

10.12. DEL ENCARGADO DE INFORMÁTICA 

Es el Docente que debe velar que el equipamiento informático permanezca en óptimas condiciones, 

seguimiento en uso y aprovechamiento de estos recursos, centrando su atención en que se cumpla 

el Plan del uso de las TIC’s dictado por el MINEDUC y estrategias internas de la institución. 
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10.12.1. FUNCIONES DEL ENCARGADO DE INFORMÁTICA 

Funciones: 

1. Aplicar diagnósticos de competencias informáticas a estudiantes, Docentes y Asistentes de 

la Educación. 

2. Coordinar internamente y con el DAEM Capacitaciones en temas de Informática. 

3. Actualizar permanentemente a los docentes y UTP. Sobre nuevas herramientas 

informáticas. 

4. Realizar seguimientos constantes del desempeño de los docentes de informática a través 

de la bitácora de trabajo. 

5. Buscar estrategias para fortalecer el intercambio de experiencias con otras Instituciones 

Educativas (concursos, exposiciones, etc.) 

6. Coordinar o Apoyar la participación de los docentes en el Laboratorio de Informática 

Educativa). 

7. Realizar en conjunto con la UTP, reuniones periódicas bimensuales con el equipo de 

docentes de informática para evaluar el área y proponer cambios o mejoras. 

8. Supervisar el registro de actividades en bitácora respectivas e informar a la UTP y/o 

Dirección el no cumplimiento. 

9. Elaborar en conjunto con la UTP, pautas de visitas al aula informática. 

10. Detectar problemas que entorpecen la dinámica del Laboratorio de Informática 

11. Educativa buscando soluciones. 

12. Mantener comunicación fluida con docentes de otras áreas que le permita ser más efectivo 

en la sugerencia y búsqueda de Recursos Web y en el uso de Software, para apoyar el 

aprendizaje en diversas asignaturas. 

13. Tener criterio para seleccionar la(s) herramienta(s) informática(s) o no informática(s) más 

apropiada(s) para desarrollar de la mejor manera el funcionamiento de estas. 

14. Buscar, evaluar y recomendar recursos Web que faciliten funciones administrativas y/o 

académicas. 

15. Hacer sugerencias respecto al software más adecuado de adquirir para atender alguna(s) 

función(es) de la Institución Educativa. 

16. Realizar propuestas viables, de mejoras, adquisición de hardware y software, calidad de 

acceso a Internet, entre otras, en las que se tenga en cuenta las condiciones de 

infraestructura TIC de la Institución. 

 

10.13. DEL COORDINADOR/A CRA 

Es el Docente que debe coordinar el buen funcionamiento de la biblioteca, gestionar los recursos y 

fortalecer su uso con todos los profesores. 

10.13.1. FUNCIONES DEL COORDINADOR/A CRA 

Funciones: 

1. Establecer horario de Proyecto Lector, en conjunto con UTP y Encargada de Biblioteca. 

2. Lograr que todo el equipo docente se involucré en el Proyecto Lector. 

3. Informar a docentes sobre nuevas adquisiciones. 
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4. Informar a Dirección sobre el mantenimiento de textos y materiales de estudio. 

5. Informar a Dirección de la instalación y/o reparación de equipos tecnológicos. 

6. Programar actividades de la Semana del Libro, en conjunto con UTP y Encargada de 

Biblioteca. 

7. Apoyar Ceremonia de Ingreso a la Biblioteca con los Primeros Lectores. 

8. Elaborar material audiovisual semanal para la realización del Proyecto Lector en cada nivel. 

9. Entregar programación mensual a cada docente de las actividades a realizar en cada 

semana. 

10. Elaborar informes semestrales de las actividades realizadas. 

11. Coordinar el trabajo de la Encargada de Biblioteca en las siguientes funciones: 

12. Registrar, catalogar y clasificar todos los textos que lleguen a la biblioteca. 

13. Mantener los catálogos de autores, títulos y materias en perfecto estado de utilización, o 

en su caso, el catálogo informatizado actualizado. 

14. Mantener los textos debidamente ordenados en las estanterías. 

15. Establecer un horario de utilización de la biblioteca mediante el que puedan acceder a su 

uso. 

16. Establecer mecanismos ágiles de préstamo individual a los estudiantes y al resto de los 

usuarios. 

17. Posibilitar el préstamo de materiales a las diferentes aulas. 

18. Atender en forma permanente la Biblioteca. 

19. Avisar de bajas de volumen en desuso. 

20. Registrar préstamos diarios de materiales educativos. 

21. Llevar control estadístico mensual. 

22. Cuidar y/o reparar textos que hayan sufrido daños. 

23. Velar por la mantención de equipos computacionales, notebook, computadores, data e 

impresora. 

24. Incentivar a los estudiantes a utilizar la tecnología para realización de tareas (computadores 

e Internet). 

25. Actualizar diario mural con efemérides relevantes y valor del mes. 

 

10.14. DEL ASISTENTE DE LA EDUCACIÓN 

Es el funcionario colaborador de las actividades docentes y las administrativas inherentes a la 

docencia. 

10.14.1. FUNCIONES DEL ASISTENTE DE LA EDUCACIÓN 

Funciones: 

1. Apoyar la labor del Inspector General en el control, disciplina de los estudiantes en patios y 

pasillos, especialmente en recreos. 

2. Observar el comportamiento de los estudiantes, orientándolos en su conducta y actitud, de 

acuerdo a las normas existentes en el establecimiento. 

3. Colaborar en la mantención de la disciplina y en ausencias del profesor de asignatura y/o 

curso aplicar guías de trabajo planificadas y entregadas por el docente. 
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4. Realizar las actividades básicas encomendadas por la Dirección e Inspectoría General del 

Establecimiento. 

5. Colaborar en las actividades complementarias que se le confíen. 

6. Tomar las medidas necesarias cuando se produzca algún accidente, proporcionando los 

primeros auxilios, avisando a la Inspectoría General y a la Dirección del establecimiento. 

7. Realizar una inspección ocular en el establecimiento al inicio de su jornada diaria e informar 

de cualquier anomalía a Inspectoría General. 

8. Controlar atrasos e inasistencias de los estudiantes y justificativos presentados por los 

estudiantes. 

9. Controlar la formación, ingreso y hábitos de los estudiantes en comedores por aplicación 

del PAE. 

10. Informar y entregar al profesor jefe certificados médicos de los estudiantes llevando un 

registro especial de tales certificados. 

11. Mantener al día documentos del servicio (nóminas, archivadores por cursos con 

documentos confidenciales). 

12. Participar en consejos administrativos, en caso necesario, guardando discreción y 

confidencialidad sobre los temas tratados. 

13. Asistir a talleres programados por la Unidad Educativa. 

10.15. DEL ENCARGADO/A DE LA CENTRAL DE APUNTES 

Es el Asistente de la Educación encargado de llevar a cabo directamente el apoyo al director, Equipo 

Directivo, Técnico y Docente en la reproducción de material pedagógico o administrativo y anillados. 

10.15.1. FUNCIONES DEL ENCARGADO/A DE LA CENTRAL DE APUNTES 

Funciones: 

1. Ser puntual en la hora de llegada. 

2. Ser responsable en las tareas asignadas. 

3. Cumplir con presentación personal y trato adecuado con sus superiores y pares. 

4. Participar en consejos administrativos, en caso necesario, guardando discreción y 

confidencialidad sobre los temas tratados. 

5. Mantener el orden en la sala de trabajo. 

6. Entregar oportunamente los trabajos encomendados. 

7. Mantener reserva de la información multicopiada. 

 

10.16. DEL ENCARGADO/A DE INVENTARIO 

Es el responsable de realizar actividades relacionadas con la administración, registro y control de los 

Activos Fijos y Fungibles del Establecimiento. 

10.16.1. FUNCIONES DEL ENCARGADO/A DE INVENTARIO 

Funciones: 

1. Revisar físicamente los Activos Fijos y Fungibles, asignados al personal del establecimiento. 

2. Mantener actualizados los libros generales de inventario de Activos Fijos y Bienes 

3. Fungibles. 



MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

 

27 | P á g i n a 

ESCUELA MUNICIPAL CAMPOS DEPORTIVOS DE TEMUCO 

4. Mantener actualizadas las tarjetas de recepción y entrega de materiales. 

5. Elaborar informes mensuales de las actividades realizadas. 

6. Elaborar informes técnicos finales de los inventarios realizados. 

7. Practicar anualmente inventario físico, de todos los bienes al servicio del establecimiento. 

8. Realizar las alzas y bajas en el libro auxiliar de los Activos Fijos y reportarlas a la Dirección. 

9. Participar en las actas de entrega cuando algún funcionario se retire del establecimiento. 

10. Supervisar que los Activos Fijos entregados a los funcionarios a inicios de año sea 

concordante con lo existente a fines de año. 

11. Coordinar con Dirección los movimientos internos de los Activos Fijos y Fungibles, para 

mejorar su ubicación. 

12. Mantener debidamente archivados todos los documentos que se formularon en las 

gestiones de alzas, bajas y adquisición de los Activos Fijos y Fungibles al servicio del 

establecimiento. 

13. Mantener debidamente archivados todas las facturas adquiridas de los Activos Fijos y 

Fungibles. 

14. Actualizar y mantener el inventario existente. 

15. Realizar cualquier otra tarea afín que le sea asignada. 

10.17. DE LA SECRETARIA 

Es la funcionaria colaboradora de las actividades docentes y administrativas inherentes a la 

docencia. 

10.17.1. FUNCIONES DE LA SECRETARIA 

Funciones: 

1. Extender copias de Certificados de Estudios de años anteriores, cuando se requieran. 

2. Digitar documentos entregados por Dirección (oficios, ordinarios y otros). 

3. Recibir y despachar correspondencia. 

4. Realizar y responder llamados telefónicos. 

5. Recepción y despacho de Licencias Médicas al DAEM. 

6. Colaborar en las actividades complementarias que se le confíen. 

7. Guardar la confidencialidad que implica el cargo. 

 

10.18. DE LAS Y LOS PROFESORES 

Serán comprendidos en este apartado aquellos profesionales que cumplan funciones de ejercicio 

de la labor docente dentro del establecimiento, es decir, Educadoras de Párvulos, Educadoras 

Diferenciales, Profesoras y Profesores de aula común. El docente es el profesional de la educación 

responsable de la conducción del proceso de enseñanza aprendizaje al interior del aula y el principal 

promotor de los aprendizajes de los estudiantes. Se rigen por el Estatuto Docente, así como el DFL 

N° 1 y DFL N° 2, Ley N° 20845, Ley N° 20501 entre otras. 

10.18.1. DEBERES DE LAS Y LOS PROFESORES 

1. Realizar diligentemente el trabajo docente con el fin de lograr que el Establecimiento pueda 

cumplir con los fines de la educación. 
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2. Generar una enseñanza para el aprendizaje de todos los estudiantes y crear un ambiente 

propicio para esta. 

3. Cautelar el buen estado, mantención, custodia y uso de los elementos y materiales de su 

asignatura, cuando lo utilice en clases. 

4. Desarrollar sus actividades de acuerdo a la distribución horaria que se le asigne, de acuerdo 

a las necesidades del servicio, siempre y cuando ello no menoscabe la labor profesional 

docente. 

5. Asistir obligatoria y puntualmente a las actividades dentro y fuera del plantel, cuando hayan 

sido encomendadas y previamente acordadas. 

6. Cumplir las normas de seguridad e higiene del establecimiento. 

7. Informar oportunamente al profesor jefe y/o inspector general cuando se detecte 

problemas: dificultades del aprendizaje, maltrato físico o psicológico y socioeconómico o 

vulneración de derechos de la infancia. 

8. Proteger los derechos de los estudiantes cuando estos sean vulnerados al interior de la 

familia y/o del establecimiento, informando oportunamente a las autoridades pertinentes 

del establecimiento o Convivencia Escolar. 

9. Consignar oportuna y adecuadamente en los libros de clases y documentos 

correspondientes, registro de objetivos, notas, procesos y aspectos conductuales de sus 

estudiantes. 

10. Colaborar con el respeto a las normas y la sana convivencia dentro de la sala de clases y el 

establecimiento en general. 

11. Registrar la asistencia escolar al inicio de cada hora de clases. 

12. Responsabilizarse de los aspectos disciplinarios del aula. 

13. Responsabilizarse de las actividades extra-aula previamente 

acordadas y fundamentadas. 

14. Informar al Inspector General de cualquier situación que transgreda el Reglamento Interno. 

15. Mantener una presentación e higiene personal, de acuerdo al cargo y función. 

16. Asistir puntual y obligatoriamente a los Consejos de Profesores. 

17. Asistir obligatoriamente a las jornadas de perfeccionamiento establecidas por el 

Departamento de Educación y aquellas que impliquen cambio de actividades. 

18. Mantener buenas relaciones con las autoridades del establecimiento, con los profesores, 

asistentes de educación, estudiantes, padres y apoderados, y personal en general. 

19. Elaborar cronograma anual y planificación de unidad mediante el uso de plataforma Lirmi. 

20. Registrar las calificaciones de unidad en la plataforma Lirmi, según los tiempos estipulados 

en el reglamento de evaluación. 

21. Mantener informado a los padres y apoderados sobre la asistencia, comportamiento y 

rendimiento escolar de sus hijos, realizando para tal efecto las reuniones y entrevistas de 

acuerdo a la calendarización del establecimiento. 

22. Recibir a los estudiantes en la sala de Clases al inicio de cada periodo escolar (08:15, 10:05, 

11:55, 14:10 y viernes 08:15, 10:00, 11:45). 

23. Realizar mínimo una evaluación sumativa mensual (Reglamento de evaluación). 

24. Entregar a Unidad Técnica el informe de los hechos relevantes acontecidos en la reunión de 

apoderados, un día después. 
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25. Registrar en el Libro de clases oportunamente materias y/o actividades realizadas en el 

curso asignado y con coherencia con los objetivos programáticos. 

26. Presentar los instrumentos de evaluación y las planificaciones curriculares en la UTP del 

establecimiento en las fechas preestablecidas para el efecto. 

27. Orientar las planificaciones, metodologías y evaluaciones de acuerdo al Proyecto Educativo 

Institucional del establecimiento. 

28. Dar a conocer a los estudiantes los criterios evaluación. 

29. Usar y transportar el libro de clases del curso que atiende, absteniéndose de mandar a un 

estudiante con el documento. 

30. Mantener actualizados los registros académicos y administrativos de acuerdo a las fechas y 

plazos establecidos por UTP e Inspectoría General. 

31. Mantener el libro de clases al día: asistencia, firmas y registro de contenidos y/o objetivos 

tratados dejándolos en la Inspectoría correspondiente. 

32. De acuerdo a la normativa vigente no se permite el retiro de estudiantes de la sala de clases. 

33. Mantener una constante comunicación con los padres y apoderados en forma individual y 

colectiva para informarles toda clase de logros, superaciones, triunfos y dificultades de sus 

pupilos. 

34. Llegar al establecimiento diez minutos antes de la hora de inicio de la jornada y asistir 

obligatoriamente al acto inaugural del día lunes. 

35. Conocer el Reglamento de Convivencia Escolar. 

36. No usar dispositivos móviles para hacer o recibir llamadas en horarios de clases, reuniones 

y actos del establecimiento. 
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11. MEDIDAS DISCIPLINARIAS PROFESORES/AS (EN BASE AL ART. N°72 

ESTATUTO DOCENTE Y ART. N°127 AL 134 DE LA LEY N°18.883) 
 

 

 

 

11.1. DERECHOS DE LAS Y LOS PROFESORES 

1. Ser respetado en su integridad personal (física y psicológica) por parte de todos los 

miembros de la comunidad escolar. 

2. Ser respetado en su vida privada, la que no deberá interferir en aspectos de desarrollo 

profesional. 

3. Ser valorado, respetado y reconocido por su desempeño profesional, tanto en la percepción 

social, como en el fortalecimiento de su autoridad. 

4. Tener las condiciones laborales para desarrollarse en su profesión. 

5. Gozar de los permisos administrativos legales para ausentarse de la función docente cuando 

lo solicite. 

6. Ser atendido con respeto al presentar sus quejas e inquietudes ante las autoridades del 

establecimiento, siguiendo el conducto regular. 

FALTAS MEDIDAS 

-Atraso al inicio de la jornada. 
-Atrasos durante jornada de trabajo. 
-Atrasos reiterados. 

-Amonestación escrita, con copia al DAEM. 
-Descuento de horas o días no trabajados al 
computarse los atrasos. 
-Termino de Contrato por incumplimiento de 
obligaciones. 
-Desvinculación del Establecimiento por 
incumplimiento de obligaciones. 

-Abandonar el establecimiento, sin 
autorización. -Hacer abandono de la sala de 
clase, antes del toque de timbre. 

-Amonestación escrita en hoja de vida, con 
copia al DAEM. 
-Termino de Contrato por Abandono de 
Funciones. 
-Desvinculación del Establecimiento por 
Abandono de Funciones. 

-No registrar las notas en plazos fijados por 
Reglamento de Evaluación. 

-Amonestación escrita, con copia al DAEM. 
-La reiteración de esta falta puede incidir en 
Término de Contrato o Desvinculación por 
incumplimiento de obligaciones. 

-No consignar su firma en el Libro de Llegada 
y Salida del Personal. 

-Amonestación escrita, con copia al DAEM. 
-La reiteración de esta falta puede incidir en 
Término de Contrato o Desvinculación por 
incumplimiento de obligaciones. 

-No consignar su firma y actividades 
realizadas en Libro de Clases. 

-Amonestación escrita, con copia al DAEM.} 
-La reiteración de esta falta puede incidir en 
Término de Contrato o Desvinculación por 
incumplimiento de obligaciones. 

-No controlar asistencia del alumnado 
durante los períodos de clases. 

-Amonestación escrita, con copia al DAEM. 
-La reiteración de esta falta puede incidir en 
Término de Contrato o Desvinculación por 
incumplimiento de obligaciones. 

 FALTAS MEDIDAS 

-Faltar al trabajo, sin aviso previo o 
justificación 

-Amonestación escrita en hoja de vida, con 
copia al DAEM. 
-Termino de Contrato por 
abandono de obligaciones. 
-Desvinculación del Establecimiento 
por abandono de funciones. 
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7. Recibir información de manera oportuna por parte de la instancia que corresponda de las 

distintas decisiones y actividades, sean estas de tipo administrativo, pedagógico y-o de 

seguridad. 

8. Ser informado oportunamente por la autoridad pertinente de toda situación que involucre 

el cuestionamiento de su quehacer profesional. 

9. Ser informado acerca de los procesos de evaluación docente en cuanto a su programación, 

organización, planificación y resultados, en conformidad a las pautas oficiales del MINEDUC. 

10. En caso de investigación sumaria tener acceso al debido proceso de investigación y 

apelación. 

11. Tener derecho a la información de los procesos internos de evaluación y-o decisiones de 

carácter administrativos, en especial en situaciones de conflicto con estudiantes y 

apoderados. 

12. Ser informado acerca de aspectos administrativos tales como: remuneraciones, bonos, 

asignaciones, asuntos contractuales, normativa vigente y otros por parte de la autoridad 

pertinente. 

13. Participar en la toma de decisiones que involucren aspectos disciplinarios que afecten a los 

estudiantes. 

14. Participar en la toma de decisiones de asuntos pedagógicos y de buen funcionamiento del 

establecimiento. 

15. Tomar decisiones pertinentes a la función docente específicas del proceso de aprendizaje 

en cuanto a la metodología, tipo de evaluaciones, contenidos u otros, respetando la 

programación y políticas del establecimiento. 

16. Felicitación a los docentes por parte de la Director y el Equipo Directivo en caso de lograr 

un buen desempeño en el ejercicio de sus funciones. 

 

11.2. DEL CONSEJO DE PROFESORES 

El Consejo de Profesores es el organismo integrado por profesionales de la educación; docentes, 

directivos y técnico-pedagógicos. En él se expresará la opinión profesional de sus integrantes con 

efecto consultivo a fin de consensuar, informar y reflexionar sobre el quehacer pedagógico y los 

lineamientos, acciones, gestiones y problemáticas que afecten a la comunidad educativa. 

 

11.2.1. FUNCIONAMIENTO 

1. Para sesionar debe estar presente secretario/a de actas, ya que, todo consejo debe por ley 

quedar registrado en acta. 

2. El secretario/a de Actas será elegido por los miembros del consejo por mayoría simple en el 

primer Consejo de Profesores. 

3. Al principio de cada reunión deberá ser leída el acta anterior. 

4. Deberá existir un libro de actas foliado, con fecha donde se explique lo que hecho en cada 

consejo. 

5. La asistencia de los profesionales de la educación será obligatoria. 

6. Los acuerdos del Consejo serán aprobados por simple mayoría. 

 

11.2.2. DEBERES 
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1. Participar activamente de un constante acompañamiento técnico-pedagógico de la función 

docente. 

2. Escoger un representante de los docentes para integrar el consejo escolar. 

3. Analizar las necesidades educativas, el rendimiento escolar y proponer planes y proyectos 

de superación del déficit. 

4. Informarse oportunamente de las circulares emitidas por organismos externos e internos. 

5. Asistir puntualmente y participar activamente de los consejos de profesores. 

 

11.3. DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

Se considerará como personal Asistente de la Educación, toda aquella persona que cumpla con 

funciones de asistencia menor, técnica o profesional dentro de la Escuela, ayudando y colaborando 

a mantener el buen funcionamiento educativo, sea en la gestión de tareas menores y 

administrativas, como en la asistencia profesional. Según la Ley n° 19.464 modificada por la Ley 

20.244 se consideran Asistentes de la Educación: a) Profesionales; b) Paradocentes; y c) Auxiliares. 

Normativa supletoria Ley Nº19.070. 

11.4. DE LOS PROFESIONALES ASISTENTES Y SUS FUNCIONES 

Son el grupo de personas que cuentan con un título profesional y que cumplen roles y funciones de 

apoyo a la función educativa que realiza el docente con los estudiantes y sus familias. Los 

profesionales corresponden a las áreas de salud, social u otras. 

1. Realizar diagnósticos a estudiantes con necesidades educativas, a grupos de estudiantes y 

a las familias de acuerdo a necesidades y normativa. 

2. Aplicar instrumentos de evaluación de acuerdo a su especialidad, a las necesidades y 

requerimientos de atención y normas vigentes. 

3. Elaborar informes de resultados de evaluaciones de acuerdo a especialidad y formatos que 

correspondan. 

4. Aportar sugerencias específicas al establecimiento, a los docentes y familias de acuerdo a 

resultados del diagnóstico. 

5. Realizar las reevaluaciones cuándo corresponda de acuerdo a necesidades y normas 

establecidas. 

6. Incorporar en los planes de trabajo, acciones bajo el enfoque de prevención de problemas, 

dificultades para aprender y áreas a mejorar. 

7. Decidir y planificar las acciones de apoyo al establecimiento, a los estudiantes y sus familias. 

8. Planificar el trabajo a realizar y coordinar la organización de apoyos con docentes técnicos 

y administrativos del establecimiento. 

9. Participar en reuniones con docentes, padres y apoderados asesorándolos en temas 

técnicos y de apoyo a los estudiantes. 

10. Participar en talleres de perfeccionamiento docente, aportando estrategias para mejorar la 

situación escolar de los estudiantes en condiciones de apoyo. 

11. Realizar reuniones multidisciplinarias en función del mejoramiento y desarrollo de los 

estudiantes. 

12. Realizar acciones de seguimiento de los estudiantes en el aula. 

13. Evaluar la evolución de apoyos en trabajos de equipo con docentes de aula, técnicos y 

directivos del establecimiento. 
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14. Elaborar informes de evolución de apoyos especializados. 

15. Participar con equipos multidisciplinarios en la construcción de Informes de síntesis sobre 

la evolución del desarrollo de los estudiantes. 

 

11.5. DE LOS PARADOCENTES Y SUS FUNCIONES 

Los paradocentes son las personas que asumen actividades de nivel técnico y administrativo 

complementarias a la labor educativa del profesor, dirigida a apoyar y colaborar con el proceso 

educativo y funcionamiento de la Escuela de acuerdo a las instrucciones entregadas por su jefe/a 

directo (Director/a o Inspectoras/es Generales). 

1. Realizar tareas administrativas de atención al público, organización

 de documentación, elaboración de documentación, registros varios, etc. 

2. Asistir al docente en el desarrollo de clases, actividades de aprendizaje en terreno, comedor 

escolar, patios escolares, etc. 

3. Colaborar en eventos, ceremonias, levantamientos de escenografías, exposiciones, etc. 

4. Cumplir con turnos de atención a los estudiantes en comedor escolar, patios, portería, 

otros. 

5. Apoyar en la elaboración y construcción de materiales didácticos u otras herramientas de 

apoyo a la gestión educativa. 

6. Administrar los recursos materiales y equipamientos que le sean asignados, salas de apoyo 

pedagógico, fotocopias u otros. 

7. Colaborar a los docentes en los aspectos técnicos de computación, biblioteca u otras 

especialidades. 

8. Asumir tareas de control y monitoreo que le sean asignadas: atrasos, asistencias, etc. 

9. Apoyar en trabajo en sala de clases en ausencia de profesores, orientados y guiados por 

el(la) jefe de UTP y/o Inspector General. 

10. Realizar tareas que le asigne el jefe directo fuera del establecimiento. 

11. Informar a sus superiores situaciones irregulares que afecten el desempeño de su función, 

de su ámbito de trabajo y/o al establecimiento para la búsqueda de soluciones. 

12. Mantener la disciplina durante las horas libres y los recreos. 

13. Colaborar en la supervisión del aseo y presentación personal de los estudiantes. 

14. Remitir a Inspectoría General a cualquier estudiante con problemas de conducta y/o 

personales. 

15. Acompañar a los estudiantes en actos al interior y al exterior del establecimiento. 

16. Cumplir con las normas de seguridad e higiene del establecimiento. 

17. Cooperar activamente con el control de la disciplina y la seguridad de los estudiantes. 

18. Acompañar a los estudiantes al hospital, en caso de accidente escolar, siempre que la 

situación lo amerite. 

19. Mantener una sana convivencia y colaborar con la solución eficaz de problemas rutinarios, 

con una fluida comunicación con la Dirección, Inspectoría General, U.T.P, Docentes, como 

asimismo con sus pares, estudiantes y Apoderados. 

20. Velar y responsabilizarse por el estado, buena mantención, custodia y uso correcto de los 

elementos y materiales que estén a su cuidado, y los de la escuela en general. 
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21. Es obligación de cada funcionario cumplir con las tareas que le encomienden, para el buen 

desarrollo del quehacer pedagógico. 

 

11.6. DE LOS AUXILIARES Y SUS FUNCIONES 

Son los funcionarios que desarrollan labores de cuidado, mantención y limpieza de los bienes e 

instalaciones de la infraestructura de la Escuela, además de otras tareas de servicios menores que 

le son encomendadas. 

1. Mantener el aseo y orden en la totalidad de dependencias de la Escuela. 

2. Mantener en orden y limpieza los bienes materiales y equipamiento del establecimiento. 

3. Controlar entrada y salida de personas al local escolar, según horarios e instrucciones dadas 

por sus jefes superiores. 

4. Responsabilizarse de la mantención, cuidado, almacenamiento y uso de los recursos 

asignados. 

5. Cuidar y velar por el uso, conservación de materiales, útiles, herramientas y máquinas del 

colegio. 

6. Realizar otras tareas de apoyo a la marcha del establecimiento cuando solicite la Dirección, 

U.T.P, Inspectoría General, o quién lo requiera previa autorización de Subdirección y/o 

Inspectoría General. 

7. Integrar y participar en los Consejos Administrativos de Asistentes de la Educación. 

8. Informar y comunicar a sus jefes directos, irregularidades que observe en el ámbito de sus 

funciones para su mejoramiento. 

9. Desempeñar la función de portería, poniendo especial énfasis en el control de personas que 

ingresen al establecimiento. 

10. Informar previamente a un directivo o administrativo superior la solicitud de ingreso de 

personas, antes de autorizar su entrada. 

11. Recuperación del material en mal estado (reparación de mesas, sillas, reposición de vidrios, 

reparación de estantes, chapas de puertas, reparaciones eléctricas y de artefactos 

sanitarios, etc.) 

12. Cuidar de su aseo y presentación personal. 

13. Responsabilizarse y evitar desperdicios, deterioros y pérdida de materiales de trabajo. 

14. Mantener un buen trato personal con los estudiantes, apoderados, docentes, directivos y 

pares. 

15. Apoyar en la vigilancia y cuidado de estudiantes en los recreos, entrada y salida de clases. 

16. Velar por la devolución de los objetos, útiles y prendas que son olvidados por los estudiantes 

en la sala de clases u otras dependencias del establecimiento. 

17. Prestar colaboración a los docentes cuando se requiera o solicite. 
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11.7. MEDIDAS DISCIPLINARIAS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN (DE CONFORMIDAD A LO 

ESTABLECIDO EN EL INCISO 1° ARTÍCULO 4° DE LA LEY N°19.464, ASÍ COMO LO DISPUESTO EN 

EL CÓDIGO DE TRABAJO) 

 

11.8. DE LOS ESTUDIANTES 

11.8.1. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

1. Recibir experiencias educativas y formativas dentro y fuera del aula, que ofrezcan 

oportunidades para su formación y desarrollo integral, en un ambiente tolerante y de 

respeto mutuo. 

2. Recibir una atención adecuada y oportuna en caso de tener necesidades educativas 

especiales. 

3. La no discriminación arbitraria. 

4. Expresar su opinión, con especial cuidado por la forma en que ello se realiza. 

5. Que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de cualquier tipo de 

vulneración. 

6. Que se respeten su libertad individual y de conciencia, y sus convicciones religiosas, 

ideológicas y culturales en contexto, conforme al presente Manual. 

7. Conocer oportunamente sus calificaciones y analizar los resultados de sus evaluaciones, en 

la forma que los docentes lo determinen. 

8. Ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, de acuerdo 

al Reglamento Interno de Evaluación y Promoción. Del mismo modo, a ser evaluados en 

forma diferenciada en los casos que el mencionado reglamento establezca. Es 

responsabilidad de los estudiantes conocerlo y hacerlo cumplir. 

9. Conocer los detalles de las prácticas profesionales a realizar durante su permanencia en el 

Colegio, en la forma que los docentes lo determinen. 

10. Participar en la vida cultural, democrática, deportiva y recreativa del Colegio, a través de los 

canales formales de participación de manera permanente. 

11. Utilizar el seguro escolar en caso de accidente escolar, de acuerdo al procedimiento 

establecido al efecto en el respectivo protocolo. 

FALTAS MEDIDAS 

- Atrasos reiterados al inicio de jornada. - Amonestación escrita en su hoja de 
vida con copia al DAEM. 
- Descuento de horas o días no 
trabajados al computarse los atrasos. 
-Un atraso sin justificar puede significar 
Desvinculación del Establecimiento. 

-Retirarse del establecimiento, sin 
autorización ninguna, en forma reiterada. 

- Amonestación escrita en su hoja de 
vida con copia al DAEM. 
- Por abandono de deberes, puede 
significar la desvinculación del 
Establecimiento. 

-No responsabilizarse de sus 
funciones específicas. 

- Termino de Contrato por 
incumplimiento de obligaciones. 
- Desvinculación del Establecimiento 
por incumplimiento de obligaciones. 

-No acatar órdenes de sus 
superiores jerárquicos. 

-Amonestación escrita en su hoja de vida 
con copia al DAEM. 
- Desvinculación del Establecimiento. 

-Faltar a su trabajo, sin aviso oportuno y sin 
justificación. 

- Descuento de los días no trabajados. 

- Termino de Contrato. 
- Desvinculación del Establecimiento. 

-No cumplir a cabalidad con las funciones 
que le corresponde. 

- Termino de Contrato por abandono 
de deberes. 
- Desvinculación del 

Establecimiento por abandono 
de deberes. 
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12. Que el Colegio entregue el apoyo formativo y académico que permita al estudiante, un 

adecuado desarrollo del embarazo y crianza mientras cursa estudios en el Establecimiento. 

13. Un justo y racional proceso ante la aplicación de una medida formativa o reparatoria y una 

sanción, a partir de la presunción de inocencia y del derecho a la defensa. Esto incluye 

conocer los cargos que se le imputen y a poder realizar los descargos que le merezcan 

oportunos. 

14. Estudiar sin perjuicio de enfermedades crónicas o terminales, garantizando la protección de 

toda discriminación arbitraria y otorgando los apoyos necesarios durante la trayectoria 

escolar, en su evaluación y en su promoción. 

15. Participar en la elaboración, ajuste y actualización del Manual Interno de Convivencia 

Escolar, del Proyecto Educativo Institucional de acuerdo a las disposiciones que se generen 

para el efecto. 

 

11.8.2. DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

1. Conocer y cumplir el Reglamento Interno del Colegio el que será entregado al apoderado 

en el periodo de Matrícula. 

2. Mantener y contribuir a un clima de sana convivencia, usando un lenguaje, modales y trato 

respetuoso, tanto dentro como fuera del Colegio. 

3. Aceptar y asumir positivamente las exigencias disciplinarias como expresión de seriedad y 

respeto a la formación que entrega la escuela, sugeridas por docentes, paradocentes, 

administrativos y auxiliares. 

4. Manifestar una actitud de apoyo y respeto a la Dirección, personal directivo, profesores, a 

los compañeros investidos de autoridad: Centro de Estudiantes, presidentes de curso y 

demás personal que colabora en la escuela. 

5. Contribuir al buen prestigio del Colegio. 

6. Informar los problemas de salud, en forma oportuna y con acreditación médica según sea 

el caso. 

7. Asistir a clases diariamente y a las actividades formativas en que libremente se ha 

comprometido. 

8. Mantener buena presentación personal durante toda la jornada de clases, con uso 

obligatorio del uniforme completo. 

9. Participar de todas las actividades académicas propias de su currículum de estudio 

planificadas por el colegio. 

10. Participar en todas las actividades que se realicen en el colegio: deportivas, culturales y 

artísticas. 

11. Representar al colegio, en actos o encuentros estudiantiles toda vez que la Dirección del 

colegio lo solicite. 

12. No abandonar la sala de clases o del colegio durante el transcurso de la jornada sin 

autorización. 

13. Mantener apagados en horas de clases teléfonos móviles y cualquier otro aparato sonoro. 

14. ñ No grabar, filmar o tomar fotografías durante las clases sin autorización del profesor y/o 

de la dirección del colegio, por lo tanto, será sancionado toda publicación de videos, 

fotografías o semejantes, en las páginas sociales de internet y/u otro medio de 

comunicación. 
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15. Cumplir con el horario de clases establecido por el Colegio. 

16. Mantener un buen comportamiento dentro y fuera de colegio, actuando con honradez y 

veracidad. 

17. No fumar dentro del Colegio, como así mismo ingerir o portar drogas o bebidas alcohólicas, 

considerándose estas como faltas Gravísimas, estando sujeto a las nuevas leyes del control 

de drogas y estupefacientes (Ley 20.000). 

18. Cuidar el material, instalaciones e infraestructura que son patrimonio del Colegio. En caso 

de daño o destrucción de un bien, por toma u otro motivo, además de las medidas 

disciplinarias correspondientes, el Apoderado deberá responder 

económicamente por el daño causado. 

19. Portar diariamente su agenda, documento oficial de comunicación entre el colegio y los 

padres y apoderados. 

 

11.8.3. PRESENTACIÓN PERSONAL DE LOS ESTUDIANTES 

Las normas que apunten a lo formativo deben considerar el principio de tolerancia, de acuerdo el 

carácter de sujeto en formación de los estudiantes de la escuela. En este contexto y considerando 

que el uso del uniforme es de carácter obligatorio si el consejo escolar así lo estima al inicio de cada 

año lectivo (decisión tomada en primera reunión de conformación del consejo escolar y con 

potestad resolutiva por parte del consejo respecto de esta materia), el estudiante deberá 

presentarse usando el uniforme que lo distingue integrante de la Escuela Campos Deportivos, lo 

cual en ningún momento el no cumplimiento de este, podrá ser impedimento para que el estudiante 

ingrese a clases. El uniforme de la escuela podrá ser adquirido a cualquier proveedor sin exigencias 

de marca o vendedor específico. Durante la primera de clases de cada año se comunicará 

formalmente, mediante nota en la agenda, a los apoderados el uso obligatorio del uniforme escolar. 

Uniforme Oficial Varones: 

- Pantalón gris, polera institucional de manga larga o corta, según temporada. 

- Suéter institucional, Zapatos negros y calcetines plomos. 

- Parca – Polar institucional 

Buzo Deportivo Institucional Varones: 

- Buzo deportivo institucional. 

- Polera institucional y Zapatillas blancas. 

Uniforme Oficial Damas: 

- Falda y polera institucional de manga larga o corta, según temporada. 

- Suéter institucional, pantis y calcetas grises. 

- Parca – Polar institucional. 

- Zapatos negros. 

Buzo Deportivo Institucional Damas: 

- Buzo deportivo institucional. 

- Polera institucional y Zapatillas blancas. 
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Además: 

- El estudiante debe presentarse con uniforme limpio y en buenas condiciones. 

- En clases de educación física, el estudiante deberá usar el buzo de la escuela, además de 

útiles de aseo 

- Los estudiantes deben cuidar la higiene personal. En casos puntuales en que se requiera 

tratamiento de pediculosis, herpes y cualquier otro agente transmisor de enfermedades, 

será responsabilidad de los padres su tratamiento, junto con presentar el respectivo reporte 

médico que confirme el diagnostico. 

 

11.8.4. ASISTENCIA Y PUTUALIDAD 

1. Los estudiantes deben ser puntuales en la hora de llegada al Colegio y sala de clases. 

2. En caso de atrasos, estos deben ser justificados por el Apoderado. La justificación deberá 

realizarse al acumular tres atrasos. 

3. Se dará pase provisorio, en casos debidamente justificados sólo por el Inspectoría General. 

4. Los estudiantes deben asistir un 85% como mínimo de las clases que se realicen durante el 

año lectivo. El no cumplimiento de este requisito es causal de repitencia (Reglamento de 

Evaluación). 

5. La inasistencia de tres o más días consecutivos, causada por enfermedad, duelo, viaje u otro 

motivo justificado, debe ser comunicada personalmente por el Apoderado, en un plazo no 

superior a 48 horas, a Inspectoría General con el fin de adoptar las medidas 

correspondientes. En caso de que esto no ocurra, la Paradocente correspondiente deberá 

llamar al domicilio y/ o Apoderado para conocer la situación de la inasistencia del 

estudiante. 

6. Los certificados médicos deben ser presentados por el apoderado en Inspectoría General o 

UTP en forma oportuna. 

7. En cambios de hora, los estudiantes deben permanecer dentro de la sala de clases. 

8. El estudiante que necesite concurrir a la Dirección, Inspectoría General, Unidad Técnico 

Pedagógica, sin ser citada, deberá salir con autorización del profesor y regresar con pase de 

reintegro o escrito en la agenda escolar. 

9. En los recreos, se debe desocupar la sala de clases para que se oxigene y los estudiantes se 

distiendan. 

10. Sólo podrá justificar la inasistencia el apoderado titular o suplente registrado en la ficha de 

matrícula. En caso de inasistencia prolongada se buscará un medio de contacto con el 

apoderado para informarse de la causa de la inasistencia o en su defecto se procederá a 

realizar la visita correspondiente por encargado de convivencia escolar y asistente social. 

11. El Apoderado es el único autorizado para retirar a su hijo en horario de clases y sólo en los 

cambios de horas, previo análisis de la situación que determinará Inspectoría General. 

 

11.8.5. PROHIBICIONES PARA LOS ESTUDIANTES 

1. En la sala de clases se prohíbe lanzar papeles y objetos; los gritos o cualquier falta que 

interrumpa la clase. 

2. A los estudiantes se les prohíbe el uso de aros colgantes, aros en nariz y/o boca, piercing, 

collares, pulseras, accesorios colgantes en el cabello, todo lo que no corresponda al uso del 

uniforme. 
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3. Rayar y destruir dependencias del colegio, especialmente baños, mobiliarios y paredes. 

4. Portar joyas, relojes, celulares, equipos de música, audífonos, u otros elementos de alto 

costo. El colegio no se responsabiliza de ninguna pérdida de estos elementos que son de 

exclusiva responsabilidad del estudiante. 

5. Amenazar, atacar, injuriar, o desprestigiar a cualquier integrante de la comunidad educativa 

a través de chats, mensajes de texto, correos electrónicos, sitios webs, teléfonos o cualquier 

medio tecnológico, virtual o electrónico. 

6. Portar todo tipo de armas, instrumentos, utensilios u objetos cortantes, punzantes o 

contundentes, ya sean genuinos o con apariencia de ser reales, aun cuando no se haya 

hecho uso de ellos. 

7. Ocupar y hacer uso de las dependencias y recursos de la escuela sin autorización de la 

dirección. 

8. Portar, vender, comprar distribuir o consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias 

ilícitas, o encontrarse bajo sus efectos, ya sea al interior del colegio o en actividades 

organizadas, coordinadas, patrocinadas o supervisadas por éste. 

9. Manifestación efusiva de afecto y connotación sexual, sea heterosexual u homosexual, aun 

cuando no sean constitutivos de delitos. 

 

11.9. CENTRO DE ESTUDIANTES 

El Centro de Estudiantes es la organización formada por los estudiantes. Su finalidad es servir a sus 

miembros como medio para desarrollar en ellos el pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la 

voluntad de acción; así formarlos para la vida democrática y prepararlos para participar en los 

cambios culturales y sociales. Bajo ninguna circunstancia se podrá negar la constitución y 

funcionamiento de un Centro de Estudiantes. 

Los principios y valores que inspiran a la educación nacional exigen la existencia de organismos 

estudiantiles que constituyan un cauce de expresión y participación de las inquietudes y 

necesidades propias de la juventud. Es preciso promover desde las organizaciones estudiantiles, el 

ejercicio de los derechos y deberes, el desarrollo de conductas de compromiso y de responsabilidad 

en los estudiantes frente a sus decisiones; constituyendo el campo propicio para que aprendan a 

vivir en democracia. 

11.9.1. FUNCIONES DEL CENTRO DE ESTUDIANTES 

Las funciones del centro de estudiantes de la escuela Campos Deportivos son las siguientes: 

1. Promover la creación e incremento de oportunidades para que los estudiantes manifiesten 

democrática y organizadamente sus intereses, inquietudes y aspiraciones. 

2. Promover en el alumnado dedicación a su trabajo escolar, procurando que se desarrolle y 

fortalezca un adecuado ambiente educativo y una estrecha relación humana entre sus 

integrantes, basada en el respeto. 

3. Orientar sus organismos y actividades hacia la consecución de las nulidades establecidas en 

el presente reglamento. 

4. Representar los problemas, necesidades y aspiraciones de sus miembros, ante el Consejo 

Escolar y autoridades u organismos que correspondan. 
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5. Procurar el bienestar de sus miembros, tendiendo a establecer las condiciones deseables 

para su pleno desarrollo. 

6. Promover el ejercicio de los derechos estudiantiles y los derechos humanos universales a 

través de sus organismos, programas de trabajo y relaciones interpersonales. 

7. Designar sus representantes ante las organizaciones estudiantiles con las cuales el Centro 

se relacione de acuerdo con su Reglamento Interno. 

11.9.2. ORGANIZACIÓN INTERNA DEL CENTRO DE ESTUDIANTES 

El Centro de Estudiantes se organizará según la norma y procedimientos establecidos en un 

Reglamento Interno, el cual deberá ajustarse a las normas establecidas y circunstancias específicas. 

Cada Centro de Estudiantes se estructurará, a lo menos, con los siguientes organismos: 

1. La Asamblea General 

2. La Directiva 

3. El Consejo de Delegados de Curso 

4. El Consejo de Curso 

5. La Junta Electoral 

6. También formarán parte del Centro de Estudiantes todos aquellos organismos de tipo 

funcional, permanentes o circunstanciales, que para el cumplimiento de sus funciones 

puedan crear la Asamblea General, la Directiva del Centro de Estudiantes o el Consejo de 

Delegados de Curso. 

 

11.9.3. MEDIDAS Y ACCIONES TENDIENTES A GARANTIZAR EL RESPETO Y CUMPLIMIENTO DE LOS 

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

1. Promover y difundir la normativa de convivencia escolar en los Consejos de Orientación, 

Consejo de profesores, Asambleas de Centro de Padres y Apoderados y del Centro de 

Estudiantes. 

2. Conocer los conductos regulares, a fin de recurrir a la instancia pertinente para cada caso 

específico: Profesor Jefe, Profesor de asignatura, Jefe Técnico, Inspectores Generales, 

Encargado de Convivencia Escolar (equipo multidisciplinario), Dirección. 

 

11.9.4. RECONOCIMIENTO A LAS ACCIONES POSITIVAS 

ARTICULO 21.- Para nuestro Colegio, es importante reconocer el esfuerzo y la superación de los 

estudiantes, tanto en el aspecto académico como en su formación personal, considerándolo clave 

para el éxito escolar, y como una forma más, de incentivar y generar interés en el resto de los 

estudiantes. 

Estímulos y refuerzos semestrales:  

1. Cuadro de honor de los estudiantes, destacados en todas las áreas del “desarrollo personal 

y social”. 

2. Cuadro de honor por piso de los estudiantes destacados en el “área académica”, cuyo 

promedio al término de cada semestre haya sido igual o superior a 6.5 en la Educación 

Básica. (Exposición a la comunidad y a través de la página web). En caso de no existir el 

promedio anteriormente mencionado se considerará el promedio más alto de cada curso. 
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Estímulos y premios anuales:  

1. Una vez al año se efectuará un acto académico en el que se premiará a los estudiantes más 

destacados en las siguientes áreas: 

 

11.9.5. PREMIOS Y DISTINCIONES 

1. Premio Estudiante Integral con Excelencia Académica: Será la máxima distinción que 

otorgue el Colegio, las características que debe reunir el estudiante son: identificación con 

los valores ético morales que privilegia el Proyecto Educativo Institucional, junto con un 

buen rendimiento académico. 

2. Premio Estudiante Mejor Rendimiento: Será la distinción otorgada al estudiante que 

obtenga el mejor promedio general de notas de su curso al término del año académico. 

3. Premio Dedicación y Constancia: Será el estímulo para aquel estudiante que destaque por 

su permanente dedicación y constancia en el proceso de aprendizaje en el transcurso del 

año. 

4. Premio Mejor Compañero: Es la distinción que se otorgará al estudiante que, por votación 

de sus propios compañeros, se haga merecedor de tal nominación, considerando 

orientaciones del Proyecto Educativo del colegio. 

5. Premio a estudiantes destacados en Actividades Extraescolares: Deportivas, Artísticas y 

Culturales. 

12. LEY N°21.128 AULA SEGURA 
La Ley Aula Segura 21.128, fortalece las facultades del director en materia de expulsión y 

cancelación de matrícula en casos de situaciones que afecten gravemente la convivencia escolar. 

"Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos cometidos por 

cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, padres y apoderados, 

alumnos, asistentes de la educación, entre otros, de un establecimiento educacional, que 

causen daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad 

educativa o de terceros que se encuentren en las dependencias de los establecimientos, tales 

como agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte, 

posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también los actos que atenten 

contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte del 

establecimiento". (Extracto ley 21.128)  
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12.1. EN CUANTO A SU APLICACIÓN DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO 

1. El director deberá iniciar un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún 

miembro de la comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima 

establecida como tal en los reglamentos internos de cada establecimiento, o que afecte 

gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

2. El director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure el 

procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad escolar que en un 

establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas 

establecidas como tales en los reglamentos internos de cada establecimiento, y que 

conlleven como sanción en los mismos, la expulsión o cancelación de la matrícula, o afecten 

gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

3. El director deberá notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus fundamentos, 

por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, según corresponda. 

4. En los procedimientos sancionatorios en los que se haya utilizado la medida cautelar de 

suspensión, habrá un plazo máximo de diez días hábiles para resolver, desde la respectiva 

notificación de la medida cautelar. En dichos procedimientos se deberán respetar los 

principios del debido proceso, tales como la presunción de inocencia, bilateralidad, derecho 

a presentar pruebas, entre otros. 

5. Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos anteriores 

se podrá pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco días contado desde 

la respectiva notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al 

Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por escrito. 

6. La interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno 

hasta culminar su tramitación. 

7. La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada como sanción 

cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la misma, como 

son la expulsión o la cancelación de la matrícula. 

8. El Ministerio de Educación, a través de la Secretaría Regional Ministerial respectiva, velará 

por la reubicación del estudiante sancionado, en establecimientos que cuenten con 

profesionales que presten apoyo psicosocial, y adoptará las medidas para su adecuada 

inserción en la comunidad escolar. Además, informará de cada procedimiento sancionatorio 

que derive en una expulsión, a la Defensoría de los Derechos de la Niñez, cuando se trate 

de menores de edad 

 

13. PRINCIPIOS A RESPETAR POR LOS REGLAMENTOS INTERNOS Y MANUALES 

DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

DIGNIDAD DEL SER HUMANO: El sistema educativo debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 

personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto, protección y 

promoción de los derechos y las libertades fundamentales en la CRP, así como en los tratados 

internacionales ratificados por Chile y que se encuentran vigentes. 
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INTERES SUPERIOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE: Este principio tiene por objeto garantizar el 

disfrute pleno y efectivo de todos los derechos reconocidos por la convención de los derechos del 

niño para el desarrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social de los niños y niñas y 

adolescentes. Se trata de un concepto que se aplica en todos los ámbitos y respecto de todos 

quienes se relacionan y deben tomar decisiones que afecten a niños, niñas y adolescentes. 

NO DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA: En el ámbito de la educación, la no discriminación arbitraria se 

constituye a partir de los principios de integración e inclusión, que propenden a eliminar todas las 

formas de discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y la participación de estudiantes; del 

principio de diversidad, que exige el respeto de las distintas realidades culturales, religiosas y 

sociales de las familias que integran la comunidad educativa. LEGALIDAD: Este principio, referido a 

la obligación de los establecimientos educacionales de actuar de conformidad a lo señalado en la 

legislación vigente. 

JUSTO Y RACIONAL PROCEDIMIENTO: Se entiende por procedimiento justo y racional, aquel 

establecido en forma previa a la aplicación de una medida, que considere al menos, la comunicación 

al estudiante de la falta establecida en el reglamento interno por la cual se le pretende sancionar; 

respete la presunción de inocencia; garantice el derecho a ser escuchado (descargos) y de entregar 

los antecedentes para su defensa; se resuelva de manera fundada y en un plazo razonable; y 

garantice el derecho a solicitar l revisión de la medida antes de su aplicación, sin perjuicio del 

respeto al resto de los atributos que integran el debido proceso. 

PROPORCIONALIDAD: De conformidad a la normativa vigente, las infracciones a las normas del 

reglamento interno pueden ser sancionadas con medidas disciplinarias que van desde medidas 

pedagógicas hasta la cancelación de matrícula. La calificación de infracciones contenidas en el 

reglamento interno debe ser proporcional a la gravedad de los hechos o conductas que las 

constituyen. Asimismo, las medidas disciplinarias que se establezcan deben ser proporcionales, a la 

gravedad de las infracciones. 

TRANSPARENCIA: La ley General de Educación consagra el derecho de los estudiantes y de los 

padres y apoderados a ser informados sobre el funcionamiento general y los distintos procesos del 

establecimiento. 

PARTICIPACIÓN: Este principio garantiza a todos los miembros de la comunidad educativa, el 

derecho a ser informados y a participar en el proceso educativo en conformidad a la normativa 

vigente. 

AUTONOMÍA Y DIVERSIDAD: El sistema educacional chileno se basa en el respeto y el fomento de 

la autonomía de las comunidades educativas, principio que se expresa en la libre elección y adhesión 

al proyecto educativo del establecimiento y a sus normas de convivencia. 

RESPONSABILIDAD: Es deber de toda la comunidad contribuir a su desarrollo y perfeccionamiento, 

de lo cual se deriva que, todos los actores de los procesos educativos junto con ser titulares de 

determinados derechos deben cumplir también determinados deberes. 

Extracto circular que imparte instrucciones sobre reglamentos internos de los establecimientos de 

enseñanza básica y media con reconocimiento oficial del estado. SUPEREDUC. 
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14. MEDIDAS, SANCIONES DISCIPLINARIAS, DEBIDO PROCESO Y ZONA DE 

INTERVENCIÓN 
 

14.1. DEL DEBIDO PROCESO 

Es nuestro deber como establecimiento velar por el bien superior del niño y que los procedimientos 

a desarrollar cumplan con el resguardo de este y los otros principios mencionados en el capítulo 10 

del presente documento. En este sentido todo proceso en el cual se requiera aplicar una medida a 

una conducta definida en los siguientes párrafos, deberá considerar en primera instancia la 

presunción de inocencia del estudiante y de cualquier persona que integre la comunidad educativa. 

En lo siguiente se deberá aplicar el debido proceso. 

1. En el procedimiento se garantizará el debido proceso y la presunción de inocencia, además 

de la protección del afectado y de todos los involucrados, el derecho de todas las partes a 

ser oídas, la fundamentación de las decisiones y la posibilidad de impugnarlas. 

2. El denunciante y/o denunciado que no se encontrase conforme con los resultados 

obtenidos de la investigación, tendrá el derecho de apelar con información fundada a la 

dirección del establecimiento en un plazo máximo de 2 días hábiles mediante carta de 

apelación. 

3. No se podrá tener acceso a los antecedentes por terceros ajenos a la investigación, a 

excepción de la autoridad pública competente. 

4. La investigación tendrá un plazo máximo de duración correspondiente a 10 días hábiles, 

siendo el día 10 (como máximo), instancia en la que se entrega el expediente a dirección, 

con la conclusión correspondiente y las sugerencias de procedimientos a seguir. 

5. La autoridad competente (Dirección, Inspección, Convivencia Escolar) deberá determinar, 

de acuerdo a las evidencias presentadas, si se cumplen los requisitos para imponer una 

sanción (buscando en primera instancia que la medida permita la reflexión y aprendizaje en 

el estudiante), o bien, si el reclamo debe ser desestimado, quedando constancia de los 

fundamentos que justifiquen la decisión adoptada. Dicha resolución debe ser notificada a 

todas las partes especificando las medidas remediales adoptadas sobre los involucrados o 

las sanciones correspondientes. 

ARTÍCULO 22.- Para todo efecto se podrá aplicar a quien incurra en conductas contrarias a la sana 

convivencia escolar y especialmente en los casos de maltrato, se aplicarán las siguientes medidas o 

sanciones disciplinarias: 

1. Diálogo personal pedagógico correctivo y/o Diálogo grupal reflexivo 

2. Amonestación escrita en hoja de vida 

3. Comunicación y citación al apoderado 

4. Derivación psicosocial (intervención sistemática) 

5. Asistencia a charlas o talleres relativos al consumo o efecto de las bebidas alcohólica, las 

drogas o substancias ilícitas y/o derivación a centros u organismos terapéuticos (SENDA, y 

otros) 

6. Servicios comunitarios con enfoque pedagógico, tales como apoyo escolar a otros 

estudiantes, ayudantía a profesores, asistencia a cursos menores entre otras iniciativas. 
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7. Suspensión, la cual será notificada personalmente al apoderado dejando registro de esto. 

En caso de no poder asistir a la escuela se enviará por escrito informando los motivos y 

cantidad de días siendo de vuelta con la firma del apoderado. A la tercera suspensión por 

falta grave o gravísima se procederá a evaluar la condicionalidad de matrícula. 

8. Condicionalidad de la matrícula semestral del estudiante. Evaluable al término del periodo. 

9. No renovación de la matrícula para el próximo año escolar; o reubicación instantánea a 

través del DAEM, sólo aplicable en los casos de especial gravedad, fundamentados y con 

pleno respeto al principio del debido proceso establecido en las normas respectivas. 

10. En el caso del punto i) el apoderado tendrá la posibilidad de apelar a la medida adoptada 

por el Colegio, para lo cual existe una carta tipo de apelación que el apoderado deberá 

presentar en Dirección. 

11. Aplicación ley aula segura en caso de cumplir con los requerimientos para dicha aplicación. 

12. Evaluación de la modificación de cursos en la cual, dirección, inspección general, 

convivencia escolar y profesores de nivel, podrán realizar los cambios necesarios respecto 

de la reubicación de estudiantes, con el objetivo de mejorar el clima dentro del aula, así 

como el correcto desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 

15. CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS 
 

Las infracciones o faltas de los estudiantes se clasificarán en: Leves, Graves y Gravísimas 

ARTÍCULO 23.- Se considerarán faltas LEVES: actitudes y comportamientos que alteren la 

convivencia, pero que no involucren daño físico o psicológico a otros miembros de la comunidad. 

Ejemplos: 

a. Llegar atrasado a clases o cualquier actividad oficial del colegio. 

b. Interrumpir las clases con actitudes contrarias a las normas de convivencia escolar. 

c. Mascar chicle o comer durante las horas de clases. 

d. No cumplir con la devolución de textos de biblioteca en los plazos establecidos. 

e. Asistir al colegio con uniforme incompleto o con prendas que no pertenezcan al uniforme 

escolar. 

f. Presentarse con pelo largo o sin afeitarse los varones. 

g. Usar aparatos tecnológicos y sonoros ajenos a la asignatura en desarrollo. 

h. Presentarse sin tareas y útiles de trabajo. 

i. Uso de lenguaje soez e insulto como forma de expresión coloquial. 

 

ARTÍCULO 24.- Las Faltas Leves serán sujetas a alguna de las siguientes medidas disciplinarias-

formativas: 

a. Diálogo personal pedagógico y correctivo 

b. Diálogo grupal reflexivo 

c. Amonestación verbal por parte de docentes, paradocentes y docentes directivos 

d. Amonestación por escrito en la hoja de observaciones del estudiante (cada 3 anotaciones 

se deberá dejar registro de un dialogo reflexivo por parte de profesor jefe). 
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e. Citación del apoderado por parte del Profesor Jefe o de asignatura, inspección y/o 

encargado de convivencia escolar dejando constancia de la entrevista. 

f. En caso de utilizar artículo tecnológico en horario de clases sin autorización del docente, 

este, tendrá la facultad de retener el artefacto y hacer entrega a inspección, instancia en la 

que el apoderado deberá acercarse para hacer el retiro del artículo en cuestión. 

 

ARTÍCULO 25.- Se considerarán faltas GRAVES: actitudes y comportamientos que atenten contra la 

integridad psicológica o física de otro miembro de la comunidad educativa y del bien común, así 

como acciones deshonestas que afecten la convivencia o faltas leves repetitivas a lo largo del 

tiempo. Ejemplos: 

a. Inasistencias injustificadas a evaluaciones escritas u orales. 

b. Expresarse con lenguaje y gestos groseros. 

c. Ausencia intencionada por una o más jornadas de clases. 

d. Inasistencia a horas de clases, actos programados dentro de la jornada escolar y talleres 

extraescolares. 

e. Impedir el normal desarrollo de una clase, profiriendo gritos, tirando objetos, molestando 

de manera reiterada. 

f. Copiar en pruebas o intentar hacerlo. 

g. Negarse a realizar actividades pedagógicas durante la clase de manera reiterada. 

h. Ensuciar y/o rayar murallas, suelos, baños o pegar carteles con consignas. 

i. Destruir o dañar símbolos patrios. 

j. Agredir física o psicológicamente a un miembro de la comunidad educativa 

k. Uso de lenguaje soez, insulto y/o amenaza para referirse a un par como forma de agresión. 

 

ARTÍCULO 26.- Las Faltas Graves serán sujetas a alguna de las siguientes medidas disciplinarias-

formativas: Previo a la aplicación de la sanción, el Profesor Jefe, Inspectoría General y convivencia 

escolar tomarán conocimiento de la falta grave, y considerando las orientaciones sobre medidas y 

sanciones disciplinarias, se procederá de la siguiente manera: 

a. Amonestación escrita en el libro de clases. (cada 3 anotaciones se deberá dejar registro 

de un dialogo reflexivo por parte de profesor jefe) 

b. Citación al apoderado por parte de Inspectoría General para aplicación de sanción, en 

donde quedará registro de entrevista. 

c. Realización de un trabajo comunitario dentro de la escuela, de común acuerdo con los 

padres. 

d. Suspensión de Clases por hasta 3 días según gravedad de la infracción. (en caso de 

corresponder aplicación ley aula segura, el estudiante quedara inmediatamente 

separado del establecimiento por un periodo inicial de 10 días hábiles mientras dure la 

investigación previa notificación al apoderado) 

e. La reiteración de faltas graves (5 faltas graves y/o suspensiones) dará lugar a la 

condicionalidad para el estudiante, sin embargo, posteriormente (pasado a lo menos 
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un semestre) de producirse un cambio de conducta en el estudiante, director, 

inspección genera, convivencia escolar y profesor jefe, podrán dar término de esta. 

f. Acompañamiento del profesor Jefe y derivación al departamento de Convivencia 

Escolar si lo amerita. 

g. Asistencia a talleres reflexivos grupales o individuales, fuera del horario de clases a 

cargo de la unidad de convivencia escolar. 

h. Pasantía a un curso del miso nivel previa observación y análisis por parte de dirección, 

inspección general, profesores jefes y unidad de convivencia escolar. 

 

ARTÍCULO 27.- Se considerarán faltas GRAVÍSIMAS: Actitudes y comportamientos que atenten 

contra la integridad física y psicológica de otros miembros de la comunidad educativa, agresiones 

sostenidas en el tiempo, conductas tipificadas como delito, faltas graves reiterativas y actitudes que 

perjudiquen el correcto desarrollo de clima en aula y otros espacios dentro del establecimiento. 

Ejemplos: 

a. La deshonestidad expresada en el engaño, falsificación de firmas, suplantación de 

compañeros en realización de trabajos y las evaluaciones escritas. 

b. Adulteración de notas en el libro de clases y documentación oficial. 

c. Salir o hacer abandono de la escuela sin autorización de Inspectoría general. 

d. Destruir o hacer mal uso de los bienes de la escuela o de cualquier miembro de la 

Comunidad Educativa. 

e. Intimidar, amenazar, acosar o agredir verbal o físicamente a miembros de la comunidad 

educativa, del mismo modo a través de ciber Bullying, acoso sexual vía Internet u otros, 

dentro o fuera de la escuela. (reincidentemente o dependiendo del grado de afectación de 

las victimas) 

f. Ingresar bajo los efectos del alcohol o droga, fumar, consumir o vender alcohol o drogas 

dentro del establecimiento, portar armas (o cualquier material que pueda ser considerado 

como esta en base a ley 17.798 Ley de armas), municiones, o artículos pornográficos dentro 

de la escuela. Este punto será sancionado con la condicionalidad de matrícula, cancelación 

y/o expulsión. 

g. Manifestaciones de índole sexual con compañeros/as y/o pololos/as, en espacios públicos 

compartidos o contra la voluntad de alguno de los involucrados. 

h. El uso de lenguaje soez e insulto para referirse a la autoridad. 

  

ARTÍCULO 28.- Las Faltas Gravísimas serán sujetas a alguna de las siguientes medidas 

disciplinarias-formativas: Previo a la aplicación de la sanción, el Profesor Jefe, el Inspector General, 

Encargado de Convivencia Escolar, conocerán de la falta, y teniendo en consideración las 

disposiciones generales sobre medidas y sanciones, se procederá de la siguiente manera: 

a. Informar al Director y/o consejo escolar. 

b. Registro de la falta en el libro de clases. (cada 3 anotaciones se deberá dejar registro de 

un dialogo reflexivo por parte de profesor jefe) 



MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

 

48 | P á g i n a 

ESCUELA MUNICIPAL CAMPOS DEPORTIVOS DE TEMUCO 

c. Citación del Apoderado para notificar la suspensión del estudiante, con un máximo de 

hasta 5 días. (en caso de corresponder aplicación ley aula segura, el estudiante quedara 

inmediatamente separado del establecimiento por un periodo inicial de 10 días hábiles 

mientras dure la investigación previa notificación al apoderado) 

d. Reposición o pago de objeto destruido. 

e. En caso de hurto, robo, deterioro, quema o adulteración de documentos oficiales, se 

denunciará a la justicia ordinaria. 

f. Condicionalidad de matrícula, cancelación y/o expulsión. (condicionalidad al incurrir en 

3 faltas gravísimas) 

g. Plan de Intervención Individual y/o grupal por parte del Departamento de Convivencia 

Escolar del establecimiento. 

h. Informe a Unidad de Convivencia Escolar DAEM TEMUCO (en caso de la conducta ser 

reiterativa) 

i. Derivación a Institución externa según la complejidad de la situación. 

j. Asistencia a talleres reflexivos grupales o individuales fuera del horario de clases, a 

cargo de la unidad de convivencia escolar. 

k. Aplicación de ley Aula Segura si la situación lo amerita. (conductas reiterativas sin 

intención del estudiante por remediar ni involucramiento del apoderado en plan de 

trabajo, citaciones, reuniones de apoderados, etc.) 

l. Pasantía y/o cambio definitivo a un curso del miso nivel previa observación y análisis 

por parte de dirección, inspección general, profesores jefes y unidad de convivencia 

escolar. Para esta medida se debe contar con la aprobación del apoderado. 

16. CRITERIOS DE APLICACIÓN, ATENUANTES Y AGRAVANTES 
 

Toda sanción o medida debe tener un carácter formativo para los involucrados y para la comunidad 

en su conjunto. Será impuesta conforme a la gravedad de la conducta, respetando la dignidad, 

protección y reparación del afectado y la formación del responsable. Deberán considerarse al 

momento de determinar la sanción o medida, los siguientes criterios: 

1. La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas. 

2. La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado. 

3. La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión por factores como:  

a. Los involucrados y su grado de responsabilidad.  

b. El carácter vejatorio o humillante del maltrato. 

c. Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro. c.4.- 

Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa. 

d. Haber agredido a cualquier integrante de la Comunidad Escolar. 

4. La conducta anterior del responsable. 

5. El abuso de una posición superior ya sea física, moral, de autoridad u otra. 

6. La discapacidad o indefensión del afectado. 

16.1. DE LAS ATENUANTES 

1. El reconocimiento oportuno de la falta 
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2. La reparación inmediata y/o espontanea del daño causado 

3. La ausencia de intencionalidad 

4. No haber transgredido las normas anteriormente 

5. La petición de excusas en caso de injuria, ofensa y alteración del desarrollo de las actividades 

6. El ofrecimiento para realizar actuaciones compensadoras del daño causado 

16.2. DE LAS AGRAVANTES 

1. La premeditación. 

2. La reiteración de la transgresión a la norma. 

3. El daño, agresión, injuria u ofensa a los alumnos de menor edad o recién incorporados, o a 

los que se encuentren en situación de indefensión, desigualdad o inferioridad, o presenten 

cualquier tipo de discapacidad. 

4. Las conductas (individuales o colectivas) que atenten contra el derecho a la no 

discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, convicciones políticas, morales o 

religiosas, así como por padecer discapacidad física o psíquica, o por cualquier otra 

condición personal o circunstancia social. 

5. Los actos realizados en grupo que atenten contra los derechos de cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 

6. Cuando la conducta contraria a la convivencia afecte a un profesor, algún miembro del 

personal no docente o persona en tránsito. 

17.  SUSPENSIÓN DE CLASES Y/O ACTIVIDADES DEL ESTABLECIMIENTO 
 

Esta medida disciplinaria es una medida extrema y de carácter excepcional. De acuerdo a la nueva 

ley de Inclusión Nº 20.845 los sostenedores y, o directores no podrán cancelar matrícula, expulsar 

suspender a sus estudiantes por causales que se deriven de: 

1. Su situación socioeconómica 

2. Rendimiento Escolar 

3. Situaciones vinculadas a la presencia de necesidades educativas especiales de carácter 

permanente o transitorio 

SUSPENSIÓN TEMPORAL: Esta va por un tiempo de uno a cinco días hábiles (ver graduación de faltas 

y medidas). Sin perjuicio que de manera excepcional se pueda prorrogar una vez por igual período 

en casos debidamente fundamentados (base legal Ord. 0476 del 29 de noviembre de 2013 

Superintendencia de Educación). El apoderado que toma conocimiento de los antecedentes que 

emanan para la suspensión de clases tendrá derecho a apelar en un plazo no superior a 24 hrs 

transcurridos desde el momento que toma conocimiento de los hechos. Esta medida debe ser 

aplicada en caso de reiteración de faltas graves o gravísimas complementándose además con la 

aplicación de condicionalidad si la situación lo amerita. Los estudiantes que estén suspendidos de 

clases no podrán permanecer dentro del establecimiento durante los días que esté vigente esta 

medida. Tampoco podrán participar en actividades extraescolares ni programadas por la escuela, ni 

mucho menos en representación de esta. La medida de Suspensión Temporal la resuelve el 

Inspector General, previa aprobación del director de la escuela, considerando los reportes y 

antecedentes de la situación acontecida. Se deberá citar por parte del Inspector General al 
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apoderado junto al alumno para que tome conocimiento de los hechos o conductas por las cuales 

se aplica la sanción, generándose así una oportunidad de aprendizaje para él o la estudiante, 

quedando evidencia escrita y bajo firma, de que el apoderado y el o la alumno(a) fueron informados 

de la falta y sanción, así como también de que se establecieron compromisos de la buena conducta 

que se espera de aquí en adelante, por último, la escuela a través de inspectoría general deberá 

entregar proyecto educativo y formativo al estudiante suspendido, en función de dar continuidad 

al proceso de enseñanza aprendizaje, al retornar de la sanción el estudiante deberá entregar el 

proyecto finalizado para ser evaluado. 

18. CONDICIONALIDAD DE MATRÍCULA 
 

Esta sanción la decide el Director de la escuela, basándose en los informes y propuestas que recibe 

por escrito de parte de los Inspectores Generales, Consejo de Profesores y Equipo Multidisciplinario 

de Convivencia Escolar. Se aplica la sanción de condicionalidad de matrícula junto con una 

suspensión de 5 días. La condicionalidad según lo norma la Superintendencia de Educación en el 

Ord. 0476 del 29 de noviembre de 2013 es una medida disciplinaria, y, por tanto, su aplicación debe 

estar asociada a hechos o conductas que estén consideradas como faltas graves o gravísimas en el 

Reglamento de Convivencia Escolar. Se trata de una medida disciplinaria, pero en la cual se brinda 

al o la estudiante, la última oportunidad para que modifique y ajuste su conducta acorde a los 

valores y normativa interna vigente, por lo cual se aplicará luego de agotadas otras instancias 

remediales. El o la estudiante sujeto(a) a esta medida, queda en un período de observación y 

evaluación. 

La condicionalidad de matrícula debe ser revisada al final de cada semestre independientemente de 

la fecha en la cual se haya aplicado. En caso de evaluarse negativamente la conducta del alumno, 

no apreciándose mejoras en su comportamiento durante este período de condicionalidad, se 

procederá a aplicar la medida de Cancelación o no renovación de matrícula. El Director o Inspector 

General comunicarán por escrito dicha medida al apoderado y a las distintas instancias internas 

correspondientes del establecimiento. El o la estudiante, que sea objeto de esta medida, tendrá que 

presentarse con su apoderado ante su Inspector General, para ser informado de los efectos de esta 

resolución y firmar la carta compromiso. A él o la estudiante que se le aplique la condicionalidad 

deberá ser atendido por los profesionales del equipo de convivencia escolar que correspondan. Por 

otra parte, la comunidad de la escuela a través de su Consejo Escolar ha establecido que los 

estudiantes que incurran en faltas que ameriten la aplicación de la medida de Condicionalidad NO 

podrán ser candidatos, ni miembros de la Directiva de Curso o Centro General de Estudiantes del 

establecimiento, puesto que dichos cargos representan la imagen de líderes. 
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19. CONDUCTO REGULAR Y AENCIÓN DE APODERADOS 
 

Teniendo presente que tanto estudiantes como apoderados tienen el derecho a plantear 

inquietudes, problemas y reclamos con el objeto de que estos le sean solucionados, es importante 

establecer el conducto regular que debe usar el estudiante o el apoderado para tales efectos. Para 

facilitar la más rápida solución a las inquietudes presentadas, se debe respetar el siguiente 

conducto: 

1. Profesor de Asignatura. 

2. Profesor Jefe. 

3. Inspectoría o UTP 

4. Encargado de Convivencia Escolar. 

5. Dirección 

6. Departamento de Educación Municipal. (DAEM) 

7. Departamento Provincial de Educación (DEPROE) o Secretaría Regional Ministerial de 

Educación. 

8. Superintendencia de Educación. 

9. Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones de Chile. (Si ocurre una situación que 

amerite denuncia, se antepone esta figura a las anteriores). 

20. DENUNCIAS Y RECLAMOS 
Profesores, Inspectores y la Dirección, deberán denunciar cualquier acción u omisión que revista 

caracteres de delito y que afecte a un miembro de la comunidad educativa, tales como lesiones, 

amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias 

ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante Carabineros, Policía de Investigaciones, las fiscalías del 

Ministerio Público o los tribunales competentes, dentro del plazo de 24 horas de conocido el hecho, 

sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e) 176 y 177 del Código Procesal Penal. 

1. Todo reclamo por conductas contrarias a la sana Convivencia Escolar deberá ser presentada 

en forma escrita ante secretaria de la escuela, la que deberá darse a conocer de inmediato 

al encargado de Convivencia Escolar. 

2. Se asegurará a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto a su dignidad 

y honra, mientras se lleve a cabo el proceso, dejando constancia escrita en los instrumentos 

propios del colegio de cada actuación y resolución. 

3. Si el afectado es un estudiante, se le deberá brindar protección, apoyo e información 

durante todo el proceso. Si es profesor o funcionario del Colegio; también se deberá otorgar 

protección y se tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente sus 

funciones, salvo que esté en peligro su integridad. 

4. En caso de ser una denuncia o reclamo espontaneo, se activará de inmediato el protocolo 

correspondiente según la complejidad de lo acontecido. 
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21. DE LA CITACIÓN Y NOTIFICACIÓN A LOS PADRES, MADRES Y/O APODERADOS 
 

Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante, se deberá citar a sus padres o 

apoderados, dentro de las primeras 24 horas de haber tomado conocimiento del incidente. Dicha 

citación se realizará por vía telefónica (a los teléfonos registrados en ficha de matrícula), o por 

escrito en la agenda escolar (en ausencia de agenda se realizará vía papeleta quedando constancia 

de esta en el libro de clases). 

22. DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 
 

El proceso de investigación a realizar dependerá del tenor de la denuncia y se ajustará al protocolo 

correspondiente, debiendo el denunciante y denunciado ser informado del inicio de esta en un plazo 

máximo de 24 hrs, se debe activar el correspondiente debido proceso, Una vez concluida la 

investigación, si procediere, el encargado de Convivencia citará al apoderado para informarle de las 

medidas tomadas, (sirva para esto informe escrito y/o retroalimentación verbal consignada en acta 

de convivencia escolar). En caso de corresponder condicionalidad, cancelación o expulsión del 

estudiante, será notificado (a través de documento escrito) por director y/o inspector general en 

compañía de unidad de convivencia escolar. 

23. DE LA INVESTIGACIÓN INTERNA 
 

1. Una vez que se toma conocimiento de una denuncia ingresada en el establecimiento, se 

informa a profesionales de unidad de convivencia escolar, activándose con ello el protocolo 

correspondiente. 

2. La persona a cargo de la investigación abre un expediente y notifica a las partes, en un plazo 

de 24 hrs. 

3. Cita por vía telefónica o por escrito a través de correo electrónico a las partes. Si el 

apoderado del presunto victimario no concurre a citación en un plazo máximo de 48 hrs, se 

dará por enterado, procediendo a entrevistar al estudiante para resguardar su derecho a 

ser escuchado, presentar descargos y testigos si los tuviera. 

4. Entrevista a las personas involucradas, de manera separada, cuidando de escuchar a ambas 

partes y los testigos si los hubiere, revisar evidencias en caso de disponer de ellos. 

5. Mientras se esté llevando a cabo las indagaciones, se asegurará a todas las partes la mayor 

confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad y honra. 

6. Una vez finalizada la investigación, convivencia escolar notifica el término de esta a las 

partes involucradas. Para esto se comunicará vía telefónica o por escrito en un plazo 

máximo de 48 hrs. Debiendo asistir al establecimiento dentro de los 2 días hábiles 

posteriores a la notificación para le retroalimentación del proceso. (sirva para esto, informe 

escrito y/o retroalimentación verbal consignada en acta de convivencia escolar firmada por 

las partes entrevistadas) 
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24. ZONA DE INTEVENCIÓN 
Se entenderá por zona de intervención al perímetro de injerencia del establecimiento. 

Para efectos de intervención ante aquellas situaciones que requieran de aplicación del manual de 

convivencia escolar y que ocurran fuera del establecimiento, se tomara como referencia las calles 

perimetrales a la escuela, siendo estas AVENIDA GABRRIELA MISTRAL, LAS DELICIAS, BALDOMERO 

LILLO, PAINE.  

 

 

25. CENTRO DE PADRES Y APODERADOS 
25.1. ARTÍCULO 32.- DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Un reglamento Interno determinará la organización y funcionamiento del Centro General de Padres. 

En todo caso formaran parte de la organización, la Asamblea General de Padres y Apoderados; el 

Directorio y convivencia escolar, cuando la situación lo amerite y las directivas de los microcentros. 

25.2. ARTÍCULO 33.- DE SUS FUNCIONES 

1. Contribuir a la formación y desarrollo personal de sus hijos y consonancia con ello, 

promover las acciones de estudio y capacitación que sean convenientes para el mejor 

cometido de las responsabilidades educativas de la familiar. 

2. Integrar activamente a sus miembros en una comunidad inspirada por principios, valores e 

ideales comunes, c a n a l i z a n d o para ello las aptitudes, intereses y capacidades 

personales de cada uno. 

3. Establecer y fomentar vínculos entre el hogar y el establecimiento que faciliten la 

comprensión y el apoyo familiar hacia las actividades escolares y el ejercicio del rol que les 

corresponde desempeñar a los padres y apoderados en el fortalecimiento de los hábitos, 

ideales, valores y actitudes que la educación fomenta en los estudiantes. 

4. Apoyar la labor educativa del establecimiento, aportando esfuerzos y recursos para 

favorecer el desarrollo integral del estudiante. 

5. Proyectar acciones hacia la comunidad en general, difundir los propósitos e ideales del 

centro de padres, promover la cooperación de las instituciones y agentes comunitarios en 

las labores del establecimiento y cuando corresponda, participar en todos aquellos 
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programas de progreso social que obren en beneficio de la educación, protección y 

desarrollo de la niñez y juventud. 

6. Proponer y patrocinar dentro del respectivo establecimiento y en la comunidad, iniciativas 

que favorezcan la formación integral de los estudiantes, en especial aquellas relacionadas 

con el mejoramiento de las condiciones económicas, culturales, sociales y de salud que 

puedan afectar las oportunidades y el normal desarrollo de los estudiantes. 

7. Mantener comunicación permanente con los niveles directivos del establecimiento tanto 

para obtener y difundir entre sus miembros información relativa a las políticas, programas 

y proyectos educativos del establecimiento como para plantear, cuando corresponda las 

inquietudes, motivaciones y sugerencias de los padres relativas al proceso educativo y vida 

escolar. 

8. Elaborar un calendario y visar las distintas actividades del estamento y de los respectivos 

microcentros de curso, llámese a estas (rifas, beneficios, encuentros, etc.) 

 

25.3. ARTÍCULO 34.- DE SUS DERECHOS 

1. Ser atendidos en forma deferente y oportuna por los diferentes estamentos del 

Establecimiento, respetando el conducto regular, según sea la situación y sin entorpecer 

horarios de clases, salvo en emergencias o situaciones de fuerza mayor. 

2. Obtener el máximo de información acerca del rendimiento y disciplina de su pupilo. Ser 

escuchado por la Dirección previa solicitud de audiencia y Docentes en sus planteamientos 

y sugerencias, esta será entregada a Madre, Padre, Apoderado o Apoderado Suplente. 

3. Recibir información adecuada y oportuna frente a accidentes escolares y/o enfermedad de 

su hijo. 

4. Conocer el Reglamento Interno del Colegio; el Reglamento de Evaluación; el Reglamento de 

Convivencia, especialmente lo relativo a sus deberes y derechos. 

 

26. COMPROMISO DE PADRES Y APODERADOS CON EL ESTABLECIMIENTO 
 

Los padres y apoderados deben asumir que son ellos los primeros responsables de la educación y 

formación integral de su hijo y que su apoyo es trascendente en el logro de aprendizajes de su hijo. 

En consecuencia, es tarea de ellos: 

1. Respetar, acatar y apoyar el cumplimiento del PEI, el reglamento de Convivencia Escolar y 

el Reglamento de Evaluación. 

2. Las comunicaciones al apoderado y de éste al colegio se harán a través de correo 

electrónico. 

3. Mantener un trato respetuoso entre apoderados, profesionales, docentes y asistentes de la 

educación. 

4. Concurrir a la escuela toda vez que sea citado por el Profesor Jefe, Profesor de Asignatura, 

convivencia escolar, Jefe Técnico, Inspectores Generales o Dirección del colegio. 

5. Solicitar entrevista con el profesor jefe ciñéndose a los horarios establecidos para ello. 

6. Retirar a sus hijos o pupilos del Colegio oportunamente una vez finalizada la jornada escolar. 
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7. Ante la inasistencia a reuniones, deberá justificar por escrito, y pedir entrevista con el 

profesor. 

8. Asistir a reuniones o entrevistas citadas por algún estamento del establecimiento. 

9. Presentar oportunamente certificado para ser eximido de las evaluaciones prácticas de 

educación física. 

10. Matricular oportunamente en las fechas señaladas por el establecimiento; en caso contrario 

su pupilo perderá su vacante. 

11. Reparar, reponer y/o responsabilizarse de daños, que provoque su pupilo en mobiliario, 

infraestructura y bienes de algún miembro de la comunidad educativa. 

12. En casos debidamente calificados, según antecedentes que lo ameriten y por la educación 

de su pupilo, la Dirección del establecimiento podrá solicitar el cambio de apoderado con 

aviso escrito y debida antelación. 

13. Participar en las instancias de formación que la escuela propone para los padres y de las 

citaciones que convivencia escolar, inspección o algún profesional del establecimiento 

realice. En caso del apoderado no mostrar preocupación o asistencia a los talleres, 

entrevistas y/o acciones y que por consiguiente entorpezcan el correcto desenvolvimiento 

del estudiante en la escuela, esta tendrá la facultad de informar a las instituciones 

correspondiente (OPD, TRIBUNAL DE FAMILIA, ETC.) a modo de que se intervenga con ayuda 

especializada. 

14. Adecuación de jornada, medidas como reducción de jornada, separación temporal de las 

actividades pedagógicas durante la jornada educativa o asistencia a solo rendir 

evaluaciones, se podrán realizar si existe un peligro real para la integridad física y psicológica 

del estudiante y siempre y cuando lo solicite el apoderado titular o suplente a través de 

carta formal. 

15. Sobre Cambio de Pañales, El apoderado debe informar de manera presencial al inicio del 

año escolar o cuando se presente la situación, que el niño/a no controla esfínter, así mismo, 

es el apoderado quien es responsable y quien debe realizar el procedimiento de cambio de 

pañales en dependencias del establecimiento o si lo solicita a través de retiro formal en su 

hogar, deberá asistir las veces que sea necesaria segur requerimiento de su pupilo. 

16. Mantener actualizados los datos personales, domicilio, teléfono, trabajo, etc. 

17. Hacer llegar oportunamente certificado de especialista cuando corresponda (médico, 

psicólogo, psicopedagogo) 

 

26.1. PÉRDIDA DE CONDICIÓN DE APODERADO 

1. Solo podrá recibir información referente al proceso educativo de su pupilo, (notas, 

asistencia, ficha del estudiante, conducta etc) 

2. Tendrá acceso a dejar y retirar al estudiante del establecimiento 

3. No podrá asistir a las reuniones de apoderados 

4. No podrá tener acceso a cargos de representatividad estudiantil (centro de padres, directiva 

de curso). 

5. No podrá participar de actividades extraprogramáticas en la comunidad educativa. 
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27. DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN CON LOS APODERADOS POR PARTE DEL 

ESTABLECIMIENTO 
 

Los medios de comunicación oficial que mantendrá el establecimiento con los apoderados son: 

LIRMI, cabe destacar que es deber del apoderado revisar e interactuar diariamente con esta 

plataforma educativa, además será formal el correo electrónico institucional de los estudiantes, 

contacto telefónico con numero registrado en ficha de matrícula, la página web institucional. No 

obstante, el establecimiento cuenta con otros medios de comunicación como lo son: 

1. Comunicaciones direccionadas 

2. Pizarra en hall del establecimiento 

3. Fan Page en redes sociales (Facebook) 

4. Murales 

5. Directiva centro general de padres y apoderados. 

 

27.1. PROHIBICIONES 

1. Los apoderados no podrán ingresar al Colegio a dejar materiales, colaciones o trabajos, 

durante la jornada escolar. El personal no está autorizado para recibir alguno de estos 

elementos. 

2. No podrá ingresar a la sala de clases a hablar con el profesor, para esto existe el horario de 

entrevista. 

3. Insistir en justificar a su pupilo a través de terceras personas. 

4. Incentivar que su pupilo venda cualquier tipo de mercadería al interior del colegio sin 

autorización de Dirección 

Intervenir en el proceso técnico pedagógico u horas de clases, dado que son de exclusividad 

del colegio, de acuerdo a las políticas del Ministerio de Educación y el departamento de 

Educación Municipal. 

5. Ingresar al Colegio con la intención de vender alguna mercadería para beneficio personal. 
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28.  DE LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 
 

28.1. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE ACCIDENTES ESCOLARES 

 

Un accidente escolar incluye todas aquellas lesiones que sufran los alumnos y las alumnas que 

produzcan incapacidad o muerte, y que ocurran dentro del establecimiento educacional durante la 

realización de la práctica profesional, o los sufridos en el trayecto (ida y regreso). 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles.  
(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

Clasificación de los Accidentes Escolares: 

Categoría Definiciones 

Menos grave Cualquier situación que no implique riesgo de ningún tipo para el estudiante y 
que no imposibilite su permanencia en la escuela, tampoco debe implicar dolor 
intolerable, fiebre, diarrea o vómitos. 
 

Leve Cualquier situación que merme la capacidad del estudiante para permanecer en 
el establecimiento, que implique dolor de algún tipo: fiebre, vómitos, diarrea, 
sangre de nariz, corte, es decir, cualquier situación que no le permita 
desenvolverse normalmente, ni aprender y que le implique sufrimiento. 
 

Grave Cualquier situación que merme la capacidad del estudiante para permanecer en 
la escuela, que implique dolor agudo o síntomas de mayor gravedad que las 
anteriores, pero no impliquen riesgo vital (fracturas, traumatismos, golpes). 
 

Gravísimo Situación que pone al estudiante en riesgo vital. 
 

 

 

Responsable de la activación del protocolo: Cualquier miembro de la comunidad educativa que 

observa un accidente escolar. 
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ETAPA 1: Contención 

Categoría Acciones Responsable Plazos 

Menos grave 
y Leve 

Trasladar al estudiante a 
Inspectoría General de piso. 

Funcionario que 
atestigua el accidente o 
recibe la afectación del 
estudiante. 

Inmediato al 
accidente. 
 

 

Diálogo y acompañamiento al 
estudiante. 

Inspectoría General. Al momento de 
llegar a inspectoría. 

Grave y 
Gravísimo 

Inmovilización. Procurar que el 
estudiante conserve su 
posición hasta que los equipos 
de salud especializados lleguen 
al lugar del accidente. 

Inspectoría General del 
nivel educativo 
correspondiente del 
estudiante. 

Inmediato al 
accidente. 

Producir condiciones físicas 
para asegurar la máxima 
comodidad posible para el 
accidentado. Por ejemplo, 
sombrilla para el sol o agua, 
evitar aglomeración u otras 
condiciones que pudieran 
afectar al accidentado. 

Inspectoría General del 
nivel educativo 
correspondiente del 
estudiante. 

Inmediato al 
accidente. 

Diálogo y acompañamiento del 
estudiante. 

Psicólogo del 
establecimiento. 

Inmediato al 
accidente. 

 

ETAPA 2: Comunicación 

Acciones Responsable Plazos 

Comunicar observación de accidente a 
Inspectoría General del nivel educativo 
correspondiente del estudiante. 

Funcionario que 
atestigua el accidente o 
recibe la afectación del 
estudiante. 

Inmediato al 
accidente. 

Consulta al registro de datos en Plataforma 
LIRMI o ficha del estudiante, e informar por 
teléfono o correo electrónico a los apoderados 
del estudiante. Se reportan a los hechos 
mínimos necesarios, evitando impresiones 
subjetivas, y se solicita su presencia en el 
establecimiento a la brevedad posible para 
mayor información. 

Inspectoría General a 
través de sus 
Paradocentes. 

Inmediato al 
accidente. 

 

Nota: Los datos en Plataforma LIRMI, así como los existentes en ficha del estudiante son las fuentes de 

información actualizada de contacto. Los apoderados tienen la obligación de comunicar cambios en domicilio, 

correo electrónico o número de teléfono a la escuela. 



MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

 

59 | P á g i n a 

ESCUELA MUNICIPAL CAMPOS DEPORTIVOS DE TEMUCO 

En caso de que no se pueda contactar a los padres y/o apoderados: 

Categoría Acciones Responsable Plazos 

Menos grave Se envía comunicación con el 
estudiante respecto a lo 
sucedido, junto a seguro de 
accidente escolar. 

Paradocente del nivel 
del estudiante. 

Antes de terminar la 
jornada escolar. 

Leve Realizar visita domiciliaria en 
función de informar el 
accidente y acciones tomadas 
por la escuela. 

Funcionario designado 
en el momento por 
Inspectoría General. 

Antes de terminar la 
jornada escolar. Grave 

Gravísimo 

 

ETAPA 3: Derivación 

Categoría Acciones Responsable Plazos 

Menos grave No se deriva al estudiante a red 
asistencial de salud. 

No aplica. No aplica. 

Entrega del seguro escolar.  Inspectoría General del 
piso. 

Al momento de 
retirarse y/o 
finalizar la jornada 
escolar. 

Leve Recibir al apoderado para 
describir la situación del 
estudiante y efectuar su retiro 
para salvaguardar su salud. 

Inspectoría General del 
piso. 

Durante la jornada 
donde ocurre el 
accidente. 

Entrega del seguro escolar. Inspectoría General del 
piso. 

Al momento del 
retiro del 
estudiante. 

Grave y 
Gravísimo 

Derivación inmediata a red 
asistencial de salud. Llamar a 
servicio de ambulancia. 
Teléfono de emergencia: 131. 

Inspectoría General del 
piso. 

Inmediato al 
accidente. 

Funcionario de la escuela 
acompaña a estudiante al 
centro asistencial. 

Inspectoría General del 
piso. 

Al momento de 
llegar la 
ambulancia. 

Entrega del seguro escolar. Inspectoría General del 
piso. 

Al momento del 
retiro del 
estudiante. 
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Al llegar el padre y/o 
apoderado al centro 
asistencial, el funcionario hará 
abandono del recinto, no sin 
antes haber entregado 
información de lo ocurrido de 
manera clara y objetiva, sin dar 
impresiones personales. 

Funcionario designado 
por inspectoría. 

Al momento de 
hacer contacto con 
el apoderado. 

 

En caso de no poder contar con servicio de ambulancia a la brevedad: 

Categoría Acciones Responsable Plazos 

Grave y 
Gravísimo. 

Traslado del estudiante en un 
vehículo particular hacia el 
centro asistencial, 
acompañado de un funcionario 
designado por Inspectoría 
General, siempre y cuando este 
traslado no implique un riesgo 
mayor. 

Inspectoría General del 
piso. 

90 minutos. 

Entrega del seguro escolar. Inspectoría General del 
piso. 

Al momento del 
retiro del 
estudiante. 

Al llegar el padre y/o 
apoderado al centro 
asistencial, el funcionario hará 
abandono del recinto, no sin 
antes haber entregado 
información de lo ocurrido de 
manera clara y objetiva, sin dar 
impresiones personales. 

Funcionario designado 
por Inspectoría General. 

Al momento de 
hacer contacto con 
el apoderado. 

 

Centros de salud asistencial: 

Centro de Salud Dirección Horario de atención Teléfono 

Centro de Salud 
Familiar Villa 
Alegre 

Argentina 
#0820, Temuco. 

Lunes a Jueves: 08:00 a 17:00 horas. (En 
extensión horaria: Hasta 20:00 horas) 
 
Viernes: 08:00 a 16:00 horas.  
(En extensión horaria: Hasta 19:00 
horas) 

45 2 365196 
 
800 500 909 
 

Consultorio 
Miraflores 

Miraflores 
#1359, Temuco. 

Abierto las 24 horas. 45 2 555048 
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Hospital Hernán 
Henríquez 
Aravena 

Manuel Montt 
#115, Temuco. 

Abierto las 24 horas. 45 2 559000 

 

En casos de Mayor Gravedad, acudir al Hospital Hernán Henríquez Aravena, ubicado en Calle #115, Temuco. 

 

Circunstancias donde se activa el Seguro Escolar Público o Privado: 

Tipo de Seguro Acciones Activación 

Seguro Escolar 
Público 

Inspectoría general entregará el Seguro de 
Salud Estatal debidamente firmado por el 
Director o quien designe, seguro que cubre a 
todos los estudiantes. 
No es requisito tener este documento para 
realizar el traslado del estudiante. 

Siempre 

Seguro Escolar 
Privado 

En caso de que el estudiante posea un Seguro 
Privado de Salud, será trasladado al Centro de 
Salud Asistencial especificado por el 
apoderado en la ficha de matrícula del 
estudiante, LIRMI u hoja de registro de 
circunstancias del estudiante. 

Cada vez que se requiera. 

 

Iniciativas que permiten atender de mejor manera a un estudiante: 

Materiales e insumos de salud 
para contención de 
accidentes 
Tabla transportadora, silla de 
ruedas, RCP, botiquín de 
primeros auxilios. 

Capacitación de personal 
En la utilización de los recursos 
descritos. 

Vínculo con redes de apoyo 
CESFAM, Hospital, Clínicas 
Psicológicas Universitarias. 
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28.2. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN 

DE DERECHOS DE ESTUDIANTES 

El concepto de vulneración de derechos corresponde a “… cualquier trasgresión a los derechos de 

niños, niñas y adolescentes establecidos en la Convención de los Derechos del Niño” (Defensoría de 

la Niñez). 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

Situación abordada ¿Cuándo activar el protocolo? 
a. Develación de un estudiante, apoderado o cualquier 

profesional que pertenezca a la institución educativa. 
b. Denuncia de terceros respecto a una posible 

vulneración de derechos. 

Responsable de la activación 
del protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que detecte o 
acoge denuncia de vulneración de derechos, es testigo de 
esta o de un hecho que vulnere la integridad del niño, tiene 
la obligación de informar. 

- Implementación por parte del Inspector General con apoyo 
del Equipo de Convivencia Escolar. 

Plazos Resolución y pronunciamiento sobre los hechos ocurridos: 
24 horas, cuando los antecedentes permitan presumir 
presencia de delito o se conozcan hechos que 
constituyan delitos. 
10 días hábiles para el pronunciamiento en relación a 
los hechos ocurridos. 

Acciones Secuencia de pasos para abordar la situación: 
a. Recepción de los primeros antecedentes. 
b. Primera contención de los estudiantes involucrados: Se 

permite compañía de personas de confianza (padres 
incluidos). No interrogar para evitar revictimización. 

c. Comunicación con los apoderados de los estudiantes 
involucrados para que asistan a la escuela de forma 
inmediata. 

d. Se denuncia el caso a autoridades pertinentes, en caso 
de que se evidencie una situación constitutiva de 
delito, ya sea mediante canales virtuales (OVPJ) y/o 
presencial, en virtud de la gravedad de los 
antecedentes. 

e. Aplicación de medidas formativas y pedagógicas 
internas. 

Procedimiento de Denuncia Ante antecedentes que permitan presumir la existencia de un 
delito o se conozcan hechos constitutivos de delito y que 
afecten a los estudiantes: 
- El funcionario que recibe los antecedentes de primera 

fuente debe realizar la denuncia ante autoridades 
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competentes (Oficina Virtual del Poder Judicial) con la 
asesoría de personal de Convivencia Escolar durante las 
primeras 24 horas. 

 
Denuncias: 
- Ministerio público. 
- Carabineros de Chile. 
- Policía de Investigaciones. 
- Tribunales con Competencia Penal o Familiar. 

Apoderados Medidas y acciones que involucren a los apoderados de los 
estudiantes afectados y los métodos de comunicación con 
ellos, en caso de ser necesario: 
 
Medida:  
- Citación a la escuela para abordar la situación. 
 
Vías de comunicación: 
- Teléfono de contacto, tal y como se encuentra establecido 

en el sistema LIRMI, o, en su defecto, Ficha de Matrícula del 
estudiante. Es responsabilidad de cada apoderado 
mantener esta información actualizada. 

- De no poder producirse el contacto telefónico, se procura 
contacto presencial mediante visita. 

Medidas formativas, 
pedagógicas y de apoyo 
psicosocial 

En congruencia con el estadio evolutivo del niño y 
proporcionalidad, se entregará orientación familiar y 
psicológica en función de buscar estrategias y alternativas para 
enfrentar las tensiones propias de la experiencia de 
transgresión en los límites personales y/o sexuales. 

Resguardo a las víctimas Medidas de resguardo a los estudiantes afectados: 
a. Apoyos pedagógicos y psicosociales. 
b. Derivaciones a instituciones y organismos 

competentes. 
Cuando existan adultos involucrados en los hechos, debe 
resguardarse la integridad de los estudiantes conforme a la 
complejidad del caso. Como medidas, se contempla: 
- Separación de función directa con estudiante o traslado del 

estudiante a otra institución de la red que pueda hacerse 
cargo de la intervención. 

- Adicionalmente, se tomarán medidas para impedir la 
difusión de la identidad de los estudiantes afectados. 
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28.3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN 

SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES 

 

Se entenderá como abuso sexual a la exhibición de los genitales del abusador/a a la víctima; tocación 

de genitales del niño, niña o adolescente por parte del agresor; tocación de otras zonas del cuerpo 

del niño, niña o adolescente por parte del agresor; incitación por parte del abusador a la tocación 

de sus propios genitales; contacto bucogenital entre el/la abusador/a y el niño, niña o adolescente; 

penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, otras partes del cuero o con objetos, 

por parte del abusador/a; utilización del niño, niña o adolescente para la elaboración de material 

pornográfico; exposición a material pornográfico a un niño, niña o adolescente; promoción o 

facilitación de la explotación sexual infantil; obtención de servicios sexuales por parte de un/a 

menor de edad a cambio de dinero u otras prestaciones. 

 

Situación abordada ¿Cuándo activar el protocolo? 
a.  Develación de abuso sexual. 
b. Denuncia de terceros respecto a un posible abuso. 
c. Conducta sexualizada de los estudiantes (Considerar 

edad y estadio evolutivo). 
d. Sexting y otras manifestaciones de conducta sexual en 

redes sociales. 

Responsable de la activación 
del protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que detecte o 
acoge denuncia de agresión, es testigo de esta o de un hecho 
de connotación sexual, tiene la obligación de informar. 

- Implementación por parte del Inspector General con apoyo 
del Equipo de Convivencia Escolar. 

Plazos Resolución y pronunciamiento sobre los hechos ocurridos: 
24 horas, cuando los antecedentes permitan presumir 
presencia de delito o se conozcan hechos que constituyan 
delitos. 

Acciones Secuencia de pasos para abordar la situación: 
a. Recepción de los primeros antecedentes. 
b. Primera contención de los estudiantes involucrados: Se 

permite compañía de personas de confianza (padres 
incluidos). No interrogar para evitar revictimización. 

c. Comunicación con los apoderados de los estudiantes 
involucrados para que asistan a la escuela de forma 
inmediata. 

d. Se denuncia el caso a autoridades pertinentes, ya sea 
mediante canales virtuales (OVPJ) y/o presencial, en 
virtud de la gravedad de los antecedentes. 

f. Aplicación de medidas formativas, en caso de conducta 
sexualizada, correspondiente a Falta Gravísima para los 
estudiantes involucrados y que no estén en calidad de 
víctimas. 
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Procedimiento de Denuncia Ante antecedentes que permitan presumir la existencia de un 
delito o se conozcan hechos constitutivos de delito y que afecten 
a los estudiantes: 
- El funcionario que recibe los antecedentes de primera 

fuente debe realizar la denuncia ante autoridades 
competentes (Oficina Virtual del Poder Judicial) con la 
asesoría de personal de Convivencia Escolar durante las 
primeras 24 horas. 

 
Denuncias: 
- Ministerio público. 
- Carabineros de Chile. 
- Policía de Investigaciones. 
- Tribunales con Competencia Penal o Familiar. 

Apoderados Medidas y acciones que involucren a los apoderados de los 
estudiantes afectados y los métodos de comunicación con ellos, 
en caso de ser necesario: 
 
Medida:  
- Citación a la escuela para abordar la situación. 
 
Vías de comunicación: 
- Teléfono de contacto, tal y como se encuentra establecido 

en el sistema LIRMI, o, en su defecto, Ficha de Matrícula del 
estudiante. Es responsabilidad de cada apoderado mantener 
esta información actualizada. 

- De no poder producirse el contacto telefónico, se procura 
contacto presencial mediante visita. 

Medidas formativas, 
pedagógicas y de apoyo 
psicosocial 

En congruencia con el estadio evolutivo del niño y 
proporcionalidad, se entregará orientación familiar y psicológica 
en función de buscar estrategias y alternativas para enfrentar las 
tensiones propias de la experiencia de transgresión en los límites 
sexuales. 

Resguardo a las víctimas Medidas de resguardo a los estudiantes afectados: 
a. Apoyos pedagógicos y psicosociales. 
b. Derivaciones a instituciones y organismos competentes. 

Cuando existan adultos involucrados en los hechos, debe 
resguardarse la integridad de los estudiantes conforme a la 
complejidad del caso. Como medidas, se contempla: 
- Separación de función directa con estudiante o traslado del 

estudiante a otra institución de la red que pueda hacerse 
cargo de la intervención. 

- Adicionalmente, se tomarán medidas para impedir la 
difusión de la identidad de los estudiantes afectados. 



MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

 

66 | P á g i n a 

ESCUELA MUNICIPAL CAMPOS DEPORTIVOS DE TEMUCO 

 

28.4. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO FÍSICO ENTRE 

ESTUDIANTES 

 

Maltrato escolar es todo tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier medio, en 

contra de un estudiante o integrante de la comunidad educativa, realizada por otro miembro de la 

comunidad. El maltrato escolar puede ser tanto físico como psicológico y puede ser efectuado por 

cualquier medio e incluso, por medios tecnológicos. 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

ETAPA 1: Contención 

Definición de 
Contención 

Acompañar, sostener y guiar las emociones desagradables de la persona, 
no juzgar los sentimientos y estar allí cuando el otro lo necesita. 

 

Acciones Responsable Plazos 

Traslado de los estudiantes en conflicto hacia 
Inspectoría General del piso correspondiente. 

Cualquier adulto de la 
comunidad educativa. 

Inmediato al 
conflicto. 

Escucha activa de los estudiantes en conflicto para ser 
registrado en acta formal. 

Inspectoría General y 
sus funcionarios. 

Durante la 
jornada. 

Resolución pacífica del conflicto: Diálogo conciliatorio 
en búsqueda de desescalamiento del conflicto. 
 
Criterios de desescalamiento efectivo: 

 Sin lesiones visibles. 

 Sin dolor. 

 Autorreporte de buena condición física. 

 No se observa una diferencia clara de poder. 

 No se observa una relación de intimidación 
entre las partes. 

Inspectoría General y 
sus funcionarios. 

Posterior a la 
primera 
entrevista. 

 

De no cumplirse todos los criterios de Desescalamiento Efectivo, se procede con el resto del protocolo. 

Acciones Responsable Plazos 

En caso de lesiones físicas, se realiza denuncia a 
autoridades por parte de la escuela. 

Inspectoría General. 24 horas. 

Traslado a centro asistencial para constatación de 
lesiones, cuyo resultado ya forma parte de la 
investigación. 

Funcionario designado 
por Inspectoría 
General. 

24 horas. 

Contención de estudiantes involucrados directamente 
en el conflicto a través de escucha activa, ajuste de 
expectativas y diálogo pedagógico-reflexivo, con cada 

Psicólogo/a 
Convivencia Escolar. 

Durante la 
jornada. 
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uno de los estudiantes involucrados, reporte 
psicoeducativo de la situación de conflicto. 

Como medida de resguardo y protección, se hará 
seguimiento diario ya sea en la sala de clases, recreos, 
pasillos, entre otros, con la finalidad de detectar 
tempranamente cualquier empeoramiento del 
conflicto mientras dura el proceso de investigación. 

Psicólogo/a 
Convivencia Escolar. 

Diario 
durante 3 
días hábiles. 

 

ETAPA 2: Comunicación 

Escenario Acciones Responsable Plazos 

Desescalamiento 
efectivo 

Consulta en el registro de datos (en 
Plataforma Lirmi o Ficha del 
estudiante) e informa por teléfono 
o correo electrónico a los 
apoderados de los estudiantes 
involucrados. 

Inspectoría General a 
través de sus 
Paradocentes. 

Durante la 
jornada. 

Se felicita al apoderado porque el 
estudiante, si bien tuvo un conflicto 
con compañeros de la escuela, fue 
capaz de resolverlo pacíficamente a 
través del diálogo. 

Inspectoría General a 
través de sus 
Paradocentes. 

Durante la 
jornada. 

Desescalamiento 
no posible 

Consulta en el registro de datos (en 
Plataforma Lirmi o Ficha del 
estudiante) e informa por teléfono 
o correo electrónico a los 
apoderados de los estudiantes 
involucrados. 

Inspectoría General a 
través de sus 
Paradocentes. 

Inmediato. 

Se reportan los hechos mínimos 
necesarios, evitando impresiones 
subjetivas, y se solicita su presencia 
en el establecimiento a la brevedad 
posible para mayor información. 

Inspectoría General a 
través de sus 
Paradocentes. 

Inmediato. 

 

ETAPA 3: Procedimiento sancionatorio 

Escenario Acciones Responsable Plazos 

Agresión 
Unilateral 

Anotación en libro de clases virtual 
para el agresor en Plataforma Lirmi. 

Inspectoría General. 48 oras. 

Entrevista por separado con cada uno 
de los apoderados de los estudiantes 
involucrados para (a) informar los 
hechos recabados, y (b) Informar 
inicio de los procedimientos de 
investigación que podría resultar en 

Inspectoría General o 
Unidad de 
Convivencia Escolar. 

48 horas. 
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sanciones para los estudiantes 
agresores. 
Registro del acta de la entrevista. 

Proceso de investigación descrito en 
Apartado 22 del Reglamento Interno 
y Manual de Convivencia Escolar. 

Unidad de 
Convivencia Escolar. 

5 días hábiles. 

Entrevista con los apoderados de los 
estudiantes involucrados para 
informe del resultado de la 
investigación y sanción 
correspondiente. 

Inspectoría General 
de piso. 

Posterior al 
proceso de 
investigación. 

Todas las partes tendrán derecho a 
apelación a la sanción aplicada al 
estudiante agresor. La apelación se 
realizará a través de formato de 
apelación, o por escrito a través de 
carta formal al correo electrónico: 
cdeportivos@temuco.cl  
 
En caso de no existir apelación formal 
en el plazo de 2 días hábiles, se 
entenderá que el apoderado 
renuncia a realizarla. 

Apoderado. 2 días hábiles. 

Resolución final del caso. Los 
apoderados serán informados de la 
resolución mediante entrevista 
formal en dependencias de la 
escuela. En caso de no asistir a la 
entrevista, se enviará correo 
electrónico con la resolución del 
caso. La sanción será aplicada una vez 
el apoderado sea informado de la 
resolución. 

Dirección o Equipo 
de Convivencia 
Escolar. 

3 días hábiles. 

 

 

Agresión  
Mutua 

Anotación en libro de clases virtual 
para todos los estudiantes 
involucrados, esto en Plataforma Lirmi. 

Inspector General. 24 horas. 

Entrevista por separado con cada uno 
de los apoderados de los estudiantes 
involucrados para (a) Informar los 
hechos recabados, y (b) informar inicio 
del procedimiento de investigación 
que podría resultar en sanciones para 
los estudiantes.  
Registro del acta de la entrevista. 

Inspector General o 
Unidad de 
Convivencia 
Escolar. 
 

24 horas. 

mailto:cdeportivos@temuco.cl
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Proceso de investigación descrito en 
Apartado 22 del Reglamento Interno y 
Manual de Convivencia Escolar. 

Unidad de 
Convivencia 
Escolar. 

5 días hábiles. 

Entrevista con los apoderados de los 
estudiantes involucrados para informe 
del resultado de la investigación y 
sanción correspondiente. 

Inspectoría General 
de piso. 

Posterior al 
proceso de 
investigación. 

Todas las partes tendrán derecho a 
apelación a la sanción aplicada al 
estudiante agresor. La apelación se 
realizará a través de formato de 
apelación, o por escrito a través de 
carta formal al correo electrónico: 
cdeportivos@temuco.cl  
 
En caso de no existir apelación formal 
en el plazo de 2 días hábiles, se 
entenderá que el apoderado renuncia 
a realizarla. 

Apoderado. 2 días hábiles. 

Resolución final del caso. Los 
apoderados serán informados de la 
resolución mediante entrevista formal 
en dependencias de la escuela. En caso 
de no asistir a la entrevista, se enviará 
correo electrónico con la resolución del 
caso. La sanción será aplicada una vez 
el apoderado sea informado de la 
resolución. 

Dirección o Equipo 
de Convivencia 
Escolar. 

3 días hábiles. 

 

ETAPA 4: Denuncia y/o Derivación 

Procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento cumplirán el deber de poner 

en conocimiento de manera formal al Tribunal de Familia en cualquier hecho que constituya una 

vulneración de derechos en contra de un estudiante. 

Una vez que, en entrevista con los estudiantes en conflicto y de acuerdo a la investigación realizada, 

se observan elementos que podrían ser constitutivos de delitos o vulneración de derechos, los 

funcionarios tendrán la obligación de realizar la denuncia correspondiente a las autoridades 

competentes, de acuerdo a lo que estipula el Artículo N°175 del Código Procesal Penal. 

 

Acciones Responsable Plazos 

Funcionario que evidencia la situación de 
potencial delito se acerca a Unidad de 
Convivencia Escolar para recibir orientación 
respecto a canales y medios para realizar 
denuncia a autoridades. 

Primer funcionario 
testigo de la situación. 

Antes de finalizar la 
jornada. 

mailto:cdeportivos@temuco.cl
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Redacción y envío de escrito, formulario y/o 
correo electrónico para efectuar la denuncia 
correspondiente en Oficina Virtual del Poder 
Judicial, PDI, Carabineros u otras pertinentes. 

Funcionario con 
Asesoría de Convivencia 
Escolar. 

24 horas. 

Seguimiento del caso a través de los canales 
formales de comunicación con las instituciones 
involucradas. 

Unidad de Convivencia 
Escolar. 

Durante todo el 
proceso. 

 

Para casos en donde un apoderado u otro adulto de la comunidad agrediera a un estudiante, se activará el 

Protocolo 28.2 del Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar de la Escuela Campos Deportivos, que 

contempla específicamente estas situaciones. 
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28.5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE MALTRATO FÍSICO O PSICOLÓGICO DE UN ADULTO A UN 

ESTUDIANTE 

 

Categoría  Definiciones 

Maltrato psicológico 
y/o emocional de 
adulto a estudiante 

El hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, críticas, 
descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo 
explícito o implícito hacia el niño, niña o adolescente por parte de un 
adulto perteneciente a una comunidad educativa. También se incluye el 
rechazo, el aislamiento, aterrorizar a los estudiantes, ignorarlos y 
corromperlos. 

Maltrato físico de 
adulto a estudiante 

Todo tipo de agresión que puede o no tener como resultado una lesión 
física, producto de un castigo único repetido, con magnitudes y 
características variables por parte de un adulto perteneciente a la 
comunidad educativa dentro de un establecimiento educacional. 

 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

 

Situación abordada Las agresiones de adulto a estudiante, de acuerdo a la LSVE 
(Ley 20.536) revisten especial gravedad.  
Situaciones para la aplicación del presente protocolo son: 

a. Maltrato físico (i.e., contacto físico en cualquier 
intensidad, en contexto de violencia) 
 

b. Maltrato psicológico (i.e., descalificaciones en forma 
de burlas, insultos, en general, instrucciones que 
resulten en detrimento de los derechos de los niños) 

Responsable de la activación del 
protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que detecte 
o acoge denuncia de consumo y/o porte de drogas y 
alcohol, tiene la obligación de informar. 

- Se informará a Inspector General y/o Encargado de 
Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 

Mecanismos de apoyo y 
contención 

La Unidad de Convivencia Escolar realizará el apoyo y 
contención a la víctima. Se ofrece espacio seguro en función 
de resguardar la integridad del estudiante y pueda dar 
testimonio de lo ocurrido con garantía de total aceptación de 
su experiencia. 
Además, se realizará directamente en el conflicto contención 
a través de escucha activa, ajuste de expectativas y diálogo 
pedagógico y reflexivo, con cada uno de los estudiantes 
involucrados, reporte psicoeducativo de la situación de 
conflicto. 
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Procedimientos y medidas Respecto al agresor: 
a. En el caso de funcionarios de la escuela (en 

simultáneo): 
- Informar a Dirección de los hechos. 
- Separación del funcionario de labores que requieran 

interacción con niños mientras duran los procesos de 
investigación preliminar y formal. 

- Se realiza investigación preliminar para registrar 
narración de estudiante víctima. Asimismo, se registran 
testimonios de compañeros del estudiante víctima y otros 
adultos testigos de la interacción. Responsable: 
profesional de dupla psicosocial. 

 
a.1. En caso de existir develación / relato directo de agresión 
física o psicológica (Estudiante denuncia o confirma 
denuncia): 
- Se informa al apoderado del estudiante agredido. Se 

solicita su asistencia inmediata al establecimiento para 
informar la apertura del protocolo y pasos a seguir. 

- Se denuncia a instancias legales correspondientes 
(carabineros, policía de investigaciones, fiscalía o 
tribunales de justicia) por parte de persona delegada de 
dirección para que estas instancias lleven la investigación 
formal con personal especializado. 
 

         Nota. Acciones legales a tomar por parte del apoderado quedan               
                    sujetos a su voluntad. 
 

- Cautelar la constatación de lesiones en CESFAM por quien 
corresponda (Escuela, apoderado, carabineros, P.D.I.) 

- Dirección informa por escrito a D.A.E.M. para 
consecuencias administrativas si corresponden. 
 

         Nota. Desde este punto en adelante, escuela toma rol solo de 
                     acompañamiento y colaborativo con las instituciones 
                      encargadas de investigación formal. 

 
a.2. En caso de no existir develación / relato directo de 
agresión física o psicológica (estudiante no confirma la 
denuncia): 
- Se informa al estudiante potencialmente en situación de 

agresión, la naturaleza de los protocolos que lo protegen. 
- Se informa a los apoderados del estudiante para ponerlos 

en conocimiento de los antecedentes recopilados en la 
investigación preliminar. Se le recomienda construir 
confianza con el estudiante para facilitar develación en 
casos en donde se vea agredido por un adulto. 
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- Reincorporación del funcionario, idealmente en espacios 
donde no tenga una relación de poder o dependencia con 
el estudiante. 

- Apoyo individual y monitoreo de la situación. 
 

b. En el caso de apoderados o adultos externos al 
colegio. 

- Informar a Dirección de los hechos. 
- Se realiza investigación preliminar para registrar 

narración de estudiante víctima y testigos, si aplican. 
 
b.1. En caso de existir develación / relato directo de agresión 
física o psicológica (Estudiante denuncia o confirma 
denuncia): 
- Se informa al apoderado del estudiante agredido. Se 

solicita su asistencia inmediata al establecimiento para 
informar apertura de protocolo y pasos a seguir. 

 
En caso de ser el apoderado (o padre/madre) el agresor del 
estudiante: 
- Se identifica la circunstancia como potencial situación de 

violencia intrafamiliar y vulneración de derechos.  
- Se informa al apoderado que el estudiante se encuentra 

en una situación de sufrimiento físico o psicológico, 
debido a una forma concreta de relacionarse en su 
familia.  

- Se comunica que se procederá a dar aviso a las 
autoridades correspondientes para que ellos, como 
familia, reciban el apoyo que necesitan. 

- Se les advierte que desistan de las conductas que el 
estudiante interpreta como agresión, a la vez que se les 
recomienda establecer una comunicación más efectiva y 
protectora con el estudiante. 

- Derivación. 
 
Entidades de Derivación: 
- Fiscalía/Tribunales a través de Oficina Virtual. 
- Carabineros o PDI. 
- Oficina de Protección de Derechos de la Infancia. 
 
Nota. Desde este punto en adelante, escuela toma rol solo de 
acompañamiento y colaborativo con las instituciones encargadas de 
investigación e intervención formal. 

 
b.2. En caso de no existir develación / relato directo de 
agresión física o psicológica (estudiante no confirma la 
denuncia): 
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- Se informa al estudiante potencialmente en situación de 
agresión, la naturaleza de los protocolos que lo protegen. 

- Se informa a los apoderados del estudiante para ponerlos 
en conocimiento de los antecedentes recopilados en la 
investigación preliminar. Se le recomienda construir 
confianza con el estudiante para facilitar develación en 
casos en donde se vea agredido por un adulto. 

- Se provee de orientaciones al adulto denunciado respecto 
a cómo interactuar con niños de forma más efectiva. 
Además, se remarca la necesidad de resolver conflictos, 
en caso de existir, mediante las estructuras formales tales 
como unidad de convivencia escolar o profesora jefe. En 
caso de conflicto se desincentiva la comunicación directa 
con niños u otros apoderados. 

Vías de información y 
comunicación con los padres 

Informar a todos los apoderados de los involucrados a través 
de vía telefónica, correo o plataforma LIRMI. Informar a 
apoderados en reuniones de microcentros, si Dirección lo 
amerita pertinente. 

Instancias de derivación, consulta 
y/o apelación 

- Carabineros, PDI o Juzgado familia si corresponde. 
- Consultorio Miraflores para constatar lesiones. 
- Funcionario y/o apoderado tendrán 48 horas para apelar 

la sanción fundamentando razones. 

Medidas formativas y 
pedagógicas 

Taller individual y grupal, respecto a la importancia de la 
resolución pacífica de los conflictos, trabajo de investigación 
e instancia de conciliación donde se negocie el daño 
provocado. 

En caso de traslado a Centro 
Asistencial 

Dónde: Consultorio Miraflores 
- Calle Miraflores #1369 
- Fono 45-2555048 
 
Quién realiza el traslado: 
- Familias  
- Solicitud de ambulancia (CESFAM) 
- Traslado particular de parte del establecimiento con 

paradocente responsable de esta situación. 
- Estudiante es acompañado por funcionario con vínculo 

positivo con el niño. 
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28.6. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA INVESTIGAR POSIBLE ACOSO ESCOLAR/BULLYING ENTRE 

ESTUDIANTES 

 

Definición de Acoso 
Escolar - Ley N°20.536 

Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de 
agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del 
establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o 
colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de 
una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, 
que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor 
de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios 
tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y 
condición. 

 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

Situación abordada Denuncia o pesquisa de Acoso escolar/Bullying. 

Responsable de la activación del 
protocolo 

Escenarios Posibles: 
a. Denuncia: Apoderado que detecta el caso, informa 

algún integrante de equipo directivo y/o Encargado 
de Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 

b. Pesquisa: Funcionario que detecta el caso, informa 
algún integrante de equipo directivo y/o Encargado 
de Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 

Responsable de llevar el proceso 
de investigación 

Profesionales de la Unidad de Convivencia Escolar y/o 
Equipo de Inspectoría General. 

Procedimiento a. Denuncia: 
- Apertura Protocolo: Profesional de Unidad de 

Convivencia Escolar o Inspector General recoge en    acta 
el testimonio de apoderado que denuncia la presunta 
situación de acoso. 

- Se Informa a dirección de la escuela de la situación. 
- Psicólogo entrevista a presunto estudiante víctima. Se 

rellena pauta indicadores de urgencia. 
- Se entrevista con presunto estudiante agresor. 
- Se toman entrevistas con otros compañeros del curso 

afectado en función de pesquisar información (muestra 
aleatoria de niños). 

- Se toman entrevistas con otras personas de interés si     
corresponde (profesor testigo, estudiantes de curso 
paralelo). 

- Extracción de conclusiones. 
b. Pesquisa: 
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- Apertura Protocolo: Profesional de Unidad de 
Convivencia Escolar o Inspector General recoge en acta 
el testimonio de funcionario u otro testigo de la 
situación de acoso. 

- Se Informa a dirección de la escuela de la situación. 
- Psicólogo entrevista a presunto estudiante víctima. Se 

rellena pauta indicadores de urgencia. 
- Se entrevista con presunto estudiante agresor. 
- Se toman entrevistas con otros compañeros del curso 

afectado (muestra aleatoria de niños). 
- Se toman entrevistas con otras personas de interés si 

corresponde (profesor testigo, estudiantes de curso 
paralelo). 

- Extracción de conclusiones. 
 
EN CASO DE AFECTAR GRAVEMENTE LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR, SE APLICARÁ PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO 
EN LA LEY N°21.128 “AULA SEGURA” 

Criterios técnicos para concluir 
Bullying 

Dada la evidencia recabada en proceso, se revisa si la 
información permite verificar que la situación: 

 Contiene una diferencia de poder importante entre 
víctima y agresor, a favor del agresor. 

 Las agresiones se sostienen de forma sistemática a 
lo largo del tiempo. 

 Existe una estructura víctima / testigos pasivos / 
agresor/es 

Plazos Desde la generación de la denuncia o pesquisa de acoso 
escolar o Bullying, se contará con un plazo de 5 días hábiles 
para ejecutar este protocolo y concluir si se cumplen los 
criterios técnicos de Bullying, la resolución final del caso 
tendrá como plazo máximo 10 días hábiles. 

Medidas formativas y pedagógicas Taller individual y grupal, respecto a la importancia de la 
resolución pacífica de los conflictos, importancia de la 
diversidad, valores, trabajo de investigación e instancia de 
conciliación donde se negocie el daño provocado. 

Medidas de contención, apoyo y 
reparación a la víctima 

Unidad de convivencia escolar, realizara el apoyo y 
contención a la víctima. Se ofrece espacio seguro en función 
de resguardar la integridad del estudiante y pueda dar 
testimonio de lo ocurrido con garantía de total aceptación 
de su experiencia. 
Además, se realizará directamente la contención a través de 
escucha activa, ajuste de expectativas y diálogo pedagógico 
y reflexivo, con cada uno de los estudiantes involucrados, 
reporte psicoeducativo de la situación de conflicto. 
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28.7. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE ACOSO ESCOLAR/BULLYING CONFIRMADO ENTRE 

ESTUDIANTES 

 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

Situación abordada Acoso escolar/Bullying. 

Responsable de la activación del 
protocolo 

Funcionario del equipo directivo, dupla psicosocial y/o 
Encargado de Convivencia Escolar activan protocolo, una 
vez concluida la ejecución de Protocolo 28.3 de 
investigación por denuncia o pesquisa de Bullying/Acoso 
Escolar. 

Medidas de contención, apoyo 
pedagógico y psicoeducativo a víctima 
y victimario 

Victima: 
- Psicólogo del establecimiento realizara el 

acompañamiento necesario para dar tranquilidad y 
contención a la víctima. 

- Trabajo con grupo curso para lograr una 
reincorporación     efectiva del estudiante agredido 
con sus pares de aula. 

- Taller remedial con el curso involucrado. 
 
Agresor: 
- Psicólogo del establecimiento realizara trabajo con 

estudiante agresor con el objetivo de: (1) descartar 
una posible vulneración del estudiante que gatille su 
comportamiento agresivo hacia sus pares. (2) 
Reflexionar y comprender el daño causado a los 
demás y sus consecuencias prácticas. 

Acciones tomadas con estudiante 
víctima, agresor (Medidas y sanciones 
pedagógicas) y testigos 

Respecto a la víctima: 
- Llamar apoderados, solicitando su presencia 

inmediata en el establecimiento. Al llegar los padres 
o cuidadores, profesional de equipo     de convivencia 
les describe la situación y el protocolo a seguir, 
procurando asegurar la comprensión del fenómeno 
de Bullying, las acciones comprometidas y su 
sentido. 

- Planificar y comenzar ejecución de Medidas de 
contención con el estudiante víctima, descritas en 
cuadrante anterior por parte de psicólogo. 

- Realizar seguimiento del caso por profesor(a) jefe del 
curso con apoyo de dupla psicosocial. 

- En caso de proceder, derivar a Tribunal de Familia 
para solicitar las Medidas de Protección necesarias. 
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Respecto al agresor:  
- Llamar apoderados, solicitando su presencia 

inmediata en el establecimiento para informar de los 
hechos. 

- Dar sanción correspondiente a la falta gravísima 
según       reglamento interno de convivencia escolar. 

- Realizar seguimiento del caso por profesor(a) jefe del 
curso con apoyo de dupla psicosocial. 

- En caso de proceder, derivar a Tribunal de Familia 
para solicitar las Medidas de Protección necesarias. 

 
Respecto al resto de los compañeros: 
- Psicólogo realiza talleres respecto a la prevención del 

Bullying en horario de orientación. 
- Profesor Jefe deberá informar a los estudiantes de la 

gravedad de los hechos y de las sanciones y medidas 
correspondientes tomadas a modo de sensibilización 
para que hechos no se repitan. 

 
Respecto a Instituciones Externas: 
- Después de las primeras entrevistas y antes o 

durante el proceso de intervención, encargado de 
convivencia realiza un breve informe ejecutivo y 
sintético de la situación y envía a DAEM para 
mantener informada a instancias superiores. 

Cómo se abordará la comunicación 
con las familias 

Familia del o los agresores y de la víctima: 
- Citación inmediata mediante llamada telefónica, 

correo formal o visita     domiciliara en el caso de no 
haber respuesta al teléfono. 

- Comunicación de la situación y protocolo de forma 
personal y directa. 

Vías de información y comunicación al 
conjunto de la comunidad educativa 

Los casos de Bullying se informarán en instancia de 
Consejo Escolar. Se reporta lo ocurrido, procedimientos 
realizados, acciones reparatorias y de sensibilización a la 
comunidad educativa. 

Instancias de derivación, consulta y/o 
apelación 

- Carabineros, PDI o Juzgado de Familia si 
corresponde. 

- Consultorio Miraflores para constatar lesiones si lo 
amerita. 

Apoderados tendrán 48 horas. para apelar la sanción 
fundamentando sus razones. 

En caso de traslado a centro 
asistencial 

Dónde:  
- Consultorio Miraflores. 

Calle Miraflores #1369 
Fono 452555048 
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¿Quién realiza el traslado?:  
- Familia o en su defecto, traslado particular de parte 

del establecimiento en base al vínculo que sostenga 
con el estudiante. 
 

¿Quién permanece con el estudiante mientras llega el 
apoderado al recinto asistencial?:  
- Funcionario de la escuela que posea vínculo de 

confianza con el niño y que pueda ayudarlo a 
estabilizarse a nivel emocional. 
 

¿Con qué recursos?: 
- Recursos consultorio (ambulancia). 
- Recursos propios de la escuela (movilización 

particular) 

Presentación de antecedentes a la 
Superintendencia de Educación 
Escolar 

Si el Director lo decide. 
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28.8. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE AGRESIÓN DE ESTUDIANTE A UN ADULTO FUNCIONARIO 

 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

Situación abordada Agresiones de estudiante a adulto funcionario del 
establecimiento. 

Responsable de la activación del 
protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que 
detecta o acoge denuncia de agresión o es testigo de 
esta, tiene la obligación de informar. 

- Se informará a Inspector General y/o Encargado de 
Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 

Medidas de contención, apoyo y 
reparación a la víctima 

Equipo directivo y Unidad de Convivencia Escolar 
brindaran el apoyo a funcionario agredido ya sea en la 
realización de la denuncia como en la parte emocional, 
acompañamiento personal psicólogo escuela. 

Medidas y sanciones pedagógicas Respecto al agresor: 
- Unidad de convivencia escolar tomara acta de relato 

de funcionario o persona que detecta la agresión. 
- Informar a Dirección. 
- Llamar inmediatamente a los apoderados del 

estudiante(a) agresor para que asistan con carácter 
de urgencia al establecimiento. 

- Registro negativo en el libro de clases. 
- Dar sanción correspondiente a falta gravísima según 

reglamento interno de convivencia escolar por parte 
de inspección general (5 días de suspensión). 

- Enviar informe escrito al D.A.E.M. si es que equipo 
directivo considera necesaria esta acción. 

- Caducación de la matrícula sujeta a evaluación del 
caso por parte del equipo directivo y Consejo Escolar. 

 
EN CASO DE AFECTAR GRAVEMENTE LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR Y AL PROFESIONAL, SE APLICARÁ 
PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN LA LEY N°21.128 
“AULA SEGURA” 
 
Respecto al resto de los compañeros: 
- Profesor jefe y/o Inspector general y/o dupla 

psicosocial abordarán la situación en el curso de los 
estudiantes involucrados. 

- Profesor Jefe deberá informar a los estudiantes de la 
gravedad de los hechos y de las sanciones y medidas 
correspondientes tomadas a modo de sensibilización 
para que hechos no se repitan. 
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Cómo se abordará la comunicación 
con la familia 

Familia del o los agresores: 
- Citación inmediata mediante llamada telefónica o 

visita domiciliara en el caso de no haber respuesta 
vía telefónica. 

Vías de información y comunicación al 
conjunto de la comunidad educativa 

- Informar a todos los funcionarios del 
establecimiento en reunión del personal del 
establecimiento. 

- Informar en reuniones de microcentros de hecho 
protegiendo la identidad de los afectados. 

Instancias de derivación, consulta y/o 
apelación 

- Denunciar hechos a Carabineros, PDI o Juzgado de 
Familia si corresponde. 

- Derivación a consultorio Miraflores para constatar 
lesiones si lo amerita. 

- Apoderados tendrán 48 horas. para apelar la sanción 
fundamentando razones. 

En caso de traslado a centro 
asistencial 

Dónde:  
- Consultorio Miraflores y/o ACHS si la situación lo 

amerita. 
  

¿Quién realiza el traslado?:  
- Traslado particular por parte del establecimiento. 
- Servicio de Ambulancia si la gravedad de la agresión 

lo amerita. 
 
¿Quién permanece con el funcionario?:  
- Funcionario del establecimiento asignado para esta 

función. 
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28.9. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE AGRESIÓN FUERA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

Situación abordada Agresiones fuera del establecimiento educacional, que 
afecten el personal de la comunidad educativa. 

Responsable de la activación del 
protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que detecta 
o acoge denuncia de agresión o es testigo de esta, tiene 
la obligación de informar. 

- Se informará a inspector general y/o encargado de 
convivencia escolar quienes activan protocolo. 

Medidas de contención, apoyo y 
reparación a la víctima 

Dupla Psicosocial realiza contención individual y apoyo a 
víctima y/o agresor. 

Medidas y sanciones pedagógicas Respecto al agresor estudiante: 
- Funcionario o persona que detecta el caso, registra por 

escrito los hechos relatados por la persona que denuncia. 
- Informar a Dirección. 
- Llamar inmediatamente a los apoderados para que 

asistan al colegio. 
- Registro negativo del estudiante (a) en el libro de clases. 
- Dar sanción correspondiente a falta gravísima según 

reglamento interno de convivencia escolar. (5 días de 
suspensión) 

- Denuncia a Carabineros y/o PDI. 
- Enviar informe escrito al DAEM si lo amerita. 
 
Respecto al agresor adulto y/o funcionario del 
establecimiento: 
- Denuncia a Carabineros y/o PDI. 
- Informar a DAEM en caso de ser funcionario, además de 

apartar de sus actividades con estudiantes hasta recibir 
indicaciones de Departamento de Educación. 

 
Respecto al agredido: 
- Informar a Dirección. 
- Llamar apoderados solicitando su presencia inmediata al 

establecimiento. 
- Contención personal emocional al estudiante y/o 

funcionario. 
- Traslado a Centro Asistencial para su atención y/o para 

constatar lesiones. 
- En caso del funcionario no querer asistir al centro 

asistencial a constatar lesiones, este deberá firmar por 
escrito esta decisión. 
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- Realizar seguimiento del caso (profesor jefe) quien 
informa a Encargada de Convivencia y equipo directivo. 

 
Respecto al resto de los compañeros: 
- Profesor jefe, Inspector general o Dupla Psicosocial 

abordarán la situación en el curso de los estudiantes 
involucrados. 

- Profesor Jefe deberá informar a los estudiantes de la 
gravedad de los hechos y de las sanciones y medidas 
correspondientes tomadas a modo de sensibilización para 
que hechos no se repitan. 

Cómo se abordará la 
comunicación con la familia 

Familia del o los agresores en caso de ser estudiante: 
- Citación inmediata mediante llamada telefónica o visita 

domiciliara en el caso de no haber respuesta vía 
telefónica. 

 
Familia del agredido en caso de ser estudiante: 
- Citación inmediata mediante llamada telefónica o visita 

domiciliara en el caso de no haber respuesta vía 
telefónica. 

Vías de información y 
comunicación al conjunto de la 
comunidad educativa 

- Informar a todos los funcionarios del establecimiento en 
reunión del personal de la Escuela si equipo directivo 
estima necesaria esta acción. 

- Citar al consejo escolar para informar lo ocurrido y las 
acciones realizadas. 

Instancias de derivación, consulta 
y/o apelación 

- Carabineros, PDI o Juzgado de Familia si corresponde. 
- Derivación a consultorio Miraflores para constatar 

lesiones si lo amerita. 
- Apoderados y/o funcionarios tendrán 24 horas para 

apelar la sanción fundamentando razones. 

Quién realiza el traslado si hay 
constatación de lesiones 

- Solicitud de ambulancia dependiendo de la gravedad del 
incidente. 

- Traslado particular de parte del establecimiento con 
paradocente asignado para tal función. 

Quién permanece con el 
estudiante mientras llegue el 
apoderado al recinto asistencial 

- Paradocente asignado para tal función. 

Con qué recursos - Recursos Consultorio (Ambulancia). 
- Recursos propios del establecimiento (taxi, locomoción 

colectiva, auto particular). 
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28.10. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO ENTRE FUNCIONARIOS 

 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

Situación abordada Maltrato entre funcionarios. 

Responsable de la activación del 
protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que 
detecta o acoge denuncia de agresión o es testigo de 
esta, tiene la obligación de informar. 

- Se informará a Inspector General y/o Encargado de 
Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 

Medidas y procedimientos 
administrativos 

- Informar a encargada de convivencia escolar quien 
registra hechos en acta de registro y comunica a 
Director. 

- Contener y escuchar a ambos involucrados de parte 
de Psicólogo del establecimiento, Encargado de 
Convivencia escolar y equipo directivo para resolver 
conflicto. 

- Tomar acuerdos y medidas remediales entre 
funcionarios. 

- Apoyar a funcionarios con intervención psicológica.  
- Seguimiento por dos meses de la situación. 
- Si hay agresión física denunciar a Carabineros de lo 

sucedido. 
- Enviar informe a DAEM para solicitar orientación y 

acciones al respecto. 

Cómo se abordará la comunicación si 
no se resuelve el conflicto 

- Encargado de Convivencia Escolar hará un informe 
para ser presentado a Dirección. 

- Psicólogo/a entregará a Dirección informe del estado 
emocional de los funcionarios. 

- Director enviará información a DAEM para que tome 
conocimiento y medidas remediales. 

Instancias de derivación, consulta y/o 
apelación 

- Denunciar hechos a Carabineros o PDI. 
- Funcionarios tendrán que solicitar al DAEM los pasos 

a seguir, tomar conocimiento y medidas remediales. 

Vías de información y comunicación al 
conjunto de la comunidad educativa 

- Informar y Sensibilizar a los funcionarios sobre la 
resolución asertiva de los conflictos. 

- Realizar talleres para fortalecer las relaciones 
interpersonales dentro del establecimiento. 
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28.11. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO VERBAL, FÍSICO Y/O 

PSICOLÓGICO DE APODERADOS A FUNCIONARIOS. 

 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

Situación abordada Maltrato físico y/o verbal de apoderados a funcionarios. 

Responsable de la activación del 
protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que detecta 
o acoge denuncia de agresión o es testigo de esta, tiene 
la obligación de informar. 

- Se informará a Inspector General y/o Encargado de 
Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 

Medidas y procedimientos 
administrativos 

Funcionario o persona que detecta el caso registra por 
escrito los hechos relatados en acta de registro de unidad de 
convivencia escolar e informa inmediatamente a Dirección 
del establecimiento. 
 
Respecto del funcionario agredido: 
- Contener y acompañar a funcionario agredido a realizar 

la denuncia ante las autoridades correspondientes, 
carabineros, PDI. 

- Junto con paso anterior realizar la constatación de 
lesiones. 

- Apoyar a funcionario con intervención psicológica 
personal. 

 
Respecto del apoderado y/o adulto agresor 
- Citar apoderado y/o adulto agresor con equipo directivo 

a oficina de dirección para tomar acuerdos y medidas 
remediales. 

- Informar apoderado la posible pérdida de la condición 
de apoderado y su prohibición de acercarse al 
funcionario según determine la justicia ordinaria. 

Cómo se abordará la comunicación 
si no se resuelve el conflicto 

- Psicólogo/a entregará a dirección informe del estado 
emocional del o los funcionarios. 

- Director enviará información a DAEM para que tome 
conocimiento y medidas remediales. 

Vías de información y 
comunicación al conjunto de la 
comunidad educativa 

- Informar y Sensibilizar a los funcionarios sobre la 
resolución asertiva de los conflictos. 

- -Realizar talleres para fortalecer las relaciones 
interpersonales dentro del establecimiento. 

Instancias de derivación, consulta 
y/o apelación 

- Denunciar hechos a Carabineros o PDI 
- Apoderados tendrán 48 horas para apelar la sanción 

fundamentando razones. 
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28.12. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y 

ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO 

 

Se entiende por droga como cualquier sustancia natural o sintética que al ser introducida en el 

organismo es capaz, por sus efectos en el sistema nervioso central, de alterar y/o modificar la 

actividad psíquica, emocional y el funcionamiento del organismo. 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

Clasificación de Drogas: 

Drogas Legales 

• Tabaco 

• Bebidas alcohólicas 

• Café 

• Fármacos 

• Solventes industriales 

Drogas Ilegales (Ley Nro. 20.000) 

• Cocaína 

• Pasta base 

• Anfetaminas 

• Benzodiazepinas 

• Heroína 

• LSD 

• Marihuana 

• Otros 

 

 

Situación abordada Sospecha de consumo, porte y/o venta de drogas y 
alcohol. 

Acciones y etapas del procedimiento 1. Solicitar información al estudiante señalado por 
testigos de lo ocurrido. 

2. Llamar al apoderado solicitando su presencia 
inmediata al establecimiento para posterior 
revisión de mochila y/o escondite de 
estupefaciente. 

3. Informar a Dirección del establecimiento. 
4. Denuncia a Carabineros y/o PDI, si lo amerita. 
5. Dar sanción correspondiente a Falta Gravísima, 

según Reglamento Interno de Convivencia 
Escolar. 

6. Realizar seguimiento del caso. 

Responsables de la implementación y 
activación del protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que 
detecte o acoge denuncia de consumo y/o porte de 
drogas y alcohol, tiene la obligación de informar. 

- Se informará a Inspector General y/o Encargado de 
Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 
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Medidas formativas, sanciones 
pedagógicas y de apoyo 

Respecto al estudiante con sospecha de consumo, porte 
y/o venta. 
- Informar a Dirección del establecimiento. 
- Denuncia a Carabineros y/o PDI, si lo amerita. 
- Dar sanción correspondiente a Falta Gravísima, 

según Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 
- Aplicar medida disciplinaria-formativa, suspensión 

con un máximo de hasta 5 días. 
- Realizar seguimiento del caso por parte de dupla 

psicosocial. 
 
En caso de afectar gravemente la convivencia escolar, 
se aplicará procedimiento contemplado en la Ley Nro. 
21.128 de “Aula Segura”. 
 
Respecto al resto de compañeros. 
- Profesor jefe y/o dupla psicosocial abordarán la 

situación en el curso de los estudiantes involucrados. 
- Se realizarán talleres y/o charlas con apoyo de Redes 

Sociales (Carabineros, PDI, CESFAM, SENDA). 
 
Respecto a la Familia. 
- Citación inmediata mediante llamada telefónica o 

visita domiciliaria en caso de no haber respuesta vía 
telefónica. 

- Se comunicará la sospecha de consumo y las medidas 
a tomar como establecimiento. 

- Asistente social realizará visita domiciliaria para 
elaborar informe sociofamiliar. 

- Psicólogo del establecimiento realizará atenciones a 
estudiantes sospechosos y sus padres. 

- Se realizará seguimiento de los estudiantes y su 
conducta. 

Mecanismos de apoyo y contención La Unidad de Convivencia Escolar realizará el 
acompañamiento al o los estudiantes involucrados con el 
objetivo de generar el vínculo necesario para esclarecer 
la información.  

Vías de información y comunicación - Se informará al apoderado o adulto responsable los 
hechos acontecidos de manera presencial y/o 
mediante correo electrónico. 

- Profesor jefe deberá informar a los estudiantes de la 
gravedad de los hechos, de las sanciones y medidas 
correspondientes tomadas, a modo de 
sensibilización para que los hechos no se repitan. 

- Informar en reuniones de microcentros los hechos, 
protegiendo la identidad de los afectados. 
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- Informar en Consejo Escolar lo ocurrido y las 
acciones a seguir para la prevención y salvaguarda de 
los estudiantes. 

Instancias de derivación, seguimiento 
y/o apelación 

- Informar a apoderados los acontecimientos y las 
medidas disciplinarias-formativas acogidas, quienes 
cuentan con un plazo máximo de 48 horas para 
apelar. 

- En caso de presumir la existencia de un delito o tener 
conocimiento de hechos constitutivos de delitos que 
afectaren a los estudiantes o que hubieren tenido 
lugar en el establecimiento educativo, se 
denunciarán los hechos a las autoridades pertinentes 
en un plazo máximo de 24 horas. 

- Solicitar apoyo a Carabineros, PDI y/o SENDA para 
dictar talleres a estudiantes, profesores y familias. 

- Informe a SENDA Temuco, para solicitar apoyo. 

Presentación de antecedentes a la 
Superintendencia de Educación 

Evaluar si procede o no. 
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28.13. PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DEL SUICIDIO 

 

Las conductas suicidas abarcan un amplio espectro de conductas, conocido también como 

suicidalidad, que van desde la ideación suicida, la elaboración de un plan, la obtención de los medios 

para hacerlo, hasta el acto consumado (MINSAL, 2013; Organización Panamericana de la Salud & 

Organización Mundial de la Salud, 2014). Es fundamental considerar el riesgo que cada una de estas 

manifestaciones conlleva pues todas estas conductas tienen un factor común que es urgente acoger 

y atender: un profundo dolor y malestar psicológico que impide continuar con la vida y del cual ni 

se visualizan alternativas de salida o solución (OMS, 2001). 

Este instrumento es orientador para la comunidad escolar, en el sentido de prevenir situaciones de 

riesgo suicidio, así como tener un protocolo de actuación frente a intentos, o casos de suicidio 

consumado. 

El objetivo es sensibilizar, educar y entregar herramientas a directivos, docentes, asistentes de la 

educación y comunidad educativa en general, para el despliegue de una estrategia integral de 

prevención, promoción y actuación frente a situaciones de riesgo o detección frente a señales de 

alerta de suicidio. 

 

28.14. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SOSPECHA DE IDEACIÓN SUICIDA 

 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

Situación abordada Actuación frente a sospecha de ideación suicida. 
Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la 
muerte o sobre morir, deseos de morir, pensamientos de 
hacerse daño hasta un plan específico para suicidarse. 

Responsables de la implementación y 
activación del protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que 
detecte o acoge denuncia de agresión o es testigo de 
esta, tiene la obligación de informar. 

- Se informará al Inspector General y/o Encargado de 
Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 

Medidas y procedimientos Acciones y pasos a seguir: 
- Lo primero es no ignorar tal comunicación, sino 

prestarle atención, clarificar qué quiere intenta decir 
con estos pensamientos. 

- Hacerle notar que no está solo, consultar sobre sus 
deseos para sentirse mejor, ofrecerle el espacio para 
ser escuchado. Preguntarle directamente si lo que 
quiere es suicidarse (Es un mito pensar que se puede 
estar incentivando al suicidio al preguntarle). 
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- Una vez que él o la estudiante termine su relato se 
debe dar a conocer la situación a Dirección, Unidad 
de y Profesor Jefe. 

- La unidad de convivencia escolar debe entrevistar al 
estudiante el mismo día de la revelación, para la 
detección del riesgo (aplicación “Pauta para la 
evaluación y Manejo del riesgo suicida” VER 
ANEXOS), realiza la contención y se le presta apoyo 
al o la estudiante. 

- Unidad de convivencia escolar cita a entrevista al 
apoderado del o la estudiante. 

- Si la evaluación concluye que el o la estudiante está 
en riesgo alto de suicidabilidad, se procederá a 
entregar la ficha de derivación (VER ANEXO) al centro 
de salud del apoderado, si se descarta un riesgo alto, 
se mantendrá un seguimiento con el estudiante y la 
familia. 

- Si el estudiante ya se encuentra en tratamiento de 
salud mental, se enviará información al especialista, 
a la vez se promoverán acciones de solicitud de 
informe o certificado del especialista tratante, para 
resguardar que efectivamente está siendo atendido 
e ingresado a un sistema de apoyo y protección 
emocional. También, se podrá generar contacto 
directo con el especialista para colaborar con 
entrega de información necesaria y solicitar 
recomendaciones para abordar el caso de la manera 
más óptima posible al interior del establecimiento. 

Vías de información, comunicación y 
abordaje familiar 

Citación inmediata al apoderado mediante llamada 
telefónica. En caso de no haber respuesta telefónica, se 
realizará visita domiciliaria. 

Instancias de derivación, seguimiento 
y/o apelación 

- Derivación a Centro Asistencial de Salud, en el caso 
de requerirlo y/o autoridades pertinentes en caso de 
sospechar posible vulneración de derechos. 
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28.15. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SOSPECHA DE IDEACIÓN SUICIDA 

 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

Situación abordada Actuación frente a un intento de suicidio dentro del 
establecimiento. 
Implica una serie de conductas o actos con los que una 
persona intencionalmente busca causarse daño hasta 
alcanzar la muerte, no logrando su consumación. 

Responsables de la implementación y 
activación del protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que 
detecte o acoge denuncia de agresión o es testigo de 
esta, tiene la obligación de informar. 

- Se informará al Inspector General y/o Encargado de 
Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 

Medidas y procedimientos Acciones y pasos a seguir: 
- Quien se percate del intento suicida por parte de 

algún/a estudiante debe en lo posible realizar los 
primeros auxilios correspondiente (pedir ayuda a 
inspección) 

- Inspectoría general debe llamar de forma inmediata 
al 134 (ambulancia) o traslado al servicio público de 
urgencias más cercano. 

- Unidad de psicología debe llamar al apoderado para 
informar lo acontecido. 

- La Unidad de convivencia escolar debe llamar o citar 
a entrevista al apoderado, pasado 5 días de ocurrido 
el hecho, para recabar información con la familia y 
conocer los antecedentes médicos además de 
ofrecerles los apoyos correspondientes (Contención 
emocional, talleres en el curso, ficha de derivación). 

- Si el estudiante ya se encuentra en tratamiento de 
salud mental, se enviará información al especialista, 
a la vez se promoverán acciones de solicitud de 
informe o certificado del especialista tratante, para 
resguardar que efectivamente está siendo atendido 
e ingresado a un sistema de apoyo y protección 
emocional. También, se podrá generar contacto 
directo con el especialista para colaborar con 
entrega de información necesaria. En este mismo 
objetivo, se solicitará coordinación para abordar el 
caso de la manera más óptima posible al interior del 
establecimiento. 

- Organizar reunión con el equipo directivo para 
informar sobre lo sucedido a los docentes e 
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inspectoras de nivel correspondiente del 
establecimiento, con el fin de contar con una versión 
única para comunicar a la comunidad educativa y 
evitar rumores. 

- Mantener confidencialidad de información sensible 
sobre el estudiante y/o su familia. 

- Se realizará un plan de acción con los estudiantes a 
cargo de la Unidad de convivencia escolar. 

- Dar información general sobre la conducta suicida en 
orientación, consejo de curso u otro espacio de 
conversación. 

- Preparar la vuelta a clases. Retornar a clases y a las 
rutinas habituales será un componente vital del 
proceso de recuperación de él o la estudiante. 

- La vuelta a la escuela debe ser conversada y 
analizada con los padres, la Unidad de convivencia 
escolar, Inspectoría general, UTP, los profesores y el 
estudiante, y en conjunto acordar los apoyos que 
necesitará para que su regreso sea confortable (ej. 
parcelar calendarios de evaluaciones pendientes, 
definir a quien recurrir en caso de crisis o malestar, 
etc.). 

Vías de información, comunicación y 
abordaje familiar 

Citación inmediata al apoderado mediante llamada 
telefónica. En caso de no haber respuesta telefónica, se 
realizará visita domiciliaria. 

Instancias de derivación, seguimiento 
y/o apelación 

- Derivación a Centro Asistencial de Salud, en el caso 
de requerirlo y/o autoridades pertinentes en caso de 
sospechar posible vulneración de derechos. 
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28.16. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A UN SUICIDIO CONSUMADO 

 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

Situación abordada Actuación frente a suicidio consumado. 
Término que una persona, en forma voluntaria e 
intencional, hace de su vida. La característica 
preponderante es la fatalidad y la premeditación. 

Responsables de la implementación y 
activación del protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que 
detecte o acoge denuncia de agresión o es testigo de 
esta, tiene la obligación de informar. 

- Se informará al Inspector General y/o Encargado de 
Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 

Medidas y procedimientos Acciones y pasos a seguir: 
- En caso de que el suicidio ocurra dentro del 

establecimiento, se contactara a los apoderados y a 
las autoridades con máxima urgencia carabineros de 
chile, se solicitara apoyo al CESFAM o unidad de 
salud más cercana quienes evaluaran la situación. 

- Primero verificar los hechos y estar seguros de la 
causa de la muerte, a través de la información oficial 
de los padres. 

- La información sobre la causa de la muerte no debe 
ser revelada a la comunidad estudiantil hasta que la 
familia haya sido consultada sobre la información 
oficial. Si aún no existe claridad de lo sucedido, la 
Dirección o encargado designado debe informar que 
la situación está siendo evaluada y que será 
comunicado tan pronto como haya más información. 

- Si la muerte ha sido declarada como un suicidio, pero 
la familia no quiere divulgarlo, se designará a un 
miembro del equipo escolar que tenga mejor 
relación con la familia para ponerse en contacto con 
ellos con el objetivo de informarles. 

- Resolver los temas administrativos pendientes entre 
el establecimiento educacional y la familia del/la 
estudiante de manera de asegurarse que la familia 
no vuelva a ser contactada por el establecimiento 
salvo en casos estrictamente necesarios.  esto es la 
entrega de sus materiales y pertenencias presentes 
en el establecimiento, detener las cobranzas de 
mensualidad, o notificaciones por correo electrónico 
de reuniones y/o informativos, por nombrar algunos. 
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- Comunicación y apoyo equipo escolar: Organizar 
una reunión con los docentes y asistentes de la 
educación del establecimiento educacional, en la 
que se comuniquen los hechos con claridad y los 
pasos a seguir. Informar al equipo escolar acerca de 
dónde pueden conseguir apoyo psicológico, si lo 
necesitan. 

- Comunicación y apoyo a estudiantes: Se debe 
favorecer el proceso de duelo de los estudiantes y 
reducir los riesgos de conductas imitativas.  
Ofrecer a los y las estudiantes la oportunidad para 
expresar sus emociones y entregarles información 
sobre estrategias saludables para manejarlas. 
Informar a los y las estudiantes sobre cómo 
conseguir ayuda y apoyo, tanto en el establecimiento 
educacional como fuera de éste.  
Lo más pronto posible y una vez realizada la reunión 
con el equipo escolar, los profesores deben preparar 
una charla en clase sobre sobre el intento o suicidio 
de un o una estudiante.  
Enviarles a los apoderados una nota informativa que 
dé cuenta del incidente (sin detalles de método o 
lugar) y por sobre todo informe sobre los posibles 
riesgos y las opciones de apoyo disponibles para sus 
hijos e hijas. 

- Información a los medios de comunicación: Sólo en 
caso de que los medios de comunicación tomen 
contacto con el establecimiento educacional o con 
algunos de los actores de la comunidad educativa, se 
debe preparar un comunicado dirigido a los medios 
y designar a un portavoz de la institución. 
El establecimiento educacional no debe iniciar el 
contacto con los medios de comunicación.  
Se debe advertir a todo el equipo escolar del 
establecimiento que sólo el portavoz está autorizado 
para hablar con los medios.  
Aconsejar a los y las estudiantes que eviten 
entrevistas con los medios de comunicación. 

- Funeral y conmemoración: Según sean los deseos de 
la familia, se puede ayudar a difundir la información 
sobre el funeral a estudiantes, padres y apoderados, 
y equipo escolar, así como también autorizar la 
asistencia de estudiantes a los ritos que ocurran en 
horario escolar (velorio, funeral). 
En caso de que se decida como comunidad educativa 
asistir al funeral, es conveniente preparar con el 
equipo de convivencia escolar cómo se apoyará a los 
estudiantes mientras dure esto, al mismo tiempo 
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que recomendar a los padres acompañen a sus hijos 
e hijas al mismo. entregar a los estudiantes 
recomendaciones generales sobre el uso de las redes 
sociales en estas situaciones, específicamente sobre 
qué información es recomendable publicar y cuales 
es preferible evitar. 

- Seguimiento y evaluación: El equipo a cargo de la 
implementación del protocolo, debe realizar 
seguimiento y evaluación de las acciones realizadas, 
aprender de los obstáculos y adaptar los 
procedimientos. 

Vías de información, comunicación y 
abordaje familiar 

Citación inmediata al apoderado mediante llamada 
telefónica. En caso de no haber respuesta telefónica, se 
realizará visita domiciliaria. 

Instancias de derivación, seguimiento 
y/o apelación 

- Derivación a Carabineros de Chile, Ambulancia y/o 
CESFAM. 
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28.17. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA CONTENCIÓN SOCIOEMOCIONAL A ESTUDIANTES CON 

CRISIS, QUE AFECTE A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

Se entiende por contención socioemocional al proceso que tiene por objetivo restablecer el 

equilibrio emocional de quienes se encuentran enfrentando una situación de crisis, Implica 

acompañar y acoger a las personas para que puedan recobrar la estabilidad, ofreciendo espacios 

para que puedan expresar sus emociones, recuperar la calma e identificar rutas para solucionar los 

problemas. La contención física, será el último recurso a utilizar, siempre y cuando exista un riesgo 

para la integridad física del alumno y/o un miembro de la comunidad educativa. 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

Situación abordada Contención socioemocional o física a estudiantes con crisis 
disciplinarias, conductuales y/o emocionales. 

Responsables de la 
implementación y activación del 
protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que detecte 
o acoge denuncia de agresión o es testigo de esta, tiene 
la obligación de informar. 

- Se informará al Inspector General y/o Encargado de 
Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 

- Se informará al apoderado de la situación para que 
concurra al establecimiento. 

Medidas y procedimientos Contención Socioemocional: 
Se realizará contención socioemocional a aquellos 
estudiantes que se encuentren con crisis de angustia, pánico 
o cualquier situación que no constituya un peligro físico en 
el momento para ningún integrante de la comunidad 
educativa. 
 
- Procedimiento de Contención Socioemocional: 

a. Funcionario que detecta la situación actúa de forma 
inmediata en la contención, paralelo a esto, 
procurará informar a Convivencia Escolar y/o 
Inspector General. 

b. Se informará al apoderado de la situación para que 
concurra inmediatamente al establecimiento. 

c. El psicólogo/a del establecimiento realizará una 
observación inicial para ver el estado del estudiante. 

d. El psicólogo/a del establecimiento acompañará y 
abordará al estudiante hasta la llegada del 
apoderado, realizando las estrategias necesarias 
para controlar la situación. 

 
 
 



MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

 

97 | P á g i n a 

ESCUELA MUNICIPAL CAMPOS DEPORTIVOS DE TEMUCO 

 
Contención Física: 
Se realizará contención física a aquellos estudiantes que, 
ante una situación de crisis disciplinaria, disruptiva o de 
agresividad, atente contra su integridad física y/o la del 
resto de la comunidad educativa (Golpear objetos cortantes, 
golpear o dañar inmobiliario, agredir a compañeros y/o 
funcionarios, entre otros).  
 
- Procedimiento de Contención Física: 

a. Funcionario que detecta la situación informa de 
manera inmediata a Convivencia Escolar y/o 
Inspector General sobre el hecho. 

b. De forma paralela, el Inspector General, 
Paradocente o Profesor Jefe se comunicará vía 
telefónica con el apoderado para que asista de 
forma inmediata al establecimiento. 

c. El psicólogo/a del establecimiento y/o cualquier 
funcionario capacitado para esta acción, deberá 
generar el vínculo inicial para disminuir el grado de 
exposición al riesgo del estudiante. 

d. Si el procedimiento anterior no funciona, se deberá 
realizar una contención física por parte del 
psicólogo/a y/o funcionario capacitado previa 
evaluación del riesgo de daño físico del estudiante y 
el resto de la comunidad educativa. 

e. La maniobra deberá ser segura para el estudiante y 
bajo el principio de tranquilidad, disminuyendo el 
nivel de agresividad o disrupción. 

f. Esta maniobra deberá contar con al menos un 
testigo ocular. 

g. En caso de haber daño y/o agresión a funcionarios, 
compañeros u otro miembro de la comunidad 
educativa, se aplicará sanción correspondiente a 
Falta Gravísima, según Manual de Convivencia 
Escolar. 

Vías de información y 
comunicación 

Citación inmediata al apoderado mediante llamada 
telefónica. En caso de no haber respuesta telefónica, se 
realizará visita domiciliaria. 

Instancias de derivación, 
seguimiento y/o apelación 

Entidades de Derivación: 
- Fiscalía/Tribunales a través de Oficina Virtual. 
- Carabineros o PDI. 
 
Apelación: 
- Apoderados tendrán 24 horas para apelar a la sanción, 

fundamentando sus razones. 
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28.18. PROTOCOLO DE INASISTENCIAS REITERADAS A CLASES DE LOS ESTUDIANTES 

 

Se entiende por inasistencias reiteradas, a la ausencia del estudiante a clases durante tres días 

consecutivos sin justificación válida. Una justificación válida puede ser (1) Una explicación emitida 

por el apoderado del niño, ya sea en forma de comunicación o carta formal; (2) Una circunstancia 

médica acreditable mediante certificado o licencia médica correspondiente. 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

Situación abordada Inasistencias reiteradas a clases. 

Responsables de la implementación y 
activación del protocolo 

- Se informará al Inspector General y/o Encargado de 
Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 

Medidas y procedimientos En la revisión cotidiana de la asistencia, Paradocente de 
piso deberá destacar a los estudiantes que se encuentren 
en situación de inasistencia reiterada, por lo menos, tres 
días de inasistencia sin justificación válida, dando inicio 
al presente protocolo de actuación. 

a. Paradocente contactará telefónicamente al 
apoderado con la finalidad de citar a entrevista 
con Inspector General, quien recibe oficialmente 
la justificación del apoderado. Si no existe 
respuesta por parte del apoderado, el 
Paradocente debe derivar la situación a 
Inspectoría General. 

b. Inspectoría General informará a Asistente Social, 
con la finalidad de realizar Visita Domiciliaria. En 
la visita, se recordará al apoderado que el niño/a 
tiene derecho a educación y por consiguiente, la 
ausencia reiterada sin justificación es una 
vulneración de derechos. El objetivo de la visita 
es incentivar que el niño retome la asistencia a la 
escuela, a la vez de comunicar al apoderado la 
necesidad de acercarse a esta para justificar las 
ausencias de su hijo con Inspectoría General. 

c. Si al momento de la Visita Domiciliaria no existe 
respuesta por parte de la familia, se notificará a 
las autoridades pertinentes para que realicen 
verificación en el domicilio. Una falta de 
respuesta por parte de la familia puede deberse 
a (1) Que la familia comprometa la asistencia del 
niño y no cumpla, (2) Que nadie responda en el 
domicilio al momento de la familia o, (3) Que la 
familia se resiste a enviar al niño/a a la escuela. 
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d. Si las inasistencias persisten en el tiempo, se 
derivará el caso a las autoridades pertinentes. 

Instancias de derivación, seguimiento 
y/o apelación 

Entidades de Derivación: 
- Fiscalía/Tribunales a través de Oficina Virtual. 
- Carabineros o PDI. 
 
Apelación: 
- Apoderados tendrán 24 horas para apelar a la 

sanción, fundamentando sus razones. 
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28.19. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE HURTO DE DINERO Y/O ESPECIES 

A ESTUDIANTES O FUNCIONARIOS. 

 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

Situación abordada Hurto de dinero y/o especies. 

Responsables de la implementación y 
activación del protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que 
detecte acoge o es testigo de esta, tiene la obligación 
de informar. 

- Se informará al Inspector General y/o Encargado de 
Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 

Medidas formativas, sanciones 
pedagógicas y de apoyo 

Respecto al estudiante que infringe la falta: 
- Solicitar información al estudiante de lo ocurrido, la 

cual quedará registrada en acta de entrevista. 
- Informar a Dirección y Profesor Jefe. 
- Informar a apoderado, solicitando su presencia en la 

escuela. 
- Dar sanción correspondiente a Falta Gravísima según 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar (Hasta 5 
días de suspensión, tomando en consideración 
antecedentes de comportamiento previo). 

- Realizar denuncia a las autoridades pertinentes, si lo 
amerita de acuerdo al valor de lo hurtado (1 UF 
Chilena), y si el apoderado del estudiante afectado o 
funcionario lo estiman necesario. 

- Derivación externa, si corresponde. 
- Realizar seguimiento del caso y apoyo del estudiante 

para cambio de actitud, por parte de Psicólogo/a y 
Profesor Jefe. 

- El estudiante que comete la acción deberá reparar la 
especia sustraída en su totalidad o su equivalencia en 
dinero. 

 
Respecto al estudiante afectado: 
- Profesor Jefe y/ Dupla Psicosocial abordarán la 

situación en el curso de los estudiantes involucrados 
y apoyarán al estudiante o funcionario afectado. 

- Llamar inmediatamente a apoderados para informar 
lo ocurrido y explicar activación de protocolo. 

Vías de información y comunicación - Citación inmediata al apoderado mediante llamada 
telefónica. En caso de no haber respuesta telefónica, 
se realizará visita domiciliaria. 

- Se realizará seguimiento de los estudiantes y su 
conducta. 
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- En el caso que el Equipo Directivo lo estime 
conveniente, se informará a los funcionarios del 
establecimiento en reunión de personal. 

- Profesor Jefe deberá informar a los estudiantes de la 
gravedad de los hechos, de las sanciones y las 
medidas correspondientes tomadas, a modo de 
sensibilizar para que los hechos no se repitan. 

- Informar en reuniones de microcentros, protegiendo 
la identidad de los afectados para que tomen 
conocimiento de las medidas. 

Instancias de derivación, seguimiento 
y/o apelación 

Entidades de Derivación: 
- Fiscalía/Tribunales a través de Oficina Virtual. 
- Carabineros o PDI. 
 
Apelación: 
- Apoderados tendrán 24 horas para apelar a la 

sanción, fundamentando sus razones. 
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28.20. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE SOSPECHA Y/O PORTE DE ARMAS, 

MUNICIONES SEGÚN LO ESPECIFICADO EN LA LEY N°17.798 (PORTE Y CONTROL DE ARMAS). 

 

Se entiende por arma a cualquier objeto o instrumento que tenga cañón y que dispare, que esté 

concebida para disparar o que pueda adaptarse para disparar municiones o cartuchos, mediante la 

expansión de los gases de la pólvora o cualquier compuesto químico. Las armas de fuego se 

clasifican en armas de defensa personal, de seguridad privada, deportivas, de caza mayor o menor, 

de control de fauna dañina, de caza submarina, de uso industrial, de colección y de ornato o adorno, 

además de las que señale el reglamento de la ley. 

Dentro de lo anterior, se clasifica el material de uso bélico (armas, municiones, explosivos o 

elementos similares construidos para ser utilizados en la guerra por las Fuerzas Armadas junto con 

los medios de combate naval, terrestre y aéreo); las armas de fuego, cualquiera sea su calibre y sus 

partes, dispositivos y piezas; las municiones y cartuchos; los explosivos de uso industrial, minero u 

otro uso legítimo, que requiera autorización así como sus partes y piezas, incluyendo detonadores; 

las sustancias químicas que pueden ser usadas para la fabricación de explosivos o para la 

elaboración de municiones, proyectiles, misiles, cohetes, bombas, cartuchos y elementos 

lacrimógenos; los fuegos artificiales, artículos pirotécnicos y otros artefactos similares, junto con sus 

partes, dispositivos y piezas; las armas basadas en pulsaciones eléctricas, tales como los bastones 

eléctricos o de electroshock y otras similares; las instalaciones destinadas a la fabricación, 

armaduría, prueba, reparación, práctica o deporte, almacenamiento o depósito de estos elementos; 

armas cortopunzantes, cuchillos de cocina, tijeras, cuchillos cartoneros, bastones, piedras y navajas, 

entre otros. 

Plazo máximo para investigación: 10 días hábiles. 

(Ver apartado 22 respecto al Proceso de Investigación y apartado 14.1 del Debido Proceso) 

 

Situación abordada Sospecha o porte de armas y/o municiones. 

Responsables de la implementación y 
activación del protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que 
detecte acoge o es testigo de esta, tiene la obligación 
de informar. 

- Se informará al Inspector General y/o Encargado de 
Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 

Medidas formativas, sanciones 
pedagógicas y de apoyo 

Unidad de Convivencia Escolar realizará el 
acompañamiento al o los estudiantes involucrados, con 
el objetivo de generar el vínculo necesario para 
esclarecer la información. 
 
Respecto a la sospecha de porte de armas o municiones: 
- Solicitar información al estudiante señalado y/o a 

testigos, en caso de existir. 
- Llamar apoderados solicitando su presencia 

inmediata al establecimiento, para posterior revisión 
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de mochila y/o lugar de sospecha de escondite de 
arma (En caso de sospecha). 

- Informar a Dirección del establecimiento. 
- Informar a autoridades pertinentes, si lo amerita (En 

caso de ser hecho flagrante). 
- Dar sanción correspondiente a Falta Gravísima, 

según Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 
 
EN CASO DE AFECTAR GRAVEMENTE LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR Y AL PROFESIONAL, SE APLICARÁ 
PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN LA LEY N°21.128 
“AULA SEGURA” 
 
Respecto al resto de los compañeros: 
- Profesor Jefe y/ Dupla Psicosocial abordarán la 

situación en el curso de los estudiantes involucrados 
y apoyarán al estudiante o funcionario afectado. 

- Se solicitarán talleres y/o charlas con Redes de 
Apoyo Social (Carabineros, PDI, CESFAM, SENDA). 

Vías de información y comunicación - Citación inmediata al apoderado mediante llamada 
telefónica. En caso de no haber respuesta telefónica, 
se realizará visita domiciliaria. 

- Se realizará seguimiento de los estudiantes y su 
conducta. 

- En caso de requerirlo, Asistente Social elaborará 
informe socio-familiar. 

Instancias de derivación, seguimiento 
y/o apelación 

Entidades de Derivación: 
- Fiscalía/Tribunales a través de Oficina Virtual. 
- Carabineros o PDI. 
- SENDA. 
 
Apelación: 
- Apoderados tendrán 24 horas para apelar a la 

sanción, fundamentando sus razones. 
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28.21. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A EMBARAZO ADOLESCENTE. 
 

Situación abordada Embarazo adolescente. 

Medidas de contención y 
procedimientos 

Profesor Jefe, Equipo Directivo, Dupla Psicosocial y 
Unidad de Convivencia Escolar proporcionarán el apoyo 
necesario y las facilidades para dar cumplimiento al 
currículo educacional. 

Comunicación y entrevista a 
apoderado 

- La estudiante y/o apoderada comunica la condición 
de maternidad o de embarazo a la Profesora Jefe. 

- El Profesor Jefe comunica esta situación a UTP y 
Encargado de Convivencia Escolar. 

- Si hay sospecha de embarazo, profesor/a jefe y 
psicólogo del establecimiento conversará con la 
estudiante para apoyar y derivar a estudiante a 
CESFAM. 

- El Profesor Jefe y/o el Encargado de Convivencia cita 
al apoderado de la estudiante en condición de 
maternidad o embarazada mediante llamada 
telefónica o la libreta de comunicaciones y registra la 
citación en la hoja de observaciones de la estudiante. 

- El Profesor Jefe registra aspectos importantes de la 
situación de la estudiante embarazada tales como 
estado de salud, meses de embarazo, fecha posible 
del parto y solicita certificado médico. De la misma 
manera para la estudiante en condiciones de 
maternidad: edad y estado de salud del bebé, 
controles médicos, etc. 

- El apoderado(a) firma los compromisos para que la 
estudiante continúe asistiendo al colegio, excepto 
que tenga limitaciones que deben ser certificadas 
por el especialista pertinente. 

- Los acuerdos y compromisos se archivan en la 
Carpeta de Antecedentes de la estudiante por parte 
del Profesor Jefe y/o el Encargado de Convivencia. 

- La estudiante tendrá derecho a contar con un 
docente tutor (profesor jefe) quien supervisará las 
inasistencias, horarios de salida para 
amamantamiento, controles de salud y mantendrá 
una constante comunicación con su apoderado/a (la 
estudiante deberá traer copia de controles y 
certificados médicos para ir archivándolos) . 

Plan académico para la estudiante - El Encargado de Convivencia, Profesor Jefe, Jefe de 
UTP e Inspectoría General, elaboran la programación 
del trabajo escolar y de los procesos evaluativos, 
para la estudiante embarazada, que le permita asistir 
de manera normal a la escuela y cumplir con lo 
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dispuesto, hasta que el médico tratante determine lo 
contrario. 

- La estudiante tendrá derecho a contar con un 
docente tutor (profesor jefe) quien se encargará de 
supervisar, entregarle un apoyo pedagógico y 
elaborar junto a los profesores de asignatura su 
calendario de evaluaciones. 

- El profesor jefe (tutor) será un intermediario entre 
estudiante y profesores de asignatura, para 
organizar la entrega de tareas, trabajos y 
evaluaciones (Este apoyo se dará mientras que la 
estudiante se ausente por situaciones derivadas de 
embarazo, parto, post parto, control de niño sano y 
enfermedades del hijo menor de un año. Acreditado 
por certificado médico. La apoderada será la 
encargada de retirar del colegio sus tareas escolares. 

- Monitoreo por parte del profesor jefe y Dupla 
psicosocial. 

- Elaboración de un informe final cuando se haya 
cumplido el periodo establecido y ajustado a la 
norma para apoyar a los estudiantes en maternidad 
y embarazadas por parte del Encargado de 
Convivencia. Se archiva. 

Respecto a los deberes del apoderado - Cada vez que el/la estudiante se ausente, el 
apoderado deberá concurrir al establecimiento a 
entregar el certificado médico. 

- Ante la situación anterior, deberá solicitar entrevista 
con el tutor para la entrega de materiales de estudio 
y calendario de evaluaciones. El apoderado deberá 
mantener constantemente vínculo con el profesor 
jefe del curso. 

- El apoderado/a deberá firmar un compromiso de 
acompañamiento al adolescente, que señale su 
consentimiento para que el/la estudiante/a asista a 
los controles, exámenes médicos y otras instancias 
que demanden atención de salud, cuidado del 
embarazo y del hijo/a nacido, que implique la 
ausencia parcial o total del/la estudiante durante la 
jornada de clase. 

- El apoderado/a deberá notificar al establecimiento 
de situaciones como cambio de domicilio o si el 
hijo/a en condición de embarazo, maternidad o 
paternidad quedará bajo la tutela o responsabilidad 
de otra persona. 
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Otros - La estudiante tiene derecho a adaptar su uniforme 
escolar a su condición de embarazo. 

- La estudiante tiene derecho a recibir las mismas 
condiciones que el resto del estudiantado referente 
al ingreso, la permanencia o progreso en el sistema. 

- En su calidad de adolescente embarazada, la 
estudiante debe tener claro que será tratada con los 
mismos deberes y derechos que sus pares en 
relación a las exigencias académicas y conductuales. 

- La estudiante deberá asistir a clases de educación 
física, debiendo ser evaluada y eximida en caso de 
ser necesario. 

- Después del parto, será eximida hasta que finalice un 
periodo de seis semanas (puerperio). 

- Asimismo, en casos calificados por el/la médica 
tratante, podrá eximirse de la actividad física. En 
estos casos, la estudiante deberá realizar trabajos 
alternativos designados. 

Instancias de derivación, consulta y/o 
apelación. 

- Derivación a CESFAM, en caso de requerirlo. 
- Apoderados tendrán 24 hrs. para apelar cuando no 

se sientan conformes respecto al trato con la 
estudiante embarazada. 
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28.22. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

Para el presente protocolo se han asumido las definiciones adoptadas oficialmente por el Ministerio 

de Educación de Chile, en la Circular N°812 “Garantiza el derecho a la identidad de género de niñas, 

niños y estudiantes en el ámbito educacional”. (1) Género: Se refiere a los roles, comportamientos, 

actividades y atributos construidos social y culturalmente en torno a cada sexo biológico; que una 

comunidad en particular reconoce en base a las diferencias biológicas. (2) Identidad de Género: Se 

refiere a la vivencia interna e individual del género tal como cada persona lo siente profundamente, 

la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al nacer, incluyendo la vivencia personal del 

cuerpo. (3) Expresión de Género:  Se refiere al cómo una persona manifiesta su identidad de género 

y la manera en que es percibida por otros a través de su nombre, vestimenta, expresión de sus roles 

sociales y su conducta en general, independientemente del sexo asignado al nacer. (4) Trans: 

Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no se corresponde con 

las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con el sexo asignado al nacer. 

 

Responsable de la activación del 
protocolo 

- Todo integrante de la comunidad educativa que 
detecta o acoge, tiene la obligación de informar. 

- Se informará al Inspector General y/o Encargado de 
Convivencia Escolar quienes activan protocolo. 

Medidas de contención y 
procedimientos 

Para nuestra comunidad escolar es fundamental 
promover en nuestros estudiantes la erradicación de la 
violencia y la discriminación que viven las personas 
LGBTI, por tal razón todas las acciones de nuestro Plan de 
Gestión de la Convivencia Escolar se orientan a la 
promoción de la sana convivencia, la vida saludable y 
autocuidado, acciones que se cruzan en cada una de las 
propuestas pedagógicas de nuestro accionar diario. Con 
el siguiente protocolo, la Escuela Campos Deportivos 
pretende velar el derecho a la educación de niños, niñas 
y adolescentes trans, tanto en el acceso como en la 
trayectoria educativa. 
 
El/la apoderado/a podrá informar situación al momento 
de matricular al estudiante. El funcionario quien 
matricule deberá informar inmediatamente a Inspectoría 
General. Si el/la estudiante transgénero informa 
situación a profesor/a tutor/a, éste deberá informar a 
Inspectoría general y al Equipo de Convivencia Escolar 
para iniciar protocolo. 
 
El Director, al momento de la matricula o en un plazo 
menor a 5 días hábiles, deberá programar una entrevista 
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con el/la estudiante y su apoderado/a. En dicha reunión 
se consignarán acuerdos en un Acta simple, la cual 
deberá contar con la firma de todos los participantes y se 
entregará una copia al estudiante, señalando 
expresamente los acuerdos que hayan sido adoptados. 
 
Luego de la entrevista, se deberá informar la 
individualización del caso a profesor/a tutor/a, Equipo de 
Convivencia Escolar, Dirección y UTP, con la finalidad que 
se cumplan todos los acuerdos consignados. 
 
El establecimiento deberá adoptar estas medidas básicas 
de apoyo: 

a. Apoyo al niño, niña o estudiante y a su familia: 
La dupla psicosocial, profesor/a tutor/a o PIE (si 
corresponde) deberán velar porque exista un 
dialogo permanente y fluido con el/la estudiante 
y apoderado, para coordinar y facilitar acciones 
de acompañamiento. 

b. Orientación a la comunidad educativa: Se 
deberán promover espacios de reflexión, 
orientación, capacitación, acompañamiento y/o 
apoyo a los miembros de la comunidad 
educativa, con el objetivo de garantizar la 
promoción y resguardo de los derechos de NNA 
trans. 

c. Uso de nombre social en todos los espacios 
educativos: Como una forma de velar por el 
respeto de su identidad de género, las 
autoridades del establecimiento podrán instruir 
a todos los adultos responsables de impartir 
clases al curso que pertenece el/la estudiante, 
para que usen su nombre social 
correspondiente. En caso de que corresponda, 
esta instrucción será impartida a todos los 
funcionarios y funcionarias del establecimiento, 
procurando siempre a mantener el derecho de 
privacidad, dignidad, integridad física, moral y 
psicológica del niño, niña o estudiante. 

d. Uso del nombre legal en documentos oficiales: 
El nombre legal seguirá figurando en 
documentos oficiales tales como Lirmi, 
certificado anual de notas, licencia, entre otros, 
en tanto no se realice el cambio de identidad 
según los términos establecidos en la Ley 
N°17.344, que regula esta materia. Sin perjuicio 
de lo anterior, se podrá agregar a la lista de 
asistencia el nombre social del/la estudiante, 
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para facilitar la integración del alumno/a y su uso 
cotidiano, sin que este hecho constituya 
infracción a las disposiciones vigentes que 
regulan esta materia. Asimismo, se podrá utilizar 
el nombre social en cualquier otro documento 
afín, tales como informes, diplomas, listados 
públicos, etc. 

e. Presentación personal: El/la alumna tendrá el 
derecho de utilizar el uniforme, ropa deportiva 
y/o accesorios que considere más adecuado a su 
identidad de género. 

f. Utilización de servicios higiénicos: Se deberá dar 
las facilidades a los/as estudiantes trans para el 
uso de baño y duchas de acuerdo a las 
necesidades propias del proceso que estén 
viviendo, respetando su identidad de género. Se 
podrá considerar otras alternativas. 
 

Se deberá informar acerca del protocolo de 
reconocimiento de identidad de género, a todos los 
funcionarios y funcionarias del establecimiento, con el 
fin de que sean respetados los acuerdos consignados. 
 
Las medidas adoptadas siempre contarán con el 
consentimiento de la niña, niño o estudiante y de su 
padre, madre, tutor legal o apoderado. 
 
Cualquier aspecto no considerado dentro de este 
protocolo, será analizado caso a caso reuniéndose una 
comisión compuesta por el Equipo Directivo en 
conjunto al profesor jefe y tutor, para resolver en 
conjunto la situación en particular del estudiante 
siempre considerando el bien superior del niño, niña o 
adolescente y siguiendo la normativa vigente y el 
reglamento interno de la institución 

Comunicación y vías de información - Informar a la comunidad educativa sobre 
procedimientos relacionados al protocolo. 

- Realizar talleres preventivos en función de mejorar 
los procedimientos y el trato hacia los estudiantes 
LGBTIQ+. 

Instancias de derivación, consulta y/o 
apelación. 

- Red externa asociada con competencia. 
- Apoderados tendrán 24 hrs. para apelar cuando no 

se sientan conformes respecto al trato hacia los 
estudiantes LGBTIQ+- 
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29. DE LAS SALIDAS PEDAGÓGICAS Y GIRAS DE ESTUDIO 
 

En caso de salidas pedagógicas y giras de estudio de establecimientos municipales, estas deberán 

ser comunicadas al Departamento Provincial de Educación (DEPROV) respectivo antes de su 

realización, por medio de un formulario que dará cuenta de los siguientes datos: 

a. Datos del establecimiento. 

b. Datos del Director. 

c. Datos de la actividad: Fecha y hora, niveles o cursos participantes. 

d. Datos del profesor responsable. 

e. Autorización de los padres o apoderados firmada. 

f. Listado de estudiantes que asistirán a la actividad. 

g. Listado de docentes que asistirán a la actividad. 

h. Listado de apoderados que asistirán a la actividad. 

i. Planificación Técnico-Pedagógica. 

j. Objetivos transversales de la actividad. 

k. Diseño de enseñanza de la actividad que homologa los contenidos curriculares prescritos. 

l. Temas transversales que se fortalecerán en la actividad.  

m. Datos del transporte en el que van a ser trasladados: Conductor, compañía aérea, patente del 

vehículo, entre otras. 

n. La oportunidad en que el Director del establecimiento levantará el acta del seguro escolar, para 

que el estudiante sea beneficiario de dicha atención financiada por el Estado, en caso de que 

corresponda. 

 

29.1. DE LAS SALIDAS PEDAGÓGICAS 

 

ARTÍCULO 38. Las salidas pedagógicas forman parte del proceso de enseñanza y aprendizaje que 

cada docente lleva a cabo en sus respectivas asignaturas, es por esto, que estas salidas son un 

complemento al trabajo realizado al interior del aula.  

En consecuencia, surge la necesidad de disponer de un protocolo que las norme, cautelando que 

éstas cumplan con el objetivo de enriquecer el proceso desarrollado en el aula y que se asuman las 

responsabilidades que le corresponden al apoderado autorizando por escrito la salida de su hijo 

fuera del Colegio.  

El protocolo dispone que: 

a. Las salidas pedagógicas deben estar consideradas y programadas en la planificación del Sector 

de Aprendizaje correspondiente y por tanto será la Unidad Técnico-Pedagógica (UTP) quien 

visará en primera instancia la factibilidad de la salida de estudio. La planificación de la actividad 

debe contar con un mínimo de un (1) funcionario responsable cada 10 estudiantes, así como 

contar con una hoja de ruta de la actividad y las funciones específicas de cada adulto 

acompañante. 
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b. Con una semana de anticipación, el docente presentará la planificación, la guía de aprendizaje 

y el instrumento de evaluación para la actividad, UTP dará copia al docente. No se autorizará 

las salidas pedagógicas improvisadas.  

c. Será en segunda instancia Inspectoría General, quien cautelará que el docente presente la 

autorización de UTP y la autorización escrita de los padres y/o apoderados para que los 

estudiantes participen de la actividad. 

d. El docente a cargo de la Salida Pedagógica deberá hacer llegar todas las autorizaciones escritas 

de los estudiantes a Inspectoría General junto con la autorización de UTP. No se aceptarán 

autorizaciones verbales ni telefónicas.  

e. En el caso de que algún estudiante no porte esta autorización, deberá permanecer en el 

establecimiento. 

f. Es política de la Dirección que ningún estudiante salga de la escuela sin la autorización escrita 

de sus padres y/o apoderados, en cuyo caso el estudiante permanecerá en el establecimiento 

desarrollando alguna actividad preparada por el profesor.  

g. Cada estudiante deberá tener en su poder una tarjeta con su identificación, número de 

teléfono del responsable, además de nombre y dirección de establecimiento. 

h. El personal y adultos a cargo deben contar con credenciales con nombre y apellido, y deben 

utilizarse en la actividad. 

i. Posterior a la realización de la actividad, el encargado de la actividad deberá reportar a 

Inspectoría General y/o UTP el retorno de los estudiantes al establecimiento, lo anterior 

detallando cantidad y/o nombres de estudiantes. 

 

Inspectoría General cautelará que se cumpla lo anterior, por lo cual, no se aceptará que un docente o un apoderado, 

se haga responsable de la salida del niño o niña que no cuenta con la autorización escrita. 

 

29.2. DE LAS GIRAS Y VIAJES DE ESTUDIO 

 

ARTÍCULO 39. Disposiciones generales para una gira de estudio. La Gira de Estudio es una actividad 

de formación general que organiza y desarrolla el establecimiento en concordancia con el Proyecto 

Educativo y tiene como objetivos prioritarios: 

a. El encuentro de los estudiantes consigo mismos y con sus compañeros de curso y nivel. 

b. Que los estudiantes conozcan mejor su país y que tengan un fuerte contacto con la 

naturaleza y la cultura del lugar visitado. 

c. Que la gira constituya una experiencia en que se vivan los valores de la escuela. 

d. Que dentro de lo posible todos los estudiantes puedan asistir. 

e. El establecimiento ha establecido como destino de la Gira de Estudio algún lugar de nuestro 

país. 

f. La Gira de Estudio la organiza el establecimiento a través de agencias de viaje o en forma 

independiente del DAEM, escogiendo la forma más eficiente, segura y económica y no 

puede durar más de una semana. 
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Financiamiento: 

a. El financiamiento se encontrará a cargo del apoderado e incluye: Traslado, estadía, 

alimentación y seguros de estudiantes y funcionarios. Caso contrario es financiamiento a 

través del DAEM Temuco u otra subvención correspondiente. 

b. Los estudiantes deben organizar actividades para contribuir a reunir fondos para la Gira de 

Estudios. 

c. Acompañarán a los estudiantes, el profesor jefe y funcionarios de la escuela (docentes o 

asistentes de la educación), de forma tal que exista por lo menos un adulto responsable 

cada 10 estudiantes. 

d. Cada adulto acompañante deberá tener una función detallada y establecida en la 

planificación de la gira. 

e. El Jefe de Delegación será el Profesor Jefe o el que, en su defecto, designe la Dirección del 

establecimiento. 

f. La organización del viaje corresponde al establecimiento, para lo cual se formará una 

comisión que estará integrada por los profesores jefes de los cursos, presidentes de 

microcentros y la Dirección. 

g. Esta comisión presentará a la Dirección un proyecto de Gira, detallando itinerario, 

actividades, y valor de la gira. 

h. La Dirección se reserva el derecho de aprobar, modificar o rechazar la proposición. 

i. Se informará con 20 días de anticipación al sostenedor y a la DEPROV del proyecto que 

origina la gira o viaje de estudio, entregando la documentación requerida, fecha, destino, 

alojamiento y medio de transporte a utilizar. 

j. El bus que realizará la gira deberá contar con su documentación al día y los trámites que 

exige la SEREMI de transportes. 

k. Se Informará por escrito y de manera clara, precisa y oportuna a los apoderados de la salida, 

comunicación en la cual debe quedar explícito: Lugar, fecha hora de salida y de regreso, 

funcionario a cargo de la actividad y la temática de la salida. 

l. Archivar el proyecto con las colillas firmadas por los apoderados en la cual autorizan la 

participación de los estudiantes. 

m. Cada estudiante deberá tener en su poder una tarjeta con su identificación, número de 

teléfono del/la responsable, nombre y dirección de establecimiento. 

 

ARTICULO 40. El establecimiento ha elaborado un protocolo en caso de que se tenga que seleccionar 

los cupos que correspondan a la capacidad del bus. Se encontrará a cargo el Profesor Jefe, de 

acuerdo a los siguientes criterios los que deberán ser informados oportunamente por escrito y bajo 

firma a los apoderados. 

a. Los estudiantes deben mantener una antigüedad en la escuela mínima de un año. 

b. Los estudiantes deben presentar un buen informe de comportamiento escolar, sin registrar 

anotaciones graves. 

c. Los estudiantes deben presentar un buen informe de notas del primer semestre. 

d. Considerando estos requisitos, deben presentar los tres aspectos o dos de ellos, más el 

análisis individual de cada estudiante visto por el Profesor Jefe. 
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ARTÍCULO 41. El Equipaje. 

a. Este deberá estar con una identificación del estudiante, nombre, teléfono y dirección. Ante 

la sospecha de algo extraño en el bolso, mochila p maleta; el estudiante debe permitir que 

este sea revisado por los profesionales que los acompañan. 

b. Es importante tener presente el siguiente equipaje: Parka, polerón o sweater de lana, gorro, 

yoqui, buzo, pantalón, poleras, zapatillas, botas (por si llueve), pantalón corto, traje de 

baño, toallas, útiles de aseo, protector solar. 

c. Un banano o bolso pequeño para guardar su teléfono, documentos y dinero. 

d. Cada estudiante llevará medicamentos en caso de emergencia, informando al Profesor 

responsable. 

 

ARTÍCULO 42. Acompañantes. 

a. Los profesionales que acompañarán a los estudiantes deberán dejar en la escuela sus 

números telefónicos e informar de estos a todos los apoderados de los estudiantes que van 

a la gira. 

b. El personal y adultos a cargo deben contar con credenciales con nombre y apellido, y deben 

utilizarse en la actividad. 

c. Ante una emergencia, los apoderados se comunicarán a los teléfonos de los profesionales 

acompañantes o directamente con su pupilo o hijo. 

d. Los profesionales acompañantes, deberán llevar los teléfonos de contacto de todos los 

apoderados. 

30. DE LOS PERMISOS ADMINISTRATIVOS 
 

ARTICULO 43.- Existirá procedimiento para la solicitud de día administrativo por parte de los 

funcionarios del establecimiento a dirección. Este protocolo contempla las siguientes acciones y 

conducto. 

1. La solicitud debe ser realizada con 48 de anticipación a algún directivo del establecimiento. 

2. En caso de ser solicitado por docente, se deben cumplir las horas mencionadas en el 

apartado anterior, debiendo hacer entrega en UTP del material de estudio necesario. (este 

material es vital ya que es la pauta de trabajo para el funcionario designado a cubrir los 

cursos correspondientes) 

3. Si la solicitud es durante el mismo día de ausencia, se debe hacer saber antes de las 08:30 

am a directivo del establecimiento junto con documentación que acredite el motivo por el 

cual se solicita permiso. 

4. Si el funcionario no cumple con los puntos anteriores, se asignará permiso sin goce de 

remuneración. 

5. La dirección del establecimiento tiene la facultad de negar el permiso administrativo en base 

a necesidades de la escuela. 
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31. COMUNICACIÓN Y CONTACTO CON FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 
31.1. DE LA RECEPCIÓN DE FELICITACIONES, SUGERENCIAS, RECLAMOS Y ATENCIÓN DE 

APODERADOS 

ARTICULO 44.- Existirán procedimientos y conducto para la presentación de reclamos, sugerencias 

y felicitaciones por parte de padre, madre y/o apoderado y para la atención de estos por parte de 

docentes, inspección, dirección. 

 

31.2. DE LA PRESENTACIÓN DE UN RECLAMO 

1. Aquel apoderado que desee presentar un reclamo por alguna situación ocurrida dentro del 

establecimiento y que involucre algún actor de la comunidad educativa, deberá hacerlo por 

documento ESCRITO y entregarlo en secretaria de la escuela. 

2. Secretaría hará entrega del documento en inspección, estamento que analizará la situación 

y vera la forma de abordar la problemática a través de entrevista con las personas 

involucradas o derivando a convivencia escolar. 

3. En caso de derivar a convivencia escolar esta unidad tendrá un plazo de 10 días hábiles para 

dar respuesta previa investigación y activación de protocolos en caso de ser necesario. 

4. El establecimiento tiene la facultad para derivar a redes externas en caso de no contar con 

las competencias para la solución de alguna problemática. 

 

31.3. DE LA SOLICITUD DE ENTREVISTA CON DOCENTE Y/O DIRECTIVO 

1. La atención de apoderados deberá seguir un conducto regular, solicitando en primera 

instancia entrevista con docente jefe o de asignatura dependiendo la situación, en horario 

designado para esto por parte de los profesionales. 

2. Previa entrevista con docentes el apoderado tiene la facultad para entrevistarse con 

inspector general y hacer presente su situación. 

3. En caso de solicitar entrevista con el director del establecimiento, el apoderado debe 

acercarse a secretaria y solicitar audiencia, estas últimas serán los días LUNES, MIERCOLES 

Y VIERNES de 09:00 am a 12:00 pm. Esto en consideración de las distintas actividades dentro 

y fuera del establecimiento por parte de Dirección. 

 

31.4. DE LA PRESENTACIÓN DE SUGERENCIAS Y/O FELICITACIONES 

Existirá un buzón en el hall del establecimiento, en el cual se podrán depositar felicitaciones, 

sugerencias y/o reclamos, este será revisado día a día por encargado de convivencia escolar o 

inspector general, estos direccionaran el comentario a la instancia correspondiente, para dar 

respuesta en un plazo de 10 días hábiles. 
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32. DE LA SOLICITUD DE PRÁCTICAS PROFESIONALES Y OTROS 
 

Todas aquellas instituciones de educación superior profesional o técnica que soliciten practica en el 

establecimiento, deberán cumplir con los siguientes puntos: 

1. Carta de Solicitud de practica firmada por el director de la carrera y/o profesional de la 

institución encargado de coordinar este proceso. 

2. Presentación formal del estudiante al establecimiento por parte del director de carrera y/o 

profesional de la institución encargado de coordinación de prácticas. 

3. Certificado de inhabilidad para trabajar con menores de edad, el cual debe ser entregado 

en UTP del establecimiento. 

4. No se recibirán practicas sin la correspondiente reunión y presentación del estudiante en 

compañía de su director de carrera y/o profesional coordinador de prácticas con la Unidad 

Técnica Pedagógica del establecimiento. 

5. La aceptación de prácticas quedara sujeta a evaluación de la unidad técnica pedagógica del 

establecimiento. 

 

33. DE LA SALIDA DE ESTUDIANTES DE LA JORNADA DE CLASES Y DEL RETIRO DE 

ESTOS POR PARTE DE APODERADOS Y/O FURGONES ESCOLARES 

MUNICIPALES Y PARTICULARES 
 

Con el objetivo de resguardar la seguridad de nuestros estudiantes a la hora de salida de su jornada 

de clases y talleres extracurriculares, el establecimiento previa socialización con el consejo escolar 

tomara como medidas de prevención las siguientes acciones. 

1. En el horario de salida de los estudiantes y con el fin de hacer un retiro más expedito, 

los apoderados no podrán hacer ingreso al establecimiento. 

2. El hall será un espacio exclusivo para los choferes de furgones municipales, quienes 

deberán presentarse con su correspondiente identificación. 

3. Toda persona que ingrese al establecimiento deberá portar su cedula de identidad y 

hacer registro en el libro de ingresos ubicado en portería de la escuela. 

4. Los choferes de furgones particulares deberán presentarse en el establecimiento con su 

cedula de identidad, esperando en el hall del establecimiento a sus estudiantes. 

34. SOLICITUD DE FURGÓN ESCOLAR 
La postulación para el beneficio de furgón escolar es un proceso que se realiza durante los meses 

de noviembre y diciembre de cada año lectivo (se informa fecha a través de comunicado escrito), 

para acceder a este beneficio se deben cumplir con requisitos en orden de prioridad: 

1. Estudiantes que cursen los niveles desde NT1 a 4° Básico 

2. Tener la condición de alumnos prioritarios 

3. Vivir a una distancia mínima de 8 cuadras al establecimiento 



MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

 

117 | P á g i n a 

ESCUELA MUNICIPAL CAMPOS DEPORTIVOS DE TEMUCO 

4. Enfermedad o discapacidad permanente que imposibilite el traslado hasta el 

establecimiento (Para este requisito se considerarán estudiantes de transición, primer 

y segundo ciclo) 

Del proceso a realizar para postular, será el siguiente: 

1. Se informará a través de comunicado escrito las fechas de postulación 

2. Asistente social junto a dirección revisaran las postulaciones, procurando el cumplimiento 

de los requisitos mencionados con anterioridad. 

3. En caso de ser necesaria la corroboración de algún antecedente, asistente social podrá 

solicitar información adicional y/o realizar visita domiciliaria si lo amerita. 

4. REVISAR ANEXO CON REGLAMENTO DE FURGON ESCOLAR. 

 

35. CONSIDERACIONES FINALES 
35.1. OBSERVACIONES 

Una de las medidas remediales propuesta por el Consejo Escolar consiste en no permitir al 

estudiante participar de la ceremonia de licenciatura y/o gala en el caso de estudiantes de 8° básico 

que hayan cometido faltas graves y/o gravísimas reiteradas durante el transcurso del año o los 

últimos días de clases previo a estas ceremonias, sin embargo, la ejecución de dicha medida debe 

ser acordada por Dirección, inspección general y/o convivencia escolar. 

El estudiante suspendido podrá asistir al establecimiento sólo a rendir exámenes, pruebas o para 

hacer uso de la biblioteca, bajo la tutela de algún paradocente, docente o directivo, sí y sólo si su 

presencia en el establecimiento no representa riesgo para ningún integrante de la comunidad 

educativa. 

35.2. OBSERVACIONES GENERALES 

El diálogo personal pedagógico y correctivo es una instancia que le permite al docente, informarse 

sobre los posibles motivos del actuar del estudiante, en función de inferir las estrategias 

pedagógicas y formativas más pertinentes para corregir su conducta. Además, esta instancia de 

diálogo le permitirá al docente inferir si es necesario derivar al estudiante a otro profesional 

(profesor jefe, convivencia escolar, psicólogo, etc.). 

Todos los integrantes de la unidad educativa están obligados a informarse, respetar y dar 

cumplimiento a las normas establecidas. Para ello se ejecutarán las siguientes acciones, al momento 

de matricular al estudiante: 

Cada apoderado pudiera recibir un compilado sobre las Normas de Convivencia Escolar que rigen 

durante el año. No obstante, el medio oficial de publicación del presente documento es la página 

web institucional, www.camposdeportivos-temuco.cl (aceptado por el apoderado al momento de 

matricular) 

1. Se difundirá el contenido del Documento en reuniones de Micro Centros y será llevado a 

cabo por cada docente de asignatura o funcionario, cuando corresponda. 

http://www.camposdeportivos-temuco.cl/
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2. Dependiendo de la falta, el establecimiento solicitará ayuda o se dará cuenta a los 

organismos competentes (DAEM, DEPROE, Consultorio, Carabineros, PDI, Tribunales de 

Justicia, etc.). 

3. Si el estudiante incurre en faltas que atenten contra la sana convivencia escolar y/o que 

estén tipificadas en GRAVES y GRAVISIMAS dentro de este manual y que generen algún 

daño físico-psicológico, se procederá a aplicar ley 21.128 “AULA SEGURA”, siguiendo el 

procedimiento indicado en el titulo 9. 

36. SOCIALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO INTERNO Y MANUAL DE 

CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

Este Reglamento se evaluará al finalizar cada año escolar, por parte de la comunidad educativa, 

actividad organizada por unidad de Convivencia Escolar, siendo una instancia de reflexión en busca 

del compromiso de todos los integrantes de la institución. 

En caso de ser necesaria una actualización durante el transcurso del año, esta se trabajará con el 

consejo escolar para luego ser socializada ante el resto de la comunidad 

El apoderado tiene la obligación de revisar y acatar el presente reglamento en la página web 

institucional, ya que es el medio oficial de presentación por parte del establecimiento, y el aceptado 

por el apoderado al momento de matricular. 

Toman conocimiento y aceptan lo planteado en el presente documento los representantes del 

consejo escolar, detallados a continuación: 
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37. ANEXOS 
Anexo 1. REGLAMENTO INTERNO DE CONSEJO ESCOLAR 2023 
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INTRODUCCIÓN 

En conformidad a lo dispuesto en los artículos 7°, 8° y 9° de la Ley N° 19.979 y Decreto N°19 

de 29 de marzo de 2016 del Ministerio de Educación, que modifica el Decreto N° 24 de 2005, 

considerando lo anterior, el Consejo Escolar de la Escuela Campos Deportivos viene en establecer el 

siguiente Reglamento Interno de funcionamiento del mismo organismo. 

 

TÍTULO I DEL CONSEJO 

El objetivo general del Consejo Escolar de la Escuela Campos Deportivos es propiciar en los 

distintos actores que componen nuestra comunidad educativa la participación efectiva de tal 

manera que puedan informarse, opinar y proponer en relación a materias relevantes del quehacer 

educativo con el propósito de colaborar con la gestión.  

El Consejo Escolar es un espacio para intencionar la información a toda la comunidad 

educativa, la consulta de temas relevantes para el buen funcionamiento de la gestión, la propuesta 

de los distintos actores como cooperadores del mejoramiento de la calidad. 

 

TITULO II DE LAS SESIONES 

Ordinarias: De conformidad con lo dispuesto en el reglamento de la Ley 19.979, el pleno del Consejo 

Escolar se reunirá, al menos, cuatro veces al año, mediando entre cada una de estas sesiones no 

más de tres meses. 

Extraordinarias: Podrá también convocarse por iniciativa del presidente o por solicitud 

directamente al presidente por uno de los integrantes respecto a situaciones emergentes. 

De las Citaciones: Los miembros del consejo escolar serán citados vía correo electrónico y/o vía 

telefónica con un plazo de 2 días de anticipación como mínimo. 

 

TÍTULO III DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y SUS FUNCIONES 

El Consejo escolar estará constituido por los siguientes miembros: 

El Director del Establecimiento quien lo presidirá o un representante nombrado por él en caso de 

su ausencia lo que no será necesario acreditar ante terceros, sus funciones son: 

• Presidir el Consejo Escolar. 

• Citar a reuniones del Consejo Escolar, planificarlas y llevarlas a cabo. 

• Informar oportunamente al Consejo Escolar, sobre la reformulación del Proyecto Educativo 

Institucional y Reglamentos Normativos. 

• • Dar cuenta, en diciembre o marzo de cada año, de la gestión pedagógica. 
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• Informar sistemáticamente al Consejo Escolar acerca de la implementación del Proyecto 

Educativo Institucional (PEI), nivel de avance del Calendario anual y de sus resultados en 

todas las áreas de gestión: liderazgo, currículo, convivencia escolar, recursos y resultados. 

• Planificar, organizar, dirigir y/o monitorear Proyectos o acciones que el Consejo Escolar 

determine  

El Representante del Sostenedor. Sus funciones son: 

• Representar al DAEM de Temuco en el Consejo Escolar, manifestando la posición de esta, 

frente a los temas abordados. 

• Participar de las sesiones, validando con su firma los acuerdos e informando a sus jefaturas 

de los temas abordados. 

• Informar oportunamente al Consejo acerca de lineamientos del DAEM en todas las áreas de 

gestión educativa 

• Apoyar a los distintos estamentos en la consecución de los objetivos planteados y que 

promueven la mejora continua en la Escuela Campos Deportivos 

Un Representante de los Docentes elegido por los profesores del establecimiento por mayoría 

simple mediante votación. Sus funciones son: 

• Informar a los profesores sobre el diseño, implementación y evaluación del Proyecto 

Educativo Institucional (PEI), nivel de avance del Calendario anual, Reglamento de 

Convivencia (y sus protocolos), Plan de Gestión de la Convivencia, PISE; y transmitir las 

sugerencias de sus representados. 

• Comunicar al equipo docente los temas tratados y acuerdos conseguidos en el Consejo 

Escolar. 

• Proponer, organizar, y dirigir las acciones (pertinentes a su rol) que el Consejo Escolar le 

designe. 

• Llevar al Consejo Escolar las opiniones y necesidades de su estamento. 

El Presidente(a) del Centro General de Padres y Apoderados o en su ausencia, un miembro de su 

directorio nombrado por él mediante escritura simple que durará en su reemplazo el tiempo 

asignado por el titular en dicho documento. Sus funciones son: 

• Informar a padres, madres y apoderados sobre el diseño, implementación y evaluación del 

Proyecto Educativo Institucional (PEI), nivel de avance del Calendario anual, Reglamento de 

Convivencia (y sus protocolos), Plan de Gestión de la Convivencia, PISE; y transmitir las 

sugerencias de sus representados. 

• Presentar un plan de trabajo anual y rendición de cuentas en relación al logro de objetivos 

y uso de recursos financieros. 

• Comunicar a padres, madres y apoderados los temas tratados y acuerdos conseguidos en el 

Consejo Escolar. 

• Proponer, organizar, y dirigir las acciones (pertinentes a su rol) que el Consejo Escolar le 

designe. 

• Llevar al Consejo Escolar las opiniones y necesidades de su estamento. 
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El Presidente(a) del Centro de Alumnos del establecimiento o en su ausencia, un miembro de su 

directorio nombrado por él en escritura simple que durará en su reemplazo el tiempo asignado por 

el titular en dicho documento. Sus funciones son:  

• Informar a los /las estudiantes sobre el diseño, implementación y evaluación del Proyecto 

Educativo Institucional (PEI), nivel de avance del Calendario anual, Reglamento de 

Convivencia (y sus protocolos), Plan de Gestión de la Convivencia, PISE; y transmitir las 

sugerencias de sus representados.  

• Presentar un plan de trabajo anual y rendición de cuentas, en relación al logro de objetivos 

y uso de recursos financieros.  

• Comunicar a sus representados los temas tratados y acuerdos conseguidos en el Consejo 

Escolar.  

• Proponer, organizar, y dirigir las acciones (pertinentes a su rol) que el Consejo Escolar le 

designe.  

• Llevar al Consejo Escolar las opiniones y necesidades de su estamento.  

Un Representante de los Asistentes de la Educación, elegido mediante votación de sus pares por 

mayoría simple. La persona que obtenga la segunda mayoría en dicha votación será nombrada como 

subrogante y reemplazará al titular en caso de su ausencia, la que no será necesaria acreditar ante 

terceros. Sus funciones son:  

• Informar oportunamente a sus pares sobre el diseño, implementación y evaluación del 

Proyecto Educativo Institucional (PEI), nivel de avance del Calendario anual, Reglamento de 

Convivencia (y sus protocolos), Plan de Gestión de la Convivencia, PISE; y transmitir las 

sugerencias de sus representados.  

• Comunicar a sus representados los temas tratados y acuerdos conseguidos en el Consejo 

Escolar. 

• Proponer, organizar, y dirigir las acciones (pertinentes a su rol) que el Consejo Escolar le 

• designe. 

• Llevar al Consejo Escolar las opiniones y necesidades de su estamento. 

Secretaria del Consejo, persona perteneciente al personal de la escuela elegida por el director, la 

cual desarrolla las siguientes funciones: 

• Llevar registro de las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el formato diseñado para 

ello. 

• Levantar acta en cada reunión y darle lectura en la reunión siguiente. 

• Solicitar firma del Acta por el Presidente del Consejo y firmarla como Secretaria. 

• Solicitar firmas de asistencia a todos los integrantes del Consejo participantes. 

• La secretaria archivará el acta de constitución, Reglamento firmado, actas de reuniones y 

hojas de firma de reuniones. Además, incorporará los documentos que hayan sido 

trabajados en la reunión. Esta información estará debidamente rotulada y archivada en un 

lugar de fácil acceso frente a una Supervisión. 

Miembros del Equipo de Gestión, redes de apoyo e integrantes de la comunidad serán invitados 

por el presidente del Consejo Escolar para situaciones emergentes, su función será 
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• Exponer ante el Consejo Escolar, temas referentes al funcionamiento, apoyo a la gestión 

educativa y resultados de la Escuela Campos Deportivos. 

 

TÍTULO IV DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS 

Artículo 1: Son derechos de los miembros del Consejo Escolar a excepción de la secretaria de acta y 

miembros del Equipo de Gestión lo siguiente: 

• Derecho a voz y voto en todo asunto que así lo amerite en el Consejo Escolar 

• Formular propuestas de resolución 

• Realizar peticiones de informes 

• Tener acceso a las actas del Consejo Escolar. 

Artículo 2: De los deberes: 

• Asistir a las sesiones del Consejo Escolar debiendo excusar su ausencia cuando no le fuera 

posible hacerlo. 

• Cumplir y respetar los acuerdos y compromisos que asume el Consejo Escolar por mayoría 

de votos. 

• Comunicar a cada una de las coordinaciones y/o estamentos que representa los acuerdos y 

compromisos que asume el Consejo Escolar cuando sea pertinente. 

 

 

TÍTULO V SOBRE LA COMPETENCIA DEL CONSEJO ESCOLAR 

Artículo 3°: El Consejo Escolar tendrá atribuciones de naturaleza informativas, consultivas 

propositivo y asesorará a la Dirección del Establecimiento en materias que atañen a la comunidad 

escolar. 

Artículo 4°: Serán atribuciones de naturaleza informativas: 

a. Sobre visitas inspectivas de cualquiera de las siguientes instituciones: Secretaria 

Ministerial de Educación; Departamento Provincial de Educación; Agencia de 

Calidad de Educación; Superintendencia de Educación; DAEM. Los informes de las 

visitas de fiscalización serán comunicados por el director en la siguiente sesión del 

Consejo luego de realizada la visita. 

b. Los logros de aprendizaje de los alumnos. El director en conjunto a UTP de la Escuela 

Campos Deportivos deberá informar, a lo menos semestralmente, acerca de los 

resultados de rendimiento escolar y/o mediciones de la calidad de la educación, 

obtenidos por el establecimiento Educacional. 

c. Informe del director y demás estamentos de la Escuela Campos Deportivos que 

perciba, gaste o administre recursos, al menos una vez por semestre 

d. Resultados de los concursos para proveer cargos dentro de la Escuela Campos 

Deportivos. 

e. El proceso de admisión de alumnos 
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f. Se podrá solicitar cualquier otra información que se califique como relevante por 

1/3 de los consejeros. 

g. Informe Anual desempeño director. 

h. Informe anual Proyecto PIE. 

i. Otras materias serán: Actividades orientadas a obtener mejores aprendizajes en los 

estudiantes. 

Artículo 5°: Serán atribuciones de naturaleza consultiva: 

a. El Proyecto Educativo Institucional y sus modificaciones. 

b. De las metas del establecimiento educacional propuestas en su Plan de Mejoramiento 

Educativo (PME) y la manera en que el Consejo escolar puede contribuir al logro de los 

objetivos institucionales. 

c. Del informe escrito de la gestión educativa del establecimiento educacional que realiza el 

director anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa. La evaluación del 

equipo directivo y las propuestas que haga el director al Sostenedor deberán ser dialogadas 

en esta instancia. 

d. Del calendario detallado de la programación anual y las actividades extracurriculares. 

e. De la elaboración, modificación y revisión del reglamento interno del establecimiento 

educacional, sin perjuicio de la aprobación del mismo, si se le hubiese otorgado esa 

atribución. Con este objeto, el Consejo Escolar organizará una jornada anual de discusión 

para recabar las observaciones e inquietudes de la comunidad escolar respecto de dicha 

normativa. 

f. Cuando los contratos celebrados para realizar mejoras necesarias o útiles que se proponga 

llevar a cabo en el establecimiento educacional, sean de infraestructura, equipamiento u 

otros elementos que sirvan al propósito del Proyecto Educativo superen las 1.000 unidades 

tributarias mensuales, deberán ser consultadas por escrito al Consejo Escolar. 

g. Será obligación del director remitir al Consejo de todos los informes y antecedentes 

necesarios para el debido conocimiento de las materias referidas en este artículo. 

 

Respecto de las materias consultadas en las letras d) y e), el pronunciamiento del Consejo 

Escolar deberá ser respondido por escrito por el sostenedor o el director, en un plazo de 

treinta días. El Consejo Escolar no podrá intervenir en funciones que sean competencia de 

otros órganos del establecimiento educacional. 

Artículo 6°: El Consejo Escolar tendrá atribuciones resolutivas en aquellas materias que defina el 

Sostenedor, cumpliendo las formalidades regulares. 

Artículo 7°: El Consejo no podrá intervenir en materias técnico- pedagógicas o en funciones que 

sean de competencia de otros órganos de la Escuela Campos Deportivos ni entorpecer el liderazgo 

y facultad que recae en la gestión de la Dirección del Establecimiento. 

Artículo 8°: Ante cualquier cambio de los miembros del Consejo escolar, el director del 

establecimiento en su calidad de presidente del mismo deberá informarlo al Departamento 

Provincial del Ministerio de Educación para actualización del acta respectiva. 
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TITULO VI DE LOS ACUERDOS 

Artículo 9°: Los acuerdos del Consejo Escolar serán adoptados por mayoría del 50 más uno, 

buscando siempre en primera instancia el acuerdo general. 

Artículo 10°: Las materias tratadas y acuerdos de Consejo, podrán ser difundidos a la Comunidad. 

Cuando exista solicitud de mantener reserva en relación a un tema y el director concuerde, se 

registrará en acta y no podrá ser divulgado. 

 

TITULO VII DE SU REGLAMENTACIÓN INTERNA 

Artículo 11°: Los objetivos planteados para el presente Reglamento Interno del Consejo Escolar son: 

• Promover acciones orientadas a mejorar la comunicación y relaciones humanas en vías del 

mejoramiento de la calidad de la educación, el proceso de enseñanza aprendizaje, así como 

la creación y ejecución de proyectos.  

• Respetar a cada uno de los miembros que componen el Consejo independiente de su edad, 

nacionalidad, creencias, opinión, género, cargo o representación que ejerce en la unidad 

educativa. 

• Mantener una comunicación espontánea y directa, potenciando el desarrollo del Consejo 

• Mantener una comunicación expedita y directa con la Comunidad Educativa especialmente 

entre el Consejo y las instancias representadas en él. 

• Mantener la confiabilidad adecuada al ejercicio de sus funciones y a las situaciones críticas 

que se manejen. 

• Abstenerse en la emisión de juicios y descalificaciones personales, tanto al interior del 

Establecimiento como fuera de él, evitando interferencias comunicativas y promoviendo el 

crecimiento, así como el funcionamiento grupal. 

• Promover el sentido de colaboración, trabajo en equipo, priorizando el colectivo no los 

intereses personales o de la instancia a quienes representan. 

• Ser activos y concretos, no dispersándose en situaciones que entorpezcan el avance en las 

acciones necesarias a seguir para lograr sus objetivos. 

• Generar actividades de utilidad para la Comunidad Educativa. 

• Poner énfasis en los logros de aprendizaje del alumnado. 

• Promover la participación activa de los representados en las actividades del 

establecimiento, de forma armónica y organizada. 

• Comunicar oportunamente las actividades a desarrollar a toda la Comunidad escolar. 

• Representar con criterio y respeto a la diversidad de opiniones que existe en la Comunidad 

Escolar. 

• Considerar aquellos casos problemáticos en las diversas instancias para sugerir un curso de 

acción adecuado al lineamiento de la institución y su Proyecto Educativo Institucional. 

• Actuar en congruencia con el Proyecto Educativo Institucional y sus lineamientos valóricos 

y curriculares. 

• Respetar a cabalidad los reglamentos internos. 

 



MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

 

126 | P á g i n a 

ESCUELA MUNICIPAL CAMPOS DEPORTIVOS DE TEMUCO 

TITULO VIII DE DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 12°: Sobre ausencia de reglamentación en los casos en que no exista una reglamentación 

específica para algún asunto que afecte al Reglamento, el director queda facultado para resolver 

cualquier aspecto no contemplado en este Reglamento, en tanto, se apegue al artículo tercero del 

Decreto Nº 24 del 27/01/05 del Ministerio de Educación, el cual reglamenta los procedimientos para 

la constitución y funcionamiento de estos Consejos. 

Artículo 13°: Sobre su vigencia, tendrá vigencia anual, pero se entenderá prorrogado 

automáticamente con las observaciones, correcciones y modificaciones que efectúen los miembros 

del Consejo Escolar. 

Artículo 14°: Este reglamento podrá ser sujeto a revisión o modificación de acuerdo a las 

necesidades de la comunidad escolar.  

Artículo 15°: Los acuerdos al respecto serán tomados por los miembros del Consejo Escolar con 

quórum de un cincuenta más uno o por simple mayoría 

Artículo 16°: Siendo martes 20 de abril de 2021, los abajo firmantes aceptan y declaran vigente el 

presente reglamento Interno de funcionamiento de la Escuela Campos Deportivos 

 

_______________________________   _______________________________  

Layo Gómez Acuña     María Luisa Bustamante  

        Director                Representante del Sostenedor 

Escuela Campos Deportivos 

 

 

_______________________________   _______________________________  

                Claudia Rodríguez                      Cristian Otth Morales 

         Representante de los Docentes                       Representante  

           Centro de Padres y Apoderados 

 

 

_______________________________   _______________________________  

  Sergio Bastida             Representante 

Representante      Centro de Estudiantes 

    Asistentes de la Educación 
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Anexo 2. REGLAMENTO POSTULACIÓN TRANSPORTE ESCOLAR CAMPOS DEPORTIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO BENEFICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 

ESCUELA CAMPOS DEPORTIVOS 
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INTRODUCCIÓN 

El transporte escolar es un beneficio provisto por la escuela en alianza con la municipalidad 

de Temuco. En consideración del uso racional de los recursos públicos, los cupos para transporte 

escolar de estudiantes son limitados. Para el año 2022, los cupos de transporte para la escuela 

Campos Deportivos son 250, sin embargo, esta cantidad es variable de año a año, en virtud de los 

presupuestos y otras consideraciones no previsibles en este reglamento.  

Siendo la matrícula más numerosa que los cupos de transporte, la escuela, en congruencia, 

realiza el proceso de evaluación de postulantes al beneficio y su correspondiente priorización.  

Tal proceso, así como las condiciones que mantienen el servicio y otras consideraciones, se 

detallan en el presente reglamento. 

 

I. DE LA POSTULACIÓN AL BENEFICIO. 

Para postular al beneficio de transporte escolar se debe completar el formulario electrónico 

provisto para tal efecto. El vínculo al formulario electrónico se canalizará mediante canales formales 

de comunicación con los apoderados, como el correo institucional de cada estudiante, pero también 

se difundirá la información en reuniones de apoderados y a través de la comunicación con la o el 

profesor jefe de cada curso. 

a. Requisitos para Asignación de Furgón Escolar 

Podrán recibir el beneficio de trasporte escolar todos los estudiantes de la escuela Campos 

Deportivos que cursen entre Nivel de Transición Uno y Cuarto año básico. La única excepción a este 

criterio será la consideración de una situación de discapacidad severa de desplazamiento, que 

recibirá el beneficio de forma automática sin importar su curso ni otros criterios. 

El apoderado deberá acreditar socioeconómicamente su condición familiar a través de documento 

formal RSH. 

 

b. Cronograma 

El 20 de noviembre se difundirá el vínculo para postulación a beneficio de transporte escolar. 

Los apoderados podrán postular a los estudiantes en primera instancia hasta el día 27 de diciembre 

de 2021. La nómina con los cupos asignados (230), por confirmar (20) y en lista de espera, se 

publicará el día 30 de diciembre. La comunicación de los resultados se realizará por correo 

electrónico del estudiante. 

 

c. Criterios de Adjudicación del Beneficio 

Se adjudicará el beneficio a los estudiantes que obtengan el mayor puntaje de acuerdo a los 

siguientes criterios y ponderaciones. 
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N° CRITERIO PUNTAJE 

1 Distancia respecto a la escuela  

Domicilio a menos de 8 cuadras de la escuela Puntaje x 0,5 

Domicilio entre 9 y 20 cuadras de la escuela. Puntaje x 1 

Domicilio a más de 21 cuadras de la escuela. Puntaje x 1,5 

2 Tramo de Acreditación Socio-Económica  

Percentil 0-40 150 puntos 

Percentil 41-50 120 puntos 

Percentil 51-60 90 puntos 

Percentil 61-70 60 puntos 

Percentil 71-80 30 puntos 

Percentil 81-100 0 puntos 

3 Estatus de Estudiante  

Prioritario 500 puntos 

Preferente 250 puntos 

Sin calidad 0 puntos 

4 Circunstancias psicosociales especiales de la Familia  

Sin consideraciones 0 puntos 

Complicaciones leves 60 puntos 

Complicaciones moderadas 120 puntos 

Complicaciones graves 180 puntos 

Complicaciones severas 240 puntos 

Complicaciones críticas [Estudiantes institucionalizados] 300 puntos 

5 Bonificación por compartir domicilio y ser ambos estudiantes 
de primer ciclo 

1.000 puntos 

6 Criterios especiales  

1.Situación de discapacidad motora o de desplazamiento a nivel 
severo 

Adjudicación 
automática de 

beneficio 

2.Postulación fuera de plazo Penalización de 50% 
del puntaje 

3.Menos de 8 cuadras de distancia respecto de la escuela Penalización del 50% 
del puntaje 

 

 

II. ADJUDICACIÓN 

De los 250 cupos del año en curso se adjudicarán automáticamente 230 cupos en la 

publicación del día 30 de diciembre. 20 cupos se reservan para marzo del año siguiente, pensando 

en situaciones excepcionales emergentes. 
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III. DE LAS CONDICIONES PARA LA PÉRDIDA DEL BENEFICIO 

El servicio de transporte escolar es un beneficio que se encuentra sujeto a criterios de 

coexistencia pacífica y convivencia escolar. Las causales para perder el beneficio son todas aquellas 

relacionadas con un comportamiento incompatible con un traslado seguro para todos los adultos y 

estudiantes del vehículo. 

En la práctica, esto significa que comportamientos violentos hacia los demás estudiantes o hacia los 

adultos, otorgan la potestad a la escuela para rescindir el servicio de transporte escolar. 

Un elemento importante para organizar el transporte de niños es la ubicación física de su 

vivienda. Se comprende que una familia pueda cambiar de domicilio, sin embargo, esto se tolerará 

sólo en una oportunidad. Un segundo cambio de domicilio durante el año significa la pérdida 

automática del beneficio de transporte. 

El autorreporte falso de una condición de la familia. En caso de ser necesaria la 

corroboración de algún antecedente, asistente social podrá solicitar información adicional y/o 

realizar visita domiciliaria si lo amerita. 

 

Comportamiento del apoderado. 

A) Es responsabilidad del apoderado cumplir con los horarios convenidos con el transporte 

escolar. Tres atrasos a la hora de retirar al estudiante podrán facultar a la escuela para re-

asignar el beneficio. 

B) Es responsabilidad del apoderado gestionar un adulto que reciba al estudiante en el 

domicilio cuando se transporte desde la escuela al domicilio. De no encontrarse nadie en 

domicilio, se le contactará por teléfono. De no contestar el teléfono o de no poder llegar a 

acuerdo con un adulto que reciba al estudiante, el transporte regresará a la escuela con el 

niño, siempre y cuando el establecimiento esté aun en horario de funcionamiento. En caso 

contrario, el estudiante será trasladado a la octava comisaría para ser retirado de acuerdo 

a disponibilidad del apoderado. Este proceso puede ocurrir una y sólo una vez. Una segunda 

vez, implica pérdida automática del beneficio. 

C) Es responsabilidad de la familia mantener una relación cordial y amable con las personas 

que trabajan en el transporte. Agresiones al personal, ya sean físicas, verbales o 

psicológicas, de forma presencial o en medios virtuales, facultan a la escuela para re-asignar 

el cupo del estudiante. Asimismo, la familia tiene el derecho de denunciar malos tratos por 

parte del personal de transporte ante la escuela. 

D) Reclamo, El apoderado deberá a través de carta formal o solicitud de reunión formal 

informar cualquier situación de anomalía o requerimiento especial, Deberá adjuntar sus 

descargos y presentar carta ante secretaria de la institución. 

E) El establecimiento tendrá 10 días para dar respuesta formal ante al reclamo o la solicitud 

emanada por el apoderado. 

 

 

 



MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

 

131 | P á g i n a 

ESCUELA MUNICIPAL CAMPOS DEPORTIVOS DE TEMUCO 

IV. DEL FUNCIONAMIENTO Y CONDICIONES DEL BENEFICIO 

Una vez adjudicado el beneficio, la escuela podrá dejarlo sujeto a condiciones establecidas 

a comienzo de año 2022. Por ejemplo, podría exigirse que el estudiante participe en algún taller de 

extraescolar. 

Es deber de la familia mantener una comunicación fluida con los encargados de cada 

transporte para comunicar situaciones emergentes, por ejemplo, en caso de que el estudiante no 

pueda asistir a clases por motivos de salud, la familia debería comunicarlo al transporte escolar para 

facilitar el recorrido. 

Se presentan este reglamento para el proceso completo de postulación, priorización y 

adjudicación del beneficio de transporte escolar, correspondientes al año escolar 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

 

132 | P á g i n a 

ESCUELA MUNICIPAL CAMPOS DEPORTIVOS DE TEMUCO 

Anexo 3. PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE SALAS DE CLASES Y OTROS ESPACIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO 

 

Proceso de limpieza y desinfección de salas de clases y otros espacios del establecimiento 

La Escuela Campos Deportivos, adoptará medidas y decisiones que permitan un retorno en 

condiciones seguras a las clases presenciales, ocupándose de la protección de todos los integrantes 

de la comunidad educativa de acuerdo a su contexto y situación local. Durante el mes de febrero 

todo el personal la escuela será capacitada sobre nuestras medidas de prevención e higiene. 

1. Procesos Semanales: 

Los días lunes, miércoles y viernes de cada semana, durante la jornada de la tarde, el personal de 

aseo realizará una sanitización general de: 

• El establecimiento, rociando alcohol al 70% a pisos, ventanas, puertas y paredes de todo la 

Escuela. 

• El mobiliario, limpiando mesas, mesones y sillas con alcohol al 70% 

• Los baños, limpiando tazas, urinarios y lavamanos con la solución de cloro sugerida.  

• Cocina y lavaplatos con la solución de cloro sugerida. 

 

2. Procesos Diarios:  

Todos los días el personal de aseo: 

• Realizará la sanitización diaria de patios, baños, salas, oficinas y mobiliario. 

• Retiro de residuos, ventilación de salas y oficinas en los tiempos asignados a recreo de los 

estudiantes.  

• Rociará un desinfectante ambiental en salas y oficinas al inicio y termino de cada jornada 

de trabajo. 

• Realizará la desinfección de baños antes y después de cada recreo. 

• Realizará la desinfección de patios después de cada recreo. 

• El desinfectante de elección para desinfección de superficies es hipoclorito de sodio en 

concentración a 1000 ppm de preparación reciente (no superior a 12 horas en envase 

cerrado). Luego de su uso se debe eliminar el remanente debido a que las concentraciones 

de cloro disponible disminuyen con el paso de las horas y la evaporación. 

 

3. Procedimiento de desinfección: 

• El aseo debe efectuarlo una auxiliar y ser supervisado por los inspectores del 

establecimiento, con el fin de que supervise el correcto aseo y deberá velar por el 

cumplimiento del adecuado uso de los desinfectantes. Si existen ventanas en la habitación, 

deben ser abiertas para permitir ventilación. El aseo deberá realizarse en un orden 

programado y sistematizado, según lo siguiente: 

o Pisos y muros o Mobiliario 

o Tapa y asiento de excusado 
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o Otras superficies de contacto frecuente por el personal de acuerdo a las 

características propias del lugar como perillas de puerta, interruptores de 

electricidad, bordes de las cortinas, aseo y desinfección cada 5 hrs. 

• Como regla general, iniciar desde el área más alejada a la más cercana al lugar de salida de 

la habitación. 

• La limpieza de piso y otras superficies se realizará con artículos húmedos, utilizando un 

mecanismo de arrastre. No se debe barrer ni sacudir las superficies. Considerar la limpieza 

y desinfección de paredes estas se encuentran visiblemente sucias con materia orgánica. 

• Utilizar el trapero y paños húmedos con agua y detergente para realizar la limpieza. Para 

superficies de más difícil acceso (rincones, ángulos, ducha) utilice el pulverizador manual 

con agua con detergente y un paño húmedo. 

• Después de la limpieza, dejar secar antes de aplicar el desinfectante. 

• Desinfectar utilizando el hipoclorito de sodio. Su aplicación deberá ser por arrastre con un 

trapero y paños distintos al utilizado para el aseo. 

• Revise periódicamente los guantes mientras realiza el proceso de desinfección. La 

exposición a hipoclorito puede disminuir su resistencia y permeabilidad. Si los guantes se 

encuentran rotos, elimínelos y use un par nuevo. 

• Durante la atención de estudiantes, siempre aplicar las precauciones estándares descritas: 

o Higiene de manos. 

o Uso de equipo de protección personal. 

o Higiene respiratoria y buenos hábitos al toser/estornudar. 

o Evaluar el stock de elementos para el cumplimiento de las condiciones estándares 

y adicionales de acuerdo con la vía de transmisión (contacto y gotitas). En particular, 

se sugiere contar con cantidad suficiente y de tamaño adecuado de: 

▪ Solución alcohólica para realizar higiene de manos. 

▪ Guantes desechables. 

▪ Delantal o bata de manga larga impermeable desechable. 

▪ Protección para conjuntivas y mucosas de cara: (ejemplo: antiparras, 

mascarilla quirúrgica o escudo facial desechable que cubre frente y lados 

de la cara). 

▪ Resguardar la disponibilidad de insumos de limpieza. 

Productos utilizados: 

Los productos y dosis que se indican corresponden a las autorizadas para actividades de limpieza y 

desinfección. Se incluye los riesgos asociados, y sus medidas de control. 

Limpieza de superficies: Es la remoción de materia orgánica e inorgánica desde ésta, mediante 

fricción con detergente y enjuagando posteriormente con agua para eliminar la suciedad por 

arrastre. 

Desinfección: Es la aplicación de un producto desinfectante, que por un proceso físico o químico 

mata, inactiva o inhibe el crecimiento de microorganismos tales como: bacterias, virus, protocolos 

y otros. 
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Producto Uso Dosis Riesgo Medidas de Control 

Cloro 
concentrado 

Desinfección 
(La superficie 
debe estar 
limpia) 

Por cada litro 
de agua 
agregue 50cc 
de Cloro 

Irritación o 
quemaduras en 
la piel y ojos. La 
inhalación puede 
ser nociva. Al 
ingerirse causará 
una intoxicación 

Utilizar gafas 
protectoras o 
protectores faciales, 
mascarillas, buzo o 
traje Tyvek desechable 
o similar y guantes de 
manga larga. No 
mezclar con otros 
desinfectantes (La 
mezcla puede liberar 
gases irritantes para las 
vías respiratorias). 
Ventilar los recintos 

Desinfectante 5 
litros 

Limpieza y 
desinfección 

Para limpieza 
Y desinfección 
profunda, por 
cada litro de 
agua agregue 
40cc del 
producto. 
Para limpieza 
mediana y 
desinfección, 
por cada litro 
de agua 
agregue 25cc 
del producto 

 

Irritación o 
quemaduras en 
la piel, ojos y al 
inhalar. Al ingerirse 
causará una 
intoxicación. 

Utilizar gafas 
protectoras o 
protectores faciales, 
mascarillas, buzo o 
traje Tyvek desechable 
o similar y guantes de 
manga larga. No 
mezclar con otros 
desinfectantes (La 
mezcla puede liberar 
gases irritantes para las 
vías respiratorias). 
Ventilar los recintos. 

Jabón líquido 
glicerina 

Limpieza No es 
necesaria 
dilución 

Irritación en los 
ojos y al inhalar. 
Al ingerirse causará 
irritación 
gastrointestinal. 

Utilizar gafas 
protectoras o 
protectores faciales y 
mascarillas. No mezclar 
con otros productos. 
(La mezcla puede 
liberar gases irritantes 
para las vías 
respiratorias). 

Lavaloza 
concentrado 

Limpieza No es 
necesaria 
dilución 

Irritación en los 
ojos y al inhalar. 
Al ingerirse 
causará 
irritación 
gastrointestinal. 

Utilizar gafas 
protectoras o 
protectores faciales, 
mascarillas, buzo o traje 
Tyvek desechable o 
similar y guantes de 
manga larga. No 
mezclar con otros 
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desinfectantes (La 
mezcla puede liberar 
gases irritantes para las 
vías respiratorias). 
Ventilar los recintos 

Lustra muebles 
en crema 

Brillo y 
protección de 
muebles 

No es 
necesaria 
dilución 

Irritación en los 
ojos y al inhalar. 
Al ingerirse 
causará 
irritación 
gastrointestinal. 

Utilizar gafas 
protectoras o 
protectores faciales, 
mascarillas, buzo o traje 
Tyvek desechable o 
similar y guantes de 
manga larga. No 
mezclar con otros 
desinfectantes (La 
mezcla puede liberar 
gases irritantes para las 
vías respiratorias). 
Ventilar los recintos 

Limpiador 
líquido 
concentrado 

Limpieza Puede ser sin 
dilución o 
diluir de 
acuerdo a lo 
que aparece 
en la etiqueta 

Irritación en la 
piel y al inhalar. 
Fuerte irritación 
ocular. Al ingerirse 
causará una 
irritación 
gastrointestinal o 
intoxicación. 

Utilizar gafas 
protectoras o 
protectores faciales, 
mascarillas, buzo o traje 
Tyvek desechable o 
similar y guantes de 
manga larga. No 
mezclar con otros 
desinfectantes (La 
mezcla puede liberar 
gases irritantes para las 
vías respiratorias). 
Ventilar los recintos. 

Limpiador cloro 
gel 

Limpieza y 
desinfección 

No es 
necesaria 
dilución 

Irritación en la piel 
y al inhalar. Fuerte 
irritación ocular. Al 
ingerirse causará 
una irritación 
gastrointestinal o 
intoxicación 

Utilizar gafas 
protectoras o 
protectores faciales, 
mascarillas, buzo o traje 
Tyvek desechable o 
similar y guantes de 
manga larga. No 
mezclar con otros 
desinfectantes (La 
mezcla puede liberar 
gases irritantes para las 
vías respiratorias). 
Ventilar los recintos 

Etanol al 70% 
desnaturalizado 

Desinfección 
(La superficie 

Producto puro 
o en dilución 
hasta 1:3. 

Irritación en pieles 
sensibles. Irritación 
al contacto ocular y 

Utilizar gafas 
protectoras o 
protectores faciales, 
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debe estar 
limpia) 

al inhalar. Al 
ingerirse causará 
una irritación 
gastrointestinal o 
intoxicación. 

mascarillas, buzo o traje 
Tyvek desechable o 
similar y guantes de 
manga larga. No 
mezclar con otros 
desinfectantes (La 
mezcla puede liberar 
gases irritantes para las 
vías respiratorias). 
Ventilar los recintos 

Limpiador en 
crema 

Limpieza No es 
necesaria 
dilución 

Irritación en la 
piel y al inhalar. 
Fuerte irritación 
ocular. Al ingerirse 
causará una 
irritación 
gastrointestinal 
o intoxicación 

Utilizar gafas 
protectoras o 
protectores faciales, 
mascarillas, buzo o 
traje Tyvek desechable 
o similar y guantes de 
manga larga. No 
mezclar con otros 
desinfectantes (La 
mezcla puede liberar 
gases irritantes para las 
vías respiratorias). 
Ventilar los recintos 

Alcohol gel Desinfección No es 
necesaria 
dilución 

Irritación en 
pieles sensibles. 
Irritación al 
contacto ocular 
y al inhalar. Al 
ingerirse causará 
una irritación 
gastrointestinal 
o intoxicación. 

Utilizar gafas 
protectoras o 
protectores faciales, 
mascarillas, buzo o 
traje Tyvek desechable 
o similar y guantes de 
manga larga. No 
mezclar con otros 
desinfectantes (La 
mezcla puede liberar 
gases irritantes para las 
vías respiratorias). 
Ventilar los recintos 

 

Notas: 

• Para evitar riesgos y sanciones de parte de la autoridad, los productos deben ser almacenados 

correctamente. 

• Los elementos de protección personal para el desarrollo de actividades de limpieza y 

desinfección respecto al virus SARS-CoV-2 son: protección facial, lentes o gafas cerradas, 

mascarilla o respirador N95, buzo Tyvek o pecheras desechables o reutilizables, guantes 

resistentes, impermeables y de manga larga (no quirúrgicos). 
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Gestión de residuos: 

La limpieza y desinfección asocia residuos (pañuelos desechables usados, EPP usados o 

contaminados, paños utilizados en la limpieza y en la desinfección, basura común, entre otros) 

 

 

Control de derrames: 

 

Capacitación del personal: 

El personal que realizará tareas de limpieza y desinfección debe ser capacitado y entrenado respecto 

al presente protocolo. Dado que el conocimiento sobre este virus está evolucionando 

permanentemente, deberán actualizar sus conocimientos de forma anual o según sea necesario. 

Deberá mantenerse registros de las actividades de capacitación efectuada. 
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Medidas de higiene y protección personal para estudiantes, docentes y asistentes de la educación: 

Se presentan las medidas de higiene y protección personal a seguir en la Escuela, para todos los 

miembros de la comunidad educativa, conforme a las directrices del Ministerio de Salud, con el 

objeto de proteger eficazmente la integridad de todos los funcionarios/as, apoderados y 

estudiantes. 

1. Procedimiento general: 

Todos los miembros de la comunidad educativa deberán cumplir las siguientes normas básicas: 

• Llevar siempre mascarilla y procurar que los niños y niñas las utilicen todo el tiempo que 

permanezcan en espacios cerrados. 

• Lavarse las manos con agua y jabón antes y después de la jornada de clases, de cada recreo 

y de comer. 

• Disponer de alcohol gel a la entrada de las salas de clases, la sala de espera, biblioteca, 

laboratorio de computación, laboratorio de ciencias y baños. 

• Instaurar rutinas de saludo a distancia, que no impliquen contacto físico. 

• Prohibir en todo momento el consumo de alimentos en el aula. 

• Guardar distancia física con otras personas, resaltando el propósito de su uso a los 

estudiantes. 

• Organizar el mobiliario de clase y de trabajo, estableciendo a lo menos un metro de distancia 

entre cada una de las personas. 

• Tomarse la temperatura todos los días antes de ir al establecimiento. 

• Evitar compartir materiales y alimentos. 

• Ventilar las salas a lo menos tres veces al día. 

• Respetar los horarios establecidos. 

• Adultos deben asistir al colegio solo cuando sea estrictamente necesario. 

• Evitar las aglomeraciones. 

• Respetar las normas básicas de higiene respiratoria (ejemplo: tapar su boca con su 

antebrazo o pañuelo para bostezar y toser) 

 

2. Insumos básicos suministrados por la Escuela a sus funcionarios: 

El primer aspecto que cautelar es la integridad de los funcionarios/as, por lo que la escuela deberá 

proveer los elementos de protección para ellos/as, consistentes en: 

• Mascarillas que cubra la nariz y boca. 

• Alcohol gel. 

• Guantes quirúrgicos (opcional) 

• Instalación de acrílico protector en módulos de atención o protector facial/ocular para el 

caso de personal que desarrolle atención directa a público. 
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3. Obligación de la Escuela para con el personal y estudiantes: En el contexto de la pandemia 

de COVID-19, se recomienda: 

 

a) Mantener informada a la comunidad educativa 

• Dar acceso a la información que está disponible en sitio https://www.gob.cl/coronavirus/ 

• Monitorear el estado de salud de los funcionarios, estudiantes y contar con protocolos para 

actuar ante la sospecha de un posible contagio. 

• Dar a conocer los protocolos establecidos por la institución destinados a la protección de 

los funcionarios. 

• Dar las facilidades para realizar labores de teletrabajo a los funcionarios/as que estén en 

situación de mayor vulnerabilidad. 

 

b) Asegurar la limpieza e higiene del lugar del trabajo 

• Mantener ambientes limpios y ventilados. 

• La limpieza y desinfección de los lugares de trabajo, deberá realizarse de acuerdo a las 

orientaciones para el proceso de limpieza y desinfección de espacios de uso público y 

lugares de trabajo indicadas en el “Protocolo de Limpieza y desinfección de Ambientes – 

COVID-19” del Ministerio de Salud. Por tanto, a las empresas que realizan la limpieza de los 

lugares 

• Las superficies y los objetos deben limpiarse regularmente: escritorios, mesas, teléfonos, 

teclados, entre otros. 

• La limpieza y desinfección de los espacios destinados a comedor y/o casino previo y con 

posterioridad al uso de estos. 

• Reforzar la higiene de los baños con el fin de evitar la presencia de fluidos corporales. 

• Promover y dar acceso a lavado de manos por parte de funcionarios/as y estudiantes. 

 

c) Promover medidas individuales en los funcionarios y estudiantes 

• Facilitar las condiciones y los implementos necesarios para el lavado frecuente de manos 

con agua y jabón. 

• Disponer de solución de alcohol gel permanentemente para los funcionarios y estudiantes. 

En el caso de atención de público, disponerlo también para los usuarios. 

 

d) Gestionar las reuniones para evitar contagios 

• Promover las reuniones no presenciales mediante el uso de medios electrónicos. 

• Si la reunión presencial no puede ser reemplazada por medios electrónicos: 

o Reducir el número de personas 

o Organizarla de manera que los participantes estén al menos a un metro de distancia 

entre los participantes. 

o Contar con acceso a lavado de manos o en su defecto, solución de alcohol gel. 

o Conservar los nombres, RUT y teléfonos de los participantes de cada reunión 

realizada. 

o Limpiar el lugar donde se realizó la reunión después de concretada. 

o Evitar disponer de alimentos y bebestibles durante la reunión. 
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Anexo 4. PAUTA DE EVALUACIÓN RIESGO SUICIDA Y FICHAS DE DERIVACIÓN REDES EXTERNAS 
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Anexo 5. FICHA DE DERIVACIÓN PAI-IA 
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Anexo 6. FICHA DE DERIVACIÓN DEPARTAMENTO DE IGUALDAD DE GÉNERO 
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